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EJECUTIVO

DECRETO N9 12173—-G.
SALTA, Diciembre 31 de 195'7.
EXpte. N? 1'0296)57.

. VISTO el presente expediente en el que la 
Habilitación de Pagos del Ministerio de Gobier
no, Justicia lé Instrucción Pública, solicita trans 
ferencia de partidas de la Biblioteca Provin
cial “Dr. Victorino, db la Raza”, que se encuera 
taran a la fecha agotadas a fin de cancelar com 
promisos contraídos por .la misma; y atento a 
lo informado por Contaduría General de la 
Provincia a fs. 4,

El Interventor Federal ipx. en la Prov. de Salta 
DECRETA:

Art. 1’ — Transfiérase la suma- de 'Dos Mil 
■Pesos M|N. ($ 2.000.— m|n.), dentro del Anexo 
D— Inciso XII— Otros Gastos— Principal a)l.

Parcial 2— “Alquileres de Inmue
bles” ............................................... $ 2.000.—

Para reforzar los siguientes parciales en la 
forma y propoi'-ió:r que se detalla:

Parcial 10— “Conserv. de insta
laciones” ........................................ $ 200.—

Parcial 12— “Conserv. máquin.
motores, etc.” .............................. ” 50.—

Parcial 15— “Energía eléctrica” ” 1.700.—

■ Parcial 37— “Serv. desayuno y
merienda” ...................................... ” 50.—

$ 2.000.—

Art. 2? _ Transfiérase la suma de Un Mil 
'Trescientos Pesos M|N. '($ .1.300.— m|n.), den- 
.tno del Anexo D— Inciso XH— Otros Gastos-
Principal b) 1— Parcial 4— “Elementos para 
Bibliotecas y Museos”— para-reforzar el par
cial 1— “Adquisicio'nes .'.Vaftas!?-^del mismo 
Principal. • •'^y——

RAMON J. A.' VASQUEZ
EDDY OUTES

Es Copia: ___
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N9 12187—G.
SALTA, Diciembre 31 de 1957.
Expte. N9 10245|57.
VISTO en este expediente en el .que la Direc 

ción de' la Cárcel Penitenciaría, solicita trans
ferencia de partidas, para atender las necesi
dades de esa Repartición; y atento ai lo infor
mado por Contaduría General de la Provincia 
a fs. 2,
El Interventor Federal Int. en la Pela, de Salta

DECRETA:
Art. 1? — Transfiérase la suma de Doscien- 

' tus Veintinueve Mil Ciento Veinte Pesos (M|N. 
($ 229.120.— m|n.), dentro del:

Anexo D— Inciso III— Otros Gastos—■ Prin 
cipa! a) 1—

Parcial 32— “Racionamiento y 
alimentos” ............    $ 229.120.—

Para reforzar los siguientes parciales en la 
forma y proporción que se detalla:

Parcial 6— “Combust. .y Lu
bricantes” ...............................   $ 7.000.—

Parcial V— “Conserv. inmue
bles y obras” ..........................  ” 3.000.—

Parcial 11— “Conserv. mobla
je y artefactos” ......................... ” 120.—

Parcial .12— “Conserv. máqui
nas, motor” ......    ” 8.000.—

Parcial 15— “Energía eléctri
ca” ............................................. ” 24.000.—

Parcial 18— “Fletes y aca
rreos” ..................................... ” 6.000.—

Parcial 25— “Honorarios y
retrib. a 39”    ” 175.000.—

Parcial 27— “Limpieza y de
sinfección” '........    ” 6.000.—

$ 229.120.—

Partidas correspondientes a la Dirección de> 
la Cárcel Penitenciaría, del Presupuesto' vigen 
te —Ejercicio 1957— (Orden de Pago N9 33.

Art. 2’ — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ 
EDDY OUTES

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL 

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública.

DECRETO N? 12188—G. '
SALTA, Diciembre 3'1 de 1957.
Expte. N? .10321|57.
VISTO este expediente mediante el cual la 

Habilitación de Pagos del Ministerio de Go
bierno, Justicia é Instrucción Pública, solicita 
transferencia dfe partidas de la Secretaría Ge 
neral de la Intervención Federal,-a fin de can 
celar compromisos contraídos por la misma;

Por ello, y atento a lo informado por Con
taduría General de la Provincia a fojas 2,

El Interventor Federal Int. en la Prov. desalta 
DECRETA:

Art. I9 —' Transfiérase la suma de Catorce 
Mil Quinientos Pesos M|N. ($ 14.5'00.— m|n.l, 
dentro del:.
Anexo B— Inciso I— Otros Gastos— Princi
pal |a) 1.—

Parcial 6— “Combustibles y
lubricantes” ...............   $ 3.000.—

Parcial 35— “Seguros acciden
tes trabajo y R. C.” ................ ” 3.500.—

Parcial 40— “Viáticos y mo
vilidad” ..................................... ” 8.000.—

$ 14.500.—

Para reforzar los siguientes parciales en la 
forma y proporción que se detalla:

Parcial 15'— “Energía eléctri
ca” .......... ■................................. $ 4.500.—

Parcial 23— “Gtos. .aj clasifi
car” ............................................ ” 10.000.—

$ 14.500.—



QFigíAt

Partidas correspondientes a. Secretaría Gene 
ral de la Intervención federa!, tomadas dél Pie 
supuesto vigente —Orden de Pago N9 13— E- 
jercicio 1957.

Art 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ 
EDDY OUTES

Es Copia:
Miguel santiago maciel

Oficial Mayor dé Gobierno, J. é L Pública.

DECRETO N’ 12302—G.
•SALTA, Enero 16 de 1958.
Expíe. N9 5259158.
VISTA la nota N9 234 de fecha 16 dé enero 

de 1958, elevada por Jefatura de Policía, y a- 
te-nto lo solicitado en la misma,A
El Interventor Federal en la (Provincia de Salta 

DECRETA:

- Art. I9 — Déjase sin efecto el inciso “k” del 
articulo .l9 del decreto N9 11.550 de fecha 29 
■de noviembre del año yj’p’do., mediante el cual 
se nombraba al señor Favián Espinoza, a par 
tir de' la fecha deli citado decreto, en el cargo 
de Agente del Personal de Campaña, en vacan 
te de presupuesto, en razón- de haber desistido 
de su designación.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA
RAMON J; A.VASQUEZ

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO. NV 12352—G.
SALTA, 17 de Enero de 1958.
ORDEN DE PAGO N? 191.
Expte. N9 10263|57.
VISTAS las presientes actuaciones, por las 

cuales el señor Dionisio ¡Mediano Ortiz,- soli
cita le sean abonados los alquileres correspon 
dientes al. año 1956, por. el local qué ocupa la 
Gendarmería Naciqnal, actualmente la ’ Comisa 
ría de Policía, en la localidad le General Bi
zarro (Dpto. Anta), por un total de $ 480.— 
m|n.;

Por ello, y atento a lo informado por Conta 
duría General de'la Provincia a fojas 5. de es 
tos obrados, o

ií Interventor Federal en la Provincia de Salta 
D E iU R E T ’A :

Art. I9 — Reconócese un crédito en la suma 
de Cuatrocientos Ochenta Pesos Moneda Na
cional ($ 480.— m|n.), a favor del Señor Dio- 
nicio. Mediano Ortiz, en concepto de alquiler 
del local que ocupa Gendarmería Nacional — 
actualmente Policía de la Provincia de Salta— 
en la localidad de General Bizarro (Dpto. An 
ta), correspondiente a los meses de enero a di 
ciembre del año 1956.

Art. 29 — Previa intervención de Contadu
ría General de la Provincia, liquídese por Te 
sorería General dé la misma dependencia, la 
suma de Cuatrocientos Ochenta Pesos Moneda 
Nacional ($ 480.— m|n.),'a favor de Tesorería 
General de Jefatura de Policía, quién deberá 
hacer efectiva dicha suma, .ai titular del cré
dito, señor Dionicio Mediano Ortiz, por el con 
cepto expresado precedentemente en el Art. 1? 
del presente decreto, debiendo imputarse el gas 
to de referencia y con cargo de rendir cuenta, 
al Anexo G— Inciso Unico— Deuda Pública— 
principal 2— Parcial 4— del Presupuesto vi
gente —Ejercicio 1957.

Art. 39.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOQUES ACUNA 
RAMON ñ. A. VASQUEZ

Es Copia: ’ ‘
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

, Oficial Mayor de Gobierno, J. é 1 Pública

MÍA, Si. SÉ WW-0S W8
DECRETO N9 Í237S-G.

Salta, Enero 17 de 195'8.
—DEBIENqo trasladarse hasta la Capital 

Fq'dergl, S. S. el Señor Ministró de Economía, 
Finanzas y Obras Públicas, én viaje por mi
sión Oficial,
El Interventor Federal de la Provincia de Salta 

DE ORE TA :
Art. I9.— Encárgase- interinamente de la Se 

-óretaríá de Estado, en la Cartera de Economía, 
Finanzas -y Obras Públicas, y mientras dure 
la ausencia de su titular, a S. S. el señor Mi 
nlstro de Gobiérne, Justicia é Instrucción Pú 
blica, idcctor RAMON.J. A. VAZQUEZ..

Art. 2?.— El presente decreto, será refren
dado por S.- S. el señor Ministro de Asuntos 
Sociales y' Salud Pública, doctor Roque Raúl 
Blanche.

Art-. ,39 — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
ROQUE RAUL BLANOHE

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é L Pública.

DECRETO N9 12374-A.
SALTA, Enero 20 de 1958. •
Expediente N9 26.360|57.
—VISTO este expediente; atento a las actúa 

clones producidas ’ y al decreto N9 11.706)57 
que en copia legalizada corre a fojas 8,
El Interventor Federal de la Provincia de Salta

D E Q R E T A:
Art. I?.—• Déjase sin efecto ¡el decreto N9 

11.706 de fecha 9 de Diciembre de 1957, por 
el .que se nombró a la señora Brama Aldere- 
te de-Michel L. C. N9 2.099.965— Oficial 79 
—¡Profesora de cocina del Instituto de Rea
daptación, en virtud de no haberse hecho car 
go de sus funciones.

Art. 2?.— Desígnase Oficial 79 para desem
peñarse como Profesora de Cocina del -Insti
tuto de' Readaptación dependiente del Minis
terio de Asuntos Sociales y Síamd Pública, a 
la señora Rosario ¡Morales de Neme L. C. N9 
8.965.>109—- a partir de lá fecha en que se 
haga cargo de sus funciones.

Art. 39— Desígnase Oficial 7? Profesor de 
. Educación Física del Instituto de Readapta

ción del Ministerio de Asuntos Sociales y Sa
lud (Pública, al señor ¡Manuel Gabriel Avella
neda L. E. N9 7.213.089—, a partir de la fe
cha en que se haga cargo de sus ■ funciones.

Art. 49.— El gasto que demande el cumpli
miento de este decreto se atenderá con impu 
tacióri al Anexo E— Inciso I— Item I— Prin 
cipal a)l— Parcial 1 del Decreto Ley de Pre
supuestos vigentes para el Ejercicio 1958.

Art. 59.— Comuniqúese, publíquese; insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUSA . 
Dr. ROQUE RAUL BLANOHE

ES COPIA:
ROBERTO ELIAS

Jefe de Despacho de A. Sociales y S. Pública

DECRETO N9 12375-A.i
SALTA, "Enero 20 dfe 1958.
Encontrándose vacante el cargo de Regente 

de- la Guardaría de Niños “Dr. Luis Güemes”, 
de esta ciudad, y siendo necesario proveer re
emplazante para el normal desenvolvimiento 

' - -dé= lá' citada Institución,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

¡Art. T-’.- Desígnase con carácter- J‘Adhono- 
nam”, Regente dé la Guardería "de Nnños-“Df. 
L'ulg Güemes”, dependiente de la Dirección de 
Patronato y Asistencia Social de Menores del 
Ministerio de_ Asuntos Sociales y Salud Públi 

jjg^a~la¡=’'S'efiórá Beatriz Balanza de Pandolfi

N?t:c-.
. ñora Mai

¡a reemplazo' de lá se-

' e dieran 
Art.-2?

ei el Reg

2.952.569—,; e
ilde O. de López Riera a quien se 
por terminad is las funciones.
- Comuniqúese, publíquese, insértese

NOGUES- ACUSA 
RAUL BLANOHE

stro Oficial í y 

dominGc 
Dr. ROQUE 

ub ■ !
1 ROBE UTO ELIAS . 
fe d: respacho de ¡A.

Es Cor: i 

efe dé É Sóciáíés y S. Pública

-DECR-ETÍ
SALTA,
Exp.'dié

interpuesta,
í I interve it i

Art.

N9 123.76-G.
Enera 20 dé 1958. 
ite N9 5142)58.

la renuncia

:or Federal er la Provincia cía Salta 
D E q.R
Acéptase

R T A 8

la renuncia presentada1:
l»oi- el se ior José Antbnio Farfan, al cargo -J 
del iritiery nitor Municipal del pueblo . de la .■ 
Merced (:) 
les Jas g

Art. 2?
se en él

servicios prestados.

Es O.opii: 
MIGUEI ; 
Oficial

Municipal del pueblo. de la 
lepartamentb de Cerillos), dándose- 
acias por los servicios prestados. 
- Comuniqúese, publíquese,. insérte- 

¡Registro Oficial y archívese.
DOMINGO NOGUES ACUNA

RAMON J. & VASQUEZ

SANTIAGO MACIEL
íayor-de Gobernó, J. é I.'Pública —-

N9 12377-G.
Enero 20 de 
ites Nros. 51'15¡58, 
5119)58, 5120)58.

1958.
5116)58, 51117)57,

DEORETt
SALTA,
Éxpéjdi;
5118)58,
—VISTj s jas notas, Ñrós. 125-r- 124— .123— 

- 22— 121- - y 120— elevadas por Jefatura de 
üfolicía c n flecha 9 'dé Enero del ■ corriente' 
íñp, y at nfo- lo solicitado en iás mismas;
El Inte ve: tor Federal idJ la ¡Provincia, de Salta

i: y --- SiO y OAAO.& púa. W3
n flacha 9 'dé Enero del corriente’ n ín' 1 •“. ni 4-1 n nv. 1 ñ n ... 4 - ■ n n .

Art. I9 
c.as por 
¿aiicíá: 

DECRETA:
Acéptanse las renuncias presenta 
siguiente personal- de Jefatura de( l

1'

2

O’‘j. ucl
zá N 
tti, a

9); al! ca 
‘ plaza

’): alj ca ’go de -Agente
' 327 de la i O misaría Sección Cuas: 

partir del día 16 del mes eñ curso; 
’go de Agente.

_ ( N9' 449 dé; 11 Comisaría
1 quiñi i; a partir ¡del día I9 del

Eugenio Gallillo, -pía

Julio Lázaro Fabián 
Sección 
mes en

9) -al ca :go de. Agente
la Comisaría 
a .partir del lía I9 del mes en-cur

Quinta-Angel Cirilo 
dé Metán (Dpto. Me

go de Cabo' L Garniel Márquez, de la

na,dé
; táin)’;
: sd,

19)1 álj ca
j G^iar lia de Infantería, afectado a lo Co

f9) álj ca
- Ñ
i &

L misai ¡a de Rivada
<itj l corriente me 

■g‘p de Agente
0. de la Comí ¡arfa Sección Segunda, 
tir del día 4 
go de Oficial

ña, a partir • del día 
s,

Luis Martínez, plaza
> 1

... Pa
q9): al ca

dil personal Suberrór det Seguridad y 
" ' ' . ¡ '-la Comisaría*  Sección 

1 ra, a pártir> dél día*  16 del- corriente

del mes en curso, 
Inspector Loreto Olar

' te,
' ’E'p .

■■ Prim
' mes.

Art. '29 
en el

éi sa, afectado; a

Sí

Oficial

— Comuniqúese, publíquese, insérte- 
I egistro Oficlai y archívese.

DOMINGO ÑQGUES- -ACUNA 
RAMON J. A. VASQUEZ

SANTIAGO
Es Copie
MIGÚEI
Oficial íayor de Gobi

WAOIEL 
¡mo, J. é I. Pública

N9 12378-G’. 
Enero 20 de 1958. o

DECRETC
SALTA,___ _  „„
Expa'diei te 'N9 9447|57
-r-VISTÍ «

viembrp c :1 año 1957, ¿levada 
r Ci "OaIt nío « « 1. .i ¿

■la, .pot-aJN9! ¿ 627 dé fecha ’5‘ de¡ No
_ . . _ t Jefatura

y atento ilo1 solicitado :qh la’ ñiismajde Policía
1



Éj (Interventor Federal de Ja Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Asciéndase en Jefatura de Policía, 
i ■ al. carga de Sub Comisario del personal de 
! ’ Campaña,, en vacante de Presupuesto, al ac- 
i. tuail Oficial Inspector- del Personal Superior 

de Seguridad y Defensa, don Héctor Roberto 
-Quiroga, a partir del día .16 d-e 'Diciembre del 
año 1957.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
RAMON J. A. VASQUEZ

Es Copia:
•' MIGUEL SANTIAGO MJACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

t DECRETO N9 12379-G.
SALTA, 20 d'a Enero de 1958.
Espediente N9 959>4|57 .
VISTA la nota N9 3731 de fecha 13|11¡57, de 

Jefatura de Policía y atento lo solicitado en 
la misma,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Nómbrase en Jefatura de Policía, 
_ al señor Julio A teto D'elízia —C. 1920 —¡M.

I. N9 2.898.097 —D. M. N9 45, en el cargo de 
Oficial Sub-Inspector del Personal de Campa
rla) ,y en vacante de presupuesto, a partir del 
día 1 de enero de 1958.

Art. 2’.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y a'-chívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
RAMON J. A VASQUEZ

Es Copia: 
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N» 12380-G.
SALTA, 20 de Enero de 1958.
Expediente N9 8409|56.
VISTO que por decreto N9-6003 de fecha 8- 

1-57, se autoriza a la Cárcel Penitenciaría a 
vender un automóvil y un camión en desuso 
de su propeidad, y atentol lo informado por 
Contaduría a fs. 13 y 14 de estos obrados,

El Interventor Federal en la Provincia do Salta 
DECRETA:

Art. 1?.— ¡Modifícase el Ai't. 29 del Decreto 
■ N9 6003 del 8-167,- dejándose establecido que 

el producido de la venta del automóvil y ca
mión efectuada, deben ingresar por Contadu
ría General previa intervención de su Tesore
ría General a la cuenta “Cálculos de Recur
sos año 1958 — Rentas Generales con Afecta
ción — 4 Recursos Varios —i Decreto N9 6003| 
1957 — Producido Venta Automotores en De
suso Cárcel Penitenciaría”.

Art. 2».— Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
RAMON J. A. VASQUEZ

' Es Copia:
Miguel Santiago Maciel
¡Oí. Mayor de Gobierno, Justicia ó L Pública

DECRETO N9 12381-G. 
¡ORDEN DE-PAGO N9 1

SALTA, 23 de Enero de 1958.
Espediente N9 5207|58.
VISTO el presente expediente en el que el 

Ministerio de Gobierno, Justicia é Instiiucción 
Pública, solicita Ist apertura de un crédito en 
,1a Suma de $ 500.000 im|n., para atender los 
gastos que demanden el cumplimiento del de
creto-acuerdo N9 11.420 del 22|XI|57- “Eleccio- ....... __ ........
nes Generales de Autoridades a constituir ios ..-.-sos Moneda—Nactoñal) $ 2.000.000.— 
Poderes Ejecutivo, Legislativo y Municipales, ------------------ <• ..

el día 23 de febrero idelúáño en' curso; y aten
to a lo informado de
la Provincia a'fs. 2., V - -T " , - ¿ -

El Interventor Federal en la Provincia da Salta 
DECRETA:

Art. I9.— ¡Dispónese ía apertura de un cré
dito en la súma de Quinientos mil pesias MIN. 
<5 üJÚ.OJO.— m|n.J, a tomarse de Rentas Ge
nerales, oon los fines de ¡hacer frente a las 
erogaciones que demandarán las elecciones de 
autoridades a constituir los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Municipales, en el (Orden Nacio
nal y tro,lucia!, a realizarse el día 23 de fe
brera '..a i.ám, d¿- a.u'erdo a lo dispuesto por' 
Decreta-Acuerdo N9 11.420, del 22(XI|57”.

Art. 2?.— Incorpórase la suma de Quinientos ■ 
M.1 Pesos M|N. 500.000' m|n.) dentro dfel 
Anexo D, Inciso I, Oteos Gastos, Principal a) 
1, da la Ley de Presupuesto vigente — Ejerci
cio 1958 — como paieial: ‘Gastos Electorales” 
Decreto Acuerdo N9 11.420, del 22'¡XI|57”.

Art. 39.— Previa intervención de Contaduría 
General de la Provincia, liquídese por Tesore
ría General de la misma dependencia, la suma 
de Quinientos Mil pesos M|N. ($ 500.000 m|n.) 
a favor de la Habilitación de Pagos del Mi
nisterio de Gobierno, ’ Justicia é Instrucc.ón 

Pública, y para su inversión en el concepto 
expresado, con cargo de rendir cuenta y con 
imputación ai Anexo D, Inciso I, Otros Gastos, 
Principal a) 1, Parcial: “Gastos Electorales, 
Decido-Acuerdo N9 11.420 del 22p£I|'57”.— del 
Presupuesto vigente — Ejercicio 1958.

Art. 49.— 31 presente decreto será refren
dado por S. S. el señor Ministro de Economía-, 
Finanzas y Obras Públicas.

Art. 59 — Comuniqúese, publíquese insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
RAMON J. A. VASQUEZ

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, 3. é X Pública,

DECRETO N9 12382-A.
SALTA, 21 da Enero de 1958.
Expediente N9 26.741(58.
VISTO este expediente donde la- Dirección 

.da Administración del Ministerio del" rubro so
licita la liquidación de § 2.000.000.—,m|n. pa
ra atender las diferentes gastos de Caja Chica 

• correspondiente al Ejercicio .1958; y
CONSIDERANDO:

Que para ser viable la liquidación del mon
to asignado para el Ejercicio 1958 al citado 
Departamento, para atender los diferentes -gas
tos por este concepto, se hace necesario -que 
el mismó efectúa la rendición de cuentas de 
fondos liquidados oportunamente para atender 
gastos de Caja Chica por el Ejercicio 1957, de 
acuerdo a la- Ley de Contabilidad en vigor;

Que esta requisito no ha- sido cumplido hasta 
la fecha. por la Dirección de Administración 
del Ministerio Sel rubro, en razón de la falta 
de recepción oportuna de comprobantes de gas 
tos efectuados por esté concepto por los dis
tintos servicios asistencia!es de ia campaña, y 
que se encuentra plenamente justificada por 
las enormes distancias en que se hayan ubica
dos la mayoría de ellos y- ios inconvenientes 
envío y incepción de correspondencia que 
gicamente se derivan de tales causas;

Por todo ello y atento a lo informado por la 
Contaduría General de la Provincia,

El Interventor Federal en Ja (Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19.— Por Tesorería General, previa to 
tervención de Contaduría General de Ja Pro
vincia, liquídese a favor de i a Habilitación de 
Pagos del Ministerio de Apuntos Sócrates y Sa
lud Pública, la suma de (Dos 'millones de Pe- 

’ .te.___ -m|n.’con
cargo de^oportuná rendicrúnde cuentas,. para 

en el miden Nacional y Provincial” a realizarse . ¿ser-invertidos enúos-diferantes-gastós, dé Caja 
<» -/m «»w - «+™-! Oliieá"dél‘ cifádo--Departa?nento -rorrespondien-

tes al Ejercicio 1958:; déb.iendo~-iinputarse este 
a la cuenta :‘!Vatótas a RegulafíMf”--—

de 
ló-

1938.

Fondos Caja Chica — Decreto ¡N9 8450|54- Mi
nisterio die Asuntos Sociales y Sata Pública — 
Ejercicio

Art. 29 . —Comuniqúese, .publíquese, insérte
se én el Registro Oficial v arobfveanRegistro Oficial y^archivese.

■ DOMINGO NOGUES ACUNA 
. Dr. ROQUE RAUL BLANOHE 

ES COPÍA:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor, Ministerio de A, S. y S. Pública

DECRETO N« 12383-G.
SALTA, 20 de Enero de 1958.
VISTA la solicitud'de licencia extraordinaria 

presentada por el Oficial Inspector del Gabine
te de Ident'ficacionhs de Jefatura de Policía, 
don Luis Eduardo Giménez por el término 

de cuatro meses y atentos lo informado por Oon 
taduria General a fs. 3 de estas .actuaciones,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta.

-DECRETA:
Art. I9.— Concédese (4) cuatro meses de li- 

' cencía extraordinaria sin goce de sueldo al O- 
ficial Inspector del Gabiente de Identificacio
nes de Jefatura dfe policía, don Luis Eduardo 
Giménez, desde el día I9 del mes en curso, 
encontrándose el recurrente encuadrado en las 
disposiciones del Art. 30 del Decreto-Ley N9 
622(57.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el"Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
RAMON J. A. VASQUEZ 

Es Copia: '
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno. J. é I.. Pública.

DECRETO N9 12384-G. t
SALTA, 21 de Enero de 1958.

: ' Expediente N9 5226(58.
VISTO este expediente -en el que corren a- 

gregaúa-s planillas en concepto de horas extra
ordinarias devengadas por el mes de diciem
bre del año '1957, correspondientes al Personal 
Administrativo y de Servicio del ¡Ministerio de 
Gobierno, Justicia é Instrucción Pública, por 
un total de $ 7.268 m|n.,

Por todo ello, y atento a lo informado por 
Contaduría General de la- Provincia a fojas 25, 

El Interventor Federal en la (Provincia de Salta 
DECRETA;

Art. I9.— Previa intervención de Contaduría 
General de la Provincia, liquídese por.Tesorería 
General de la misma dependencia, la suma de 
Siete mil doscientos sesenta y ocho pesos Mo
neda Nacional ($ 7.268 m|n.l, a favor de la Ha 
bilitación de Payos del Ministerio de Gobierno, 
Justicia é Instrucción Pública, para ,que a su 
vez haga efectivo a los beneficiarios Personal 
AdministrativiO y de Servicio del Ministerio de 
Gobierno, Justicia é Instrucción Pública en con 
cepto de ¡horas eztraordinarias devengadas co- 
rdespendientes al mes de diciembre del año 
.1957, debiéndose imputar el gasto de referen
cia a las -siguientes partidas de la Ley de Pre
supuesto vigente para el Ejercicio 1957; 
Anexo .D, Inciso il|l, Item 1, Ppal

c) 2,'Parcial 5, .......................... $ 6.320.—
Anexo D,'Inciso 1|1, Item 1, Ppal.

e) 2, parcial 1, 948.—

§ 7.268.—
ORDEN DE PAGO ANUAL N9 42

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte 
en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA ' 
‘ RAMON J. A VASQUEZEs Copia:

- MIGUEL SANTIAGO MACIEL 
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública
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DECRETO N’ 12385-G. Z
SALTA, 21 de Enero de 1958.
Expediente N9 5223)58.
Siendo necesario adecuar al personal de la Di

rección Provincial de Turismo y Cultura, en 
sus respectivos cargos, de conformidad al nue
vo Presupuesto pana el Ejercicio 1958- aprobar 
do mediante Decreto-Ley N? 735, del 31 de di
ciembre de 1957,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. ,1’.— Confírmase, desde el día i9 cíe 

enero del año en curso, en los cargos qui se 
detallan, al siguiente personal ue la Dirección 
Provincial d¡e Turismo y Cultjura', de conformi
dad al Presupuesto aprobado-para el Ejercicio 
1958, mediante Decreto-Ley Nj9 735|57, 
Director, Juan José Papetti 
SubDireetor, Envar Gallo Mendoza 
Oficial 49, Sara Aranda de D’Aluissi 
Oficial 49, Gloria Bozov-ich
Oficial 69, María Ama-lia Borelli de Martínez 
Auxiliar Fpal. Sofía y de Filipi
Auxiliar Principal, Elsai Gauffin d<e Rentería 
Auxiliar Principal,) Elsa Q. de Arias
Auxiliar 
Aluxilia-r

Luisa Brion.s, Esther Eieuteria Lóp-z, Luisa 
.i&géi-ca’ Pozzífm ’ Hiño josa, Hicaiua ¿_,sther|Ji 

ménez Carrizo de Giandina, Mercedes Wierna-, 
Carmen Gómez de Balcón; Ana Carlota P.ae- 
sani de Savoy, Amalia- Aída Valdez de Salde- 
ño, Irma Fanny Cabaña de Otero, Mercedes 
Quiroga-, Rosa Alfesi, Marta Elena Castro.

PERSONAL OBRERO Y DE MAESTRANZA: 
Domingo Evangelista Msndez, Auxiliar l9. 
Rafael Guaimasi, Auxiliar 1’.
Pablo Cruz, Auxiliar 49.
Mario Ignacio Guaimás, Auxiliar 5?. 
Bernardo Manuel Yapura, Auxiliar 59.
Mártir^ ¡Marcelo Tapia, Auxiliar 5" 
Gabino Julián Rodríguez, Auxiliar 5?.
Luis Beltrán Yapura, Auxiliar 5’.

PERSONAL DE SERVICIO: 
Felipe Pineda, Auxiliar 4?.
Teodoro Varas, Auxiliar 59. 
■Andrea Juncos de González, Auxiliar 5?.
Ursula Aquino de Vale, Auxiliar 5.9,
Paula Margarita Ramos de Salinas, Auxiliar 59.

FILIAL CAFAYATE;
Miaría Serafina Gil de Mjerinp, Directora

PERSONAL

ños, ÁdeI i í i 
personas l

DOCENTE:

E
omero, Gixu.
oina-no, Petrána Matilde Casteila- 
la Zelaya. ' |

DE ¡SERVICIO:

¡rta Toconas, Ma._a

José Edmí-ndo Vargas,' Auxiliar 5’.

FÍMALj CARRILLOS: ' | 
Lidia ^há^jez Guerra, (Directora

’ERSONA
A ngela AI

Isabel F. 
ría skló . 
thnr i be; kez,

, DOCENTE:
obelli de Hoyj
orentina L-ióuime de González, Ma- 

de Molina, María Ba

os, Beatriz Contreras,

ié Reie.mbay 
m'z 1

PERSÓnAj, DE SERVICIO:’ ir —----- -  “—'"r *udociá Medina de Coronel, ’Afixiliar 5’. 
FÍLIAll r,!"””’-----------------

4?,
59,

Carmen Martín 
Josefina Barran

de
2?,
3’,

Personal
Aux’liar
Auxiliar

Art. 2?
en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA
RAMON J. A. VASQUEZ

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

Servicia
Jorge Campero 

Juan Bautista Garzón
Comuniqúese, publíquesa, insértese

DECRETO N9 12396-G.
SALTA, 21 de Enero de 1953.
Expediente N9 5180|58.
Habiéndose aprobado el Presupuesto General 

de Gastos y Cálculos de Recursos a regir duran 
te'te! ejercicio 1958, y siendo necesario adecuar 
a dicha ley al personal que viene prestando 
servicio en las distintas Reparticiones de la Ad
ministración Provincial,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. 1’.— Confírmase con anterioridad al día 

19 de enero del corriente añó, al siguiente p'ar- 
sonal que viene prestando servicios en la Es
cuela de Manualidades de Salta y sus Filiales, 
con las asignaciones mensuales que para los 
respectivos cargosl fija la citada ley de presu
puesto:

ESCUELA CENTRAL:
PERSONAL ADM. Y TEC.
Maclina Eloísa Cebados, Directora General

PERSONAL DOCENTE:
Emilia Leonor Bazán de Palacios, Blanca Azu

cena Etdhart, Micaela Lorenza Tarraya dfe 
Flores, María Nélida D’Erico, Amanda Toma
sa Gigena, Nélida Paz, (María Olinda Novillo.

PERSONAL DE SERVICIO:
Eze.quiel Choque, Auxiliar 59.
Paula Isabel M. de Garrido, Auxiliar 59.
FILIAL ORAN:
Sara Eufracia Ulivarri, Directora

PERSONAL DOCENTE:
Lyda Gallo Mendoza de Molina, Mafalda Mos

ca, Humberto Banille, Ana Betty Velásquez, 
María Graciela ¡Meriles de Aliñes, ¡María Ele- 
Tía Brandan de Banille,

PERSONAL DE iSERVICEO:
Édiía Linares de Chuchuy, Auxiliar 5“. 
Miguel Angel Cudhuy, Auxiliar 59.

FILIAL METAN:
Sara Escudero Gómez, Directora

PERSONA!, DOCENTE:
Elena Sapag de Bazán, Onecima García de Es

cudero, Graciela Garrido, Nelly Elias Escu
dero de García, Carmen Clementina López 
García, Marta Alicia Posee,

Victoria Ramona Garrido de Pacheco, Vice Di
rectora General

Antenor Olivef Velarde, Oficial l9, (.Habilitado 
. pagador)

, José Manuel Seijas, Oficial 29, (Aux. Contable)
. Direcc-

PERSONAL DE SERVICIOS:
Juana Mujica, Auxiliar 5o.
FILIAL -GUEMES:
Victoria Plácida Bayón, Directora
PERSONAL DOCENTE:
Rosa Saade de Lávaque, Leonildes Beccari, Sa

ra Briones, ( Rosa González, Rosa Yolanda 
iChaile, María Antonia Dávila, Zoila Suarez,

xvxaxxuex ocxjaa, v,x.vx<*x  ~
Mercedes Lag-oria, Auxiliar 49, (Aux.

ción)
PERSONAL DOCENTE:
Domiciana del Cármen Cabial,. María 

(RiVero de Plaza, Margarita Cattanbo 
jas, Luisa Aiapa de Lávaque, María Luisa Gia 
cosa de Furto; María Sara López de Berbel;

Alicia Pastora' Ferio de Diez Gómez; Jose
fina Carmen Rosa Delgado; Zulema Herrera 

de Hannoudy; Socorro López die Soule; Na
tividad Irma Nievas de Cervantes; Nelly del 
Carm’en Toranzo de Guaymás; Arlines Alicia 
Díaz de Ceballos; Blanca Amal a Oliver; Mer 
redes Torres Albarracín; Blanca Estela Vír- 

gilí; Berta Marta Pilas;i Carmen Rosa Arapa; 
Yamili Dib Ashur; Josefina Cattáneo; Marta 
Damiana Miguel dé Suárez;; Bárbara Jiménez;

PERSONAL DE SERVICIO:
Cristina Lteiva, Auxiliar 5’.

FILIAL TARTAGAL:
María del Carmen Cristóbal de Tolaba, Direc

tora.

Esther 
de Ro-

PERSONAL DOCENTE:
Avelina G. de Tor-an, ¡María Esther Posse, Ubal- 

dina Monteros, Matilde Mosca,

PERSONAL DE SERVICIO':
Victoria Ferreyra, Ajuxiliar 5’.
FILIAL VESPUCIO:
Gíegoria Pérez, Directora

[
SABIO DE.LERMA: 
na .López, Dii ectora
. DOCENTE:

licia Sus
ER3Ó?NAr ~

-osmu'a éjirdozo, Sara Mintzer de Marsili, E- 
lena |Ca: 
de Quin

"i ‘
a Henar
ERSClNAI DE SERVICIO:

C onítaiitir b Pistan, Aux.
1LÍAL S.J.N CARLOS:

I i'ánúéca

Ri

tazo de Duran, Ana María GUabert 
eros, Martha 

bel Dolores Quintana

b:

¡Mireya Alvarez; Isa
be Teruélo, un Cargo

liar 5’.

b’otofa Cortéz,
ÍÍERSONMx DOCENTE:
-- - - - kra: Mamaní; Blanca Azucena Ferri,

;tfnción Acuña, |

Directora

Í
ária A
Ana ¡A:

|A14

IIERSONaL DE SERyl¿IO: 
(Juillermp11""-’ ’ ■ '•••Palacios, Aux
^nJAL EtaiARCACIOF : 
Íuíia Ele: a Valdéz, Directora

■ERSONf L DOCENTE:
Telly Ino encia Rodríguez, Blanca

[uiia Élei

aliar 59.

Nelly ino.
da-, Yol: . r_. ----------------- -
feliajCándida Zelaya, Gerónima Caliva.

PERSONAL DE -SERVICIO( a designarse) 
FILIAL EL GALPON:! |
Fahny j Te

. Lucia Para-
landa Elia Cortez, Cristina Cañart, Or

•ibia Márquez,
^ERSÓNl L DOCENTE.

jz Gómez, Juana Estefanía Montaagu

Directora

- Aurora! Di i ~ t------ -
&>, Antonia Aurelia -Monteagudo, 
¡Escánd ~ "
Óolque,

: xidia Bar

PERSONAL DOCENTE:'
Emilia Vaca, Herminia García, Edith Egle Tas 

sin de Aguilera, Gerónima Choque;

FILIAL ROSARIO ¡D(E LA FRONTERA:
Seda Olga Escandar, Directora J

bt, Ketty Coló)
Victoria

imbres, Ursula Hilaria

ionuevo.
E5'.ER>SQN.í|Il DE SERVIpEO (a designarse) 
i Art;. ¡2^,

se en el h
— Comuníqúesi 
ígistro Oficial■i

DOMING .. . ___
RAMOjN J. A. VASQUEZ

¡é, publíquesa, insérte- 
archívese;y

rD NOGUES ACUSA

Escíopilk: i
MIGUEqi SANTIAGO 

Oficial Mi i-yor de Gobie;rno, J..é I. Pública.

JECBÍST& N9 12387-G, 
SALTA, ’ 
■n,„.lx.= JSALTA. 21 de Ener.p . 
Expedís ite N? 5176|58.

de 1953.

Habítent'o sido aprobado 'el Presupuesto Gene 
■al de' Gístos y Cálculos de Recursos que ha 
le regir desde el día, l'j1 de Eneró del año en 
lursoJ coi [forme 1" —-• - 
ZSK folleo oí.—|
.e; re 
urso,
35 de! fefl 
icio 19581 
1 person 
list intas 
líovincta 

por la! D 
tes- 1|2¡ de

i lo estatólecfe el Decreto-Ley N9 
|ha 31-XH-57; Correspondiente al ejer- 
y siendo necesario adecuar al mismo 

111 que viente prestando servicios en las 
Reparticiones
, y atento - la __
¡rección Generkl del Registro Civil.» 
i presente expediente,

de la Administración 
presentación efectuado

Él¡ Interventor Federal en la Provincia de Salta'
1 ’ D E C R lE T A :

|— Confírmase desde el día l9 de (

- año en curso al siguiente personal ’
Art'.j ,1?| 

Eneró: de



que presta servicios en la Dirección General del 
■Registro Civil, con Jas asignaciones que para 

i los respectivos cargos fija el Decreto-Ley. N9 
735 de fecha 31—¡XII—57, de Presupuesto:
PERSONAL ADMINISTRATIVO;
Luis Diez (h), Director —. Interventor

! carros Gabriel Brachieri; Sub-Director
i- Faustino O¡scar Gudiño, Insp. Gral. y Hab. Pa

gador
, María Emina Sales de'Lemme, Oficial Mayor

i . iMaria- Rosa Sola, Oficial 6? 
.Edgardo Pantoja, Oficial 79 
Presentación V. de Ruíz, Auxiliar Mayor

1 Aurora M- de Qjunferos, Auxiliar 2" 
[ Esther Leonor Méndez, Auxiliar 2’ 
I Sara Molíales de Doyle, Auxiliar 2’ 
I Esther Dora Saravía de Correa, Auxiliar 2’ 

Aunara Elena Cabrera, Auxiliar 2?
j. Elva María Gonzo, Auxiliar 2?
i Francisca Teresa Saravía, Auxiliar 29
T Dora Paz de Cook, Auxiliar 29

■ ¡Natividad Beyes d'e López, Auxiliar 3" 
. Milagro Torres de Alvares, Auxiliar 3’ 

Gladys Pantoja, Auxiüar 3’ 
Susana N. López, Auxiliar 39 
Luisa M. Mendoza, Auxiliar 39 
Lía Elena Díaz, Auxiliar 39 
Mariano Flores, Auxiliar 3? 
Aída Martínez, Auxiliar 39

1 Ciro Sánchez, Auxiliar 39
, Ciro Martín Torres, Auxiliar 49

. ' Florencia López Reyna, Auxiliar 49 
María A. T. de Liendro, Auxiliar 49 
Rita Z. do Aranda, Auxiliar 4? 
Rosalía M. de Pantoja, Auxiliar 49 
Elena A. de Rojas, Auxiliar 49 
María Amelia Rufino, Auxiliar 49 
María Elena Crescini de Lavin, Auxiliar 49 
María Amelia C. de Guzmán, Auxiliar 59 
Rufina Ríos de Mutuan, Auxiliar 59 
Nelly I. Saravía de Zelaya, Auxiliar 59 

. Dora L. Ovando de Salomón, Auxiliar 59 
Irene Bellone, Auxiliar 59 
Enrique .Sánchez, Auxiliar 59 
Yolanda Paz Medina de Abraham, Auxiliar 59 
Adela L. Diez de' Davids, Auxiliar 59 
Josefa Maristany de Dip, Auxiliar 59 
María Yolanda López de Barrios, Auxiliar 59 
María Luisa Uriburu, Auxiliar 59

i Dora Enriqueta Cook, attxiliar 59 
Nora Navamuel, Auxiliar 59 
Blanca Zago de López. Auxiliar 59 
Graciela D. Morcil’o de Pardo, Auxiliar 59 
Rosa Tejeriná, Auxiliar 59 
Eduardo Oscar Parra, Auxiliar 59 
Alejandrina Estela Torres, Auxiliar 59 
Carlos Castillos, Auxiliar 59 
■PERSONAL DE SERVICIO:

k Carlos O. Burgos, Auxiliar 59
- Edmundo Humacata, Auxiliar 59 

'Pío.Diógenes Moya, Auxiliar 59
Art. 2?.— Comuniqúese, publfquese, insérte 

se en el Registro Oficial y archívese.
. DOMINGO NOGUES ACUNA 

RAMON J. A. VASQUEK
®S Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. -Pública

DECRETO N9 12388-G; ■
SALTA, 21 de Enero de 1958.
¡Expediente N9 5224|58.
•VISTA la promulgación del decreto-ley N9 

735, dle fecha 31 de diciembre de 1957, aproban
do el Presupuesto General dé Gastos y Cálcu
los de Recursos para el Ejercicio 1958; y siendo 
necesaria adecuar al personal en sus despecti
vos cargos de conformidad a la propuesta ele
vada por la Escuela Provincial de Bellas Artes 
“Tomás Cabrera”,

El Interventor Federal de la ¡Provincia tte Salta 
DECRETA:

Art. 1’.— Confírmase con anterioridad al día 
l9 d& enero del- corriente año, al Personal de- i 

pendiente de la -Escuela provincial <te fieliáá 
“TOMAS CABRERA”; '

PERSONAL ADMIÑISTRATJVP Y TECNICO: 
Director: señor ¡Rodolfo Algpnti
Profesor: señor Rodolfo Argehti, 
Profesor; señor i¡uis Pireti, 
Profesor: Luis Gianella ESdras, 
Profesora: señora Dora Petroná B. de Gianella 
Profesora; señora Clementína G. del V. Cara- 

baja’. de Rivero,
PxOiet.rtL: señoina Alina Carmen Neymáñ. 
profesor; señor Ceferino Rivero,

Profesor: señor Osvaldo Juane, 
!A|uxíliar Mayor: señorita Esther Salguero, 
Auxiliar l9: señorita Olga Guadagni,

PERSONAL DE SERVICIO:
Auxiliar 59: señor Vicente Barragán, 
Auxiliar 59: señor Ramón Aybar,

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
RAMON J. A.VASQUEZ 

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é 1 .Pública.
----------  i,

DECRETO N9 12389-G.
SALTA, 21 de Enero de 1958.
iiaoiénctoso aprobado ti Presupuesto General 

■de Gastos y Calemos de Recursos a regir du
rante el ejercicio 1958, mediante Decreto-Ley N9 
735, de fecha 31 dle Diciembre del año ppdo., 
y siendo necesario adecuar a dicho Decreto-Ley 
al personal que ¡viene prestando servicios en las 
distñitas Reparticiones dfe la Administración 
Provincial; ' ■

Por ello, í

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
D EC BEl A :

Art. I9—Confirmase, -y asciéndase y trasláda 
se, con anterioridad al día d9 de Enero del ais 
en curso, al siguiente personal que viene pres
tando servicios en Jefatura de Policía dé la Pro 
■vincia, con las asignaciones mensuales que pa 
ra los respectivos, cargos fija la citada Ley de 
Presupuesto.

PERSONAL ADMINISTRATIVO Y TECNICO: 
Tesorero General (Inspector Gen'eral) Mario 
¡Alberto González Iriarte.

6ub-Tesorero (Of. Adim. de Ira. inspector . Ma
yor) Clovis Iparraguirre..

Otic. Adm. de 2da. (Inspector Principal) An
drés Dip.

Ofic. Adm. de 3ra. Carlos Iparraguirre y Adol
fo Ciro Saavedra.

ASESORIA LETRADA:
Asesor Letrado: Dr. Roberto Santiago Storni. 
SANIDAD:
Jefe Médico: Dr. Roberto Osvaldo Bonari. 
COMUNICACIONES:
Jefe (Inspector General) Mario Valdivfezo.
BANDA DE MUSICA:
Director (Comisario Inspector) Cayetano Riggio 
Suib Director. (Sub-Comisario) Boque Brizzi.
Músico (Oficial Ay.), José Baúl Soruco, Juan 

Greco, Angel Custodio Guardia, Salvador So 
sa, Juan Bené Vallbjos, Carlos Ciavijos, Bar 
fael Barrientos, Martín Gamisay, Vicente Ac- 
cili, Rosario Epifanio Russo, Sebastián Ai'an- 
gio, Basilio Liendro, Juan Cruz Cuevas, Clo
domiro Gorosrto;. José D’Anunzio, Onelio An

tonio Monteros, Juan Chouzza, Rosario Sán- 
gara, Felipe Guzmán, Amadeo Ernesto Váz
quez, Salomé -Melario Loayza, Salvador Rig- 
gio, Alberto Alvarez,' Rafael Marcos Gauna;

Santos Cruz, Andrés Dalmiro Gauna, Luis Er 
uesto Frana .schini Lombardi, Santi Noto, Vi 

cente Mentezaña, Domingo Mariano DaJ- 
mazo Gallardo, Joaquín Catanzaro, Carmelo 
Tapia, Alberto Gonzá, Robustiano Ensebio Ve 
ga> Felipb Noto y-Juan Casal!.

PERSONAL SUPERIOR DE SEGURIDAD Y
DEFENSA: ; • '■

Sjib-Jefe de Policía, Comandante: Honorio Os
car Claro.

Inspector General: Santiago Alberto Jándula, 
Roberto Estanislao Ritzer, Julio 'César Arnie- 
va, Juan Benjamín Dávalos Scott, Luis Ser
gio Costas, Juan Segundo Lizan'agáy Juan 

Carlos Peso.
Inspector Mayor: Mario Angel Goytea, Pablo 
Alfredo Góíñez, Miguel Angel Zuleta, Ramón 

Elias y Juan 'Antonio Baratteiu.
Inspector Principal: Francisco Arroyo, Elias Bo 

leas, Nicolás Cajal R, Juan Martín Gabriel 
1 Guzmán, Bernardina Miguel Gorrítti, Tomás 

Lucio Rodríguez.
i Comisario Inspector: Carmelo Ramos, José En 
t rique Pampín, José Victoriano Marte!, Hugo 

Alejandro Montero, Santos González, Paulino 
Estanislao Wayar, Andrés López, Luis Anto 
nio Maciel, Manuel Julio Armiñana, Julio 
César Martín y Néstor Díaz.

Comisario de Ira.: Celso Barroso, Feliciano 
Gfegorio Guiñez, Pascual Ronce, José Poltti, • 
Isidoro Issac, Juan Carlos Vega, Gumercindo 
Ruca, Alberto Abraham Portal, Néstor Rafael 
VasconceUo» Alberto Emilio Fiqueni, Otto A- 
gustín Saravía,Salvador Ruíz, César Francisco 
López Cross, Juan Flores, Julio Ciésar Escu
dero, Pedro Rescacio Navarro, Andrés-Agustín 

Toledo, Mario El^odoro González, Oscar Ri
cardo Cajal y Gustavo- Tabeada.

Comisario de 2da.: Alberto Venancio Garba!, Pa 
blo Ibarra, Francisco pulido González, Marina 
no. Avalos, Julio Enrique Usandivaras, Julio 

'César Redraza, Sergio Javier Camacho, Rodol
fo Dionicio Herrera, Juan César Trcbiani, 
Pedio Jacinto del Barco, Lauro Lera, Lucas 
Delgado, Raúl Rojas, Julio Sánchez, Manuel 
Martín Aguirre, Ismalel Florio Alfaro, Juan 
Durán, Patricio Burgos, Arturo Claudio Lu
cas Giménez, René Juárez, Antonio Nuñez, 
Joslé Vilchez, Víctor Gerardo Tizón y Juan 
Antonio Saravía.

Comisario de 3ra.: Severo Aquino, Severiano 
Fernández Cortéz, Ramón Dionicia Arias, Re 
migio Reyes Escotorin, Juan Alfonso Elias, Er 
nesto Aníbal Eguizalbal, Oscar Ciríaco Martí
nez, Armando Quiroz, Rider 'pilando Eche- 
churre, Roberto Agustín Helguero, Juan Car 
los. Móntenos, Juan Carlos Toledo, Jacinto Me 

zanza, Vicente Florentino Borelli, Joaquín Ru 
decindo Martínez, Alberto Padilla, Joaquín 

(Méndez, Francisco Rada, Alfredo Gil, José 
QuiToga, Francisco Higinio Carrera, Juan Se 

rrano, Jorge Antonio Voig.t, Cándido Gómez, 
Eustaquio Figueroa, Edmundo Sandalio Leyes, 
Julio N-égtor López Cross, Segundo Lisandro 
Adanto, Valentín Villalba, Armando Fernán
dez, Mario Alberto Aparicio, Ernesto Gómbz, 

Alberto Martínez, Ramón Nfery Aguilera, Os
car Dimas Córdoba, Leoncio Máximo Rivas, 
Severo Ramos -y Adolfo Villa.

SubComisario; José Eduv.jes Rodríguez, Santia 
go Qaigual, José Baez, Antonio Desiderio Mai

■ daña, Hugo González, Asistidles Leónides Mar 
tínez, Oscar Figueroa, Juan Barrionuevo, Rey 
mundo. Vilte, Raúl Gamica, Renee Armando 
Sosa, Luis Fidel Cabrera, José María Gerar
do Herrera, César Martínez, Leopoldo Bis- 
marek Teysier, Oscar Roberto Sosa, Valerlas- 
no Aquino, Daniel Alberto Alarcón, Guiller
mo Araiz, Liuis Romero, Jorge Ponce de León, 
Nicolás Silvestre Oviedo, Cosme Néstor Sosa, 

Adelmo Wenceslao Zapata, Julio Argentino 
Cardozo, Néstor Sabino Robles, Julio Mario 
Cointte, Eulogio Suruco, José Votrico, Elias 
Serafín Daball, Juan Gualberto Quiroga, A- 
dolfo Hessling, Luis Béltrán García, Antonio 
Abba, Oscar. Diego Ortíz, Pantaleón Inocen
cio Águirre, José de Cúrelo, Nicolás Mejias, 
Manuel Alarcón, Florencio Moisés Gutiérrez, ■ 

Etarique Genaro García, Benito Antonio VI- 
ilalba, Ramón Andiiés Faz, Oscar Barbarán, 
Máximo Saladar,' Enrique. Hessling, Rolicar- • 

pq Arias, Pedro Jacobo Galarza, Gregorio 
Montoya, Manuel Antonio Sánchez, -Roberto'
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Abraham, Gabriel Nicblau, Robustiano Mora
les, Casiano Torres, Francisco Astigueta, Car. 

los Pastrana y Alfreda Cayetano Funes. 
Oficial Inspector: A.beito Abraham, Félix Jus

to Carrizo, Roberto Edgar Julio, Loi'.nzo Jus 
t.niano Villarreal, Abelardo Raúl Fernández, 
Rubín Olver ¡Monteios, Eduardo Lucio Fran- 
c.sjo Jándula, Anton.o Mercedes Guerrero, 
Car'os Mario Uiloa, Roberto Alarcón, Justi- 
niano Amánelo Cruz, Franc'sco Juan de San 
Benito, Sales Vergel, Eduardo Néstor Sosa, 
Patricio’ Gutiérrez, Néstor Nieva, Juan Car
los Avila, Timoteo Guerrero,. Félix Antonino 
Castro, Ramón Héctor Claudio Heredla, Sa 
fumino Roberto Salas, Francisco Adrián Lo

zano, Rogelio Rarrr'n Zerda, María Gregorio 
Antonio González, C.edonio E.euterio Mora 
lí-s, Francisco ¡Montiel, Juan Fitz Maurice, 
José Rubén Abdo, Basilio Moreno, Marcelo 
Sarmiento, Alfredo Eustaquio Luna, Gornelio 
Fitz Maurió.-, Ernesto Lastero, Pablo Liendro, 
Manuel Celando Gómez, Frañusco Gómez 
•Sánchez, Santiago Calpancbay, Ernesto Bar- 
boza, Secundino Silva, Armando Valentín 
(Cortés, Franeisjo Javier Toro, Rodolfo Pé- 

. rez, Carlos Alberto Arévalo, Juan Eduardo 
Za azar, Juan Gualberto Choque, Pablo Pas
trana, Orlando Aquilino Paz, Martín Ramón 
Gutiérrez, Antonio Fernández, José Isasmen 
di, Justo Morara, Roberto Rodolfo Arrecies, 
Angel Marcelino. Barquet, Francisco Laberto 
Caciatto, Juan Florencio Cabeza, Fermín 
Elias Perdiguero, Jesús ¡Roque! Morelli, Ro- 
qub Joaquín Gorriti, Alberto Reymundo Díaz, 
S Laño Robustiano Armella, Julio Héctor Fi 
gueroa, Jorge Mario Gómez, Alejandro Cruz 
Yañez, Leónidas Francia, Sergio Antonio Cos, 

tas, Román Rodríguez, L’oncio Montañez 
¡Domingo Ambrosio Aguilar, Juan Teófilo Al- 
ivarez, Hugo Aramayo, Jesús Borja, Benito 
(Montoya, Clemente Barbita, Ramón de la 
Cruz Nieva, Isaac Urbano, Vicente Monga, 
Carlos Ayub, Abraham Liborio Romero, Gar
los - Osvaldo Gastaldi, Crespín Crespiniano

• ¡Rodríguez, José MJarcos Aybar, Héctor Elio
Paviciievich, René Francisco López Iruzubie-

* ta, Santiago Matías P.droza, José Antonio 
Villagra, Francisco Marciano Posadas, Do
mingo Esteban Gutiérrez, Ad'eio Barboza, Eu 
logto Mamaní, Ernesto Hinojosa, Manuel OI- 
¡ver Maurín, Angel Zacarías Díaz, Antonio .

'■ Falcone, -Eulogio. Gaspar', Anselmo Estanislao 
Ríos, Alfredo. Tomás Paz, Manuel Segundo 

Gallo, Arturo Ernesto Giménez, Juan Carlos 
López, Félix Morales, E oy Chocobar, Corne- 
lio Díaz, Lucio Timoteo Arias, Juan Carlos 
Salomón, Manuel Enrique Centeno, José ni- 
Camedes Collante, Emilio Martínez, Néstor 
Cielo Luna, Luis Ernesto Gallo, Angel An-

- tonto Morelli, Justo Emilio Abán, Julio Zú
lala, Natividad Flores, Pedro Colque, Manuel 
ÍHÚancft, Abraiham Lóp’iz, Candela-rio Gutié- . 
1’1'62, Javier Eduáido Cajal, Pablo Rubén Cá 
Cores, Víctor Hugo Serrallo, Gornelio Telaba, 
Eduardo Eugenio Gutiérrez, Telésforo Léise- 
cá, Afilio Oniiveros, Normando Ramiro Ló- 

. pez, Ricardo salas, Hugo Alberto Cecilio 
Ruiz,. Raúl Guillermo Carrizo, Ricaído Cin
co, Benjamín Epifanto Herrera, Francisco' 

, Fa-rfáñ, Darío Edgardo Agüero, Alberto Rich 
iér, Juan' de la Cruz Díaz, ÉusfebiO Válela,' 
Rubén César Oardozo, Gustán Sangarl, Eme 
terto Celedonio Díaz, Santos Silisqui, Osval
do Everets Giraldez, Alfredo Figueroa, Mi
guel Angel Quii’Oga, Nicolás Ernesto Vülalba, 
Luciano Bal derrama, Felipe. Choqué, Óscar 
¡Herrera, Francisco Galicia ÍBracamohté, Abal 
«billa Villa-rroel Crespó, Guillermo Humberto 

ütotiíáhdéZ, Marcos Arnaldo R'oldán, José Fé 
líáÉ Kúiz, Ama-Ido Rolando Peyrote, Néstor 
Mariúiü Vargad, ¡Máfcálino Guanea, Rubén 
fifeá &oH2ales, Jiilló Raíeel Escudero,JM&riO 
Getártítít) Herrera,^Sanios jrgnaóío Burgos, 
Domingb flüevás, -Eusábió Antonio. Beniteg, 
Alfredo Ai'iás, Alberto Rivás, Leftndro. Lúeas

. 'Forres, Concepción. íbárrá, ¡Fascüái Srudeii- 
&io Choqu'3, Juan fruáde López, Kaiñoh Nie 
to Ba-lyferdi, Mariano Saloiñón Pácliilá. Juiid 
Cirilo Guzmán, José Lisandro Astigueta, Ró- 
M'tó Jijyre^ gniJlerjuo gronggto <?abreja¡ jg

cinto Eduardo S-ngh, Esteban Ligornio Ho- 
mes, Víctor Angel Herddia, Carlos Miguel 
Vázquez, Manuel Carreras, Ricardo Outioa, 

Pedro José Flores, José Luis Echenique, Alelo 
Héctor Robaldo, Jorge Ramón Padilla, Juan 
Francisco -Escande!, Nicolás Pacíf tro Pérez, Mar 
cos Justino Marín, Santos Secundino Púa, Fio 

rene.o Ramón Tejerma, Víctor Mario Mén
dez, Ernesto Tap.a, Oscar. Amilkar del Valle 
Suárez, Alfredo Héctor Rodríguez, Inojencío 
Troncoso, César Facundo Lóp’.z, Tomás Es- . 
tanislao Cardozo, Luis Eduardo Giménez, Cé 
sai Fernández, Pablo Ciuz, Gabino Arropo, 
Fermín Velázquez, Modesto Flores, Néstor Ro 
mán Aguirrn, Enrique Solano, ¡Enberto Reyns, 
Pedro Aguare, Francisco Muceda, Rafael A- 

iguirra, Enrique León Púa, José Antonio Mo
lina, JuJé Wilfrido Coxo-.eu, Humberto Frías, ■ 
José Antonio González, Gregorio Argentino 
Abud, Paulino. Tc-rres, Ricardo Víctor Flores, 
Merardo Bonari, Oscar Bautista Bertero, Ju 
lio Baúl Castaño, Juan Rosario Anavia, Os
car Eduardo Kliv'er, Lucio Adolfo Sánchez, - 
Félix Zacarías Asman, Abel Gua-ymás, -Nico- - 
lás Mendieta,-Noe Pardo, Alberto Desaliñ Ca 
bral, José Gustavo Cueto, Benigno Secundino 
Aparicio, Roque Armando Polar!, Humberto 
García, Pedro Antonio Palacios, Francisco 

G rmán A’cobet, Juan Criaos-tomo Figueroa 
Ernesto Cruz, Floren.tin Tilca, Andrés Arce, 

Julio Alberto Martínez, Néstor Hugo Flores, 
Rodolfo Delgado, Pablo Liberato Chocobar, 
¡Nicolás López, Qatalino Giménez, Marcial E- 
meterio Zamora, Marcelo Washington Me
cías, José Rodríguez, Oslso Celestino Díaz, 

Joaquín Plaza, Rafael Arcáng-.l Díaz, • Alberto 
Cabra-I, Gumercindo Acosta, José Ramón Ruiz, 
Froilán P.uca, Juan Uriburu, Martín Zamora, 
René Armando Martel, Santiago Caliva, Mar 
cos Ramón Núñez, José René pvejero, Ben
jamín Sergio Pérez, Manuel -Ernesto Canta, 
.Julián Barboza, Benigno Torras, Custodio Za 
mora, Felipe Cu'e-lar, Ramón Benito Ontiive- 
ros, Hipólito Sarapura, José Rubén Bernia, 
Inocencio López, Isidoro Acosta, Antonio Vi 
tale, Ramón Rosa López, Humberto Gul- 
want Si-nght, Pedro Máximo Roldan, Pedro 
Quiroga, Mercedes Luna, Julio Daniel Pedro 
Suárez, Jesús Ramón Robledo, Nicolás Chali 
quia, Víctor Gómez, Lizardo Zerdan, Argén- 

tmo Ricarte Días Molí, Ramón Echazú 
Santos Miguel Barboza, Gregorio Chocobar, 
Ramón Segundo Cruz, Julio Luis Villa.

Oficial Sub-Inspector: Clara Concepción Dugo» 
nes de Daniblli, Neli Bada, Pedro González, 
Hugo de Lúea, Ricardo Alberto Toranzo,. Es
teban. Moreyra, Julio Ernesto Quiroga, Carlos ’ 
Iván Lewis, S’món Antonio Cruz, Mario Re 
né Leal, Oscar Rosa, L-uis Ernesto Aparicio, 
Carlos Agustín Díaz, Carlos Antonio Gonzá- 
' lez, Elíseo .Díaz, Wisberto Erasmo del Gorro, 
Laureano Roion, Esteban Tomás Romero, 
millo López, Angel María Figueroa, segundo 
Roberto Grama-jo, Alfredo Jesús ¡Márquez, 
Garlos José Pérez, Roberto Huertas, Juan Al
berto Alváréz, Eloy Challe, Juan Garlos Ové 
jaro, Elias Vélez, Francisco Borja Ríos, Re
migio B'éjarano, Hugo Francisco Ovando, Jo 
sé Manuel Rodríguez, Tomás Roberto Cabe» 
za-, Roftue Zalazar, Orlando Alfredo Vega, 
Juan Luis Qúiroga, Bonifacio Martínez, Héc 
tor Roberto Villafañe, Julio Silva, Juan Ob-> 
dulio Gorritti, Telésforo Aidakiáya, Bernar
do Cristóbal Morales, Pablo Moj'a, Manuél 
Reinerio Mei’egaglia, César Tognihi, Mateé-. 
lo Arturo Fonrodolia, FéliU fialmiro Raiilos, 

Marcelo Hunlberto Éoheini, Jóáqüín ÓHili 
, Luis Alberto Racióppi, Cristóbal Má-rin Tto- 
iñás, Ro-bertó Aiitoiiio Batoid, Julió Árgfen» 
tiño dél.Cont, -Francisco José.Medíáiio Ála 
¿eiete, José Pérez y Esteban Ricardo Soltó- 
.nada» '

Oficiáí Ayudante; Jtíáh &§ehib Sóüió-n'et, & 
atlárdo ttená R vás, jPríiñitWa .Pascua® Óai's 
doto, Carlos Jorge. Éckháidt, ■Rodóifo Baleá, 
MáJiimó Lorenzo. Sarmiento,. vLféátpf. Arturo 
Lárráii- Sierra, Adolfo Reiré Martínez, Hei1- 

háío Péñá, Júan _Macái'ib.Ttnio, Andi-éS. Ró® 
dólfo Morelli, Ernesto jíelioh ÍJamání, Jai" 
nié Msinaníi CpjistohiinQ Riogeiíg- gtférra-j

Argentina 
lio Ze’nói 
car AÍej-a 
cío Alcali; 
tor Nieví 
Malla I ’ _ . ------- , V
castro] Mni'o Flores, Mprcelo Julio Sosa, Ed 
gar Wp.ltá r ~ ' 
£ldo Tltq i 
parios j “

.|ebio ' í

Eduardo Novillo, Ju- 
Vicente Sueldo, Os- 
nesto Picón, Inocén-

Gil Villagra,
Lóp'.z, Atildo 

idro Frías, Ei . ___
José Evaristc Garijo,. Ramón N'és . 

, Carlos Emidio Valor, Bartolomé 
Lilis Norberto . Cprnejo, Julio Césa-rJulio Césa-r

_ ___ UU.HU toUSd)
: Sdhmidt, Ramón Rosa Fígusua, 
Poma, Ramón Antonio. Zelarayán, 

lincisco Moiítei’anos, Raúl Antonio •
Honorio ReiAigto ■ Fernández,; Bu, 

:stre Cazón; Juan 
imán Esteban,

Ocamp
Leí va, j

ndia, Alberto
Nemecio S&spósa, Pedro Pablo Ra

'as, Pedro

Carabgjal 
.tóbio ' S li . 
jfrtheito E r 
" Id, r Romeo Né'sonj 

¡Dt pingo Jorge j 
José Arm 
■Constela,1 . „ .—.-------
m-ps, l^raii cisco -Garcíá, Luis Afcmándp Riva> |eneirg, ( etefino Guaymás, Mario Júlie..Ri- 
vas, Pédr< ' 
berto An< pt ___ oanos -Man-,
jon, Tp-m .s Tobías Aquénes, Quintín Zuleta, 
¿osé Rubí a Maza, Carlas Diógentes Cebados,

■ Raúl. ’Sán ihov 
l|io Victo! 
Eduardo 
¿3-üantáy/i 
to-q, Teodj 
hermo | GPi 
per, María 
¡©rge Caví 
(bontterasl 
Chinto, ¡Adj

Jaime Ibair-a, 
I Enrique Bernárdino 
| Albornoz, Narciso 
Cardinal!, Domingo 
Gragnano, José Raúl

____ ___ Mario Júiis._Bi- 
Mjessina, Redé Estratón Ruiz, Ro 
és Frissio-nes,| Juan Carlos -Man-,

-j — —■»u-0v“.uo
hhez, -Narciso pdilón -Gallardo,- Má’ ' 

jjI Palermo, Óscar Francisco Rojo, ’ 
René BohiUid Fidmcio - Leopoldo 
ILAmado Musaime, Juan Carlos Ni

mio Pedro José Frías, Héctor Gúi- 
meza> Alfredo ¡Carrizo, Ernesto We . I Inocencio Figueroa, Ornar Héctor 
urna, Miguel ¡Alejo Torres, Pedro 
Marcelino Aramayo Abán, Juan 

■ián Arrua, Alberto Rubén Monje- tos, Fi¡an< isco Laxa, Áuaifacio Hermógenes 
-iiauitav, Miguel Giumei ciado Castro, Gual- 

nio Rancio, ;ji lio Pancío, Luis, Gas 
nio Bernaibéi, —
¡a Rafael AÍvíx

|Au^.elino Liendro

¡Anastacio, Se ’tindo • 
Indoza, Migúell 

Walter Guzmánl

pro Pedro josí

Liquitay, u 
liento Anta 
nica, Ante 
upión -Mai|¡ 

Julián
iópaz, ¡Fo: ¡tunafo Calixtq 
francisco 
■Ijtúbénj M 
Ijianulfo ~

éión Gap; jsso, René’ Ge: 
■ba.'án, Santos

Patricio Rojas, Si- 
rez,. Alberto Vargas, 

’ Roberto' Merardo 
Treju,-Juan Acuña, 
■.■rrti Gerez, Juan 
• Angel Maldo'nado; 
Va-'éñtín Marín, Ni 
•'- ~ ,____i

■ardo Escalada,. JoSé 
Batancur, Samuel 

Arturo Cuenca, As- 
Gilbérto Átr.agacerición ’Eim 

Castado, 
¿aúndo! A 

R.arioso, | M 
¿iel Chili 
lyila, Ram 
■^ldsas,Ljó| 
Pascual I 
soñ Monti 
I Martín..'

|lio Padilla/

ciiun ivrarm, Ni dol'ás yiUanueva, Berijamín Roque -Anuncia 
¿iqn. •,Gapas«n.
IDatriiO’ i wn»

Edtiaido ¡Ca >r.era, Néstor_____  «.s-
, jjo Padilla; Gilberto Atr.aga
¡Humberto Clemente Carretero, Ed 

. Iberio Burgos, | José Angel Agustín 
LrcíaJ 'Domingo Marquieguii, Da- 
L Hugo Maigua, Hugo Amadeo ,A- 

íñn -Tomás -Rodríguez, Pedro Raúl 
sé Marcos Mspel, , Bruño Hoyos, I Iranciscu Figuqíoa-,. Constante- Nél- 

t dos, Roberto Paz, Máximo .Ramos, 
González, Doroteo Hilario Vahaflor, J Ssfl-HPlnwT TVTTAUíu. v* -’ -, jjqroteo Hilario Vacaflor,^León Luii Sánchez, Mario Heraldo Esteban, 

Agustín élejo Paz, Lorenzo Vega, Miguel Cos 
t’lía, Esté pan Osvaldo" Martear-ena, Juan Féf 
náínd!s¿,- C liberto Vaca,' ¡Julio Sergio Ibargu» 
ren, Armindo Benito; Encinas, Hermán Z& 
láZar. -¡áéiOlazar, ¡ 
iuhato 
randa, 
sihgh,
Mónte: ieg 
'irera,Jua 
Luis Sjaía 
.huel Gua 
hétoláza, 
|iirladd, i

G

té

------ -Cl'tmHttrl '£¡&> pió Walter Martínez, Manuel For» 
fcntáñéz, Miguel Añgel Nicañoí -A- 
a-rlos Alberto Torres, Néstor ‘Hablo 
in> Celestino I Castillo, .SeVériailo 

' to, Francisco. Torres, ‘filio Mateo He 
i Carlos Robles, Guillermo FítóntéS, 
i, Néstor Rodolfo tranzo, José Ma- 

i.nnási Jiiañ Fáblb Mamaní, AlbéftO 
[Edgar Blas-Zéipa,'. José ¿las Mo» 

r___  Mario Ernesto ¡Correa,. Eúlogió OaSlilló, Angel Estrada, -Héctor Óancirto,' Mar» .
■ tiñ MiguSl'Lauro Uriburu,;Roqúe García, A» 

lejáhdro Cañete, Mafl&l Ricardo VélázqúeB, 
ím Vatig, jos¿ Eugenio Af

ilio César ’ülíVari'i, Roque Aii'él Mofl 
¡lió OhM’nbáV' I .Ín¿a' ’é.í.lA» —■

ñicardo Vélázgüeí?, 
> José Eueenirt? Ara• pelip&áí

Jipo vasar uny 
tos, Rólfi ttló Ohocobái', i 
Paullho. Máteeiló, Ííugd 
r-í- -|üi

¡tá;
|váéz, bal

'Jo 
indo kar 

feufiñó 
gel Óejásl

José Fél'e? García» 
Alberto Sota, Autos 
,• B.híto Gállafáónfo A'

Gambs
ibsiahzo,
1 Vicehfa Múru&, At- 
] T'Sóílsió S&Yiéz, Fé-

rlínez,

¡4

áf, iván Néstor &.hito Gáilárdó 
Roberto Li¿ú -, Soné Dioñisio,.Naié 

írdo Afilio do;
gé Éált!, Abáí 

ari'eié, Víctor ...   ___
Roárígúéz, Tilia, Raínón Ail®
! Alberto ii'ihé) -Mastafa, Jtiaií Mai'- 

tín Komi ro -Wiérná, Óa-: ■tos Á&ádo, juán §íi:
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Lóp'ez, 12 -Laureano Otteiza, 13- Crescencio Ra ’ 180 Catalinó -Herrera,qi'SÍ Ántoñio Moreno;-182 
jní», .14 Carlos .Sánchez, Í5: EugenioAra-ma- Carmelo) López, 183 Marcelino Alejo'González, 
yo, 16 Anselmo Girón,’17 Pedro' Maman!, 18 ’ 184ó Alejandro. Flores,. 185' Exequial Segundo
Guille mo Madrigal, 19 Ernesto Segundo Eran- Rodríguez, 186. Cándido -Bautista, ,187-Fermín' 

~ - - - Bautista, 188 Presentación Mamaní, .189 -Eieu
terio Araya, 1'90 Jacinto Inga, 191 ¡Miguel An 
gal Cayo, 192' Sergio-Jacinto' Colque,. 193 
Francisco: Gerardo Guaymás,. 194-Aniceto • Ga 
raballo, 195 Ildefonso Romano, .196 Manuel 

■ Antonio Ruíz,s197' Atanácio-. Zalazár, 198 Fran 
cisco Rafael Cañedo, 199 Claúdio- G. Villariueva, 

200 Carlos Ibañez, 201 Federico Ghocobar, 
2G2Germán Damacio Cata-,- 203 EléUterio Zer 
pa,- 2.04 Pablo Isasmendi, 205 Pedro Quipil- 
dor, 206 Narciso Ohocobar, ■ 207- Ricardo Ru
bén' Cicoarelli, 208 Máximo Obispo Rodrí- 
'guez, 209 Pedro Condorí, 210 Zoilo Sosa, 21.1 
Cátalino Ríos, 212 Octavio Ai'nulfo Ontive- 
ros, 213' Luis Joaquín Ramírez,- 214 Andrés 
Rodolfo Romero, 215 Alfonso Yapura, 210 
Rafael Bragteda, 217 Alfonso Yapura-, 216 
Víctor Dionisio Guanuco, 2.19 Agustín Ense
bio Echenique,. 229 Rómulo Miguel Aguado, 
221 Felomeno Bautista, 222 S'efáfin Condorí, 
223 David'Guaymás, 224 Julián"Ricardo Ló
pez, 225'Martín Diego Sandoval, 226 Mario 
Luis Casimiro, 227 •Zacarías Valétiñ Flores, 
228 Saturnino Rodríguez, 229 Pedro Gonzá
lez, 230 Juan Arjona, 231 Eléutério :Dóihingo 
•Guznián, 232 Silvestre Triéstél ’Viñticol, 233 

Adolfo René Villalobo, 234 Miguel Alcalá, 
Cata, 235. Jesús Ramón Gareoa, 236 Jesús 
Raúl Alderéte, • 237 Néstor Atesto Gallardo, 
238 Esteban Áratúayo; 239 ‘Juan‘Delgado, 240 
Ernesto Cainañó, 241 Hilario 'Eufrágio • Sis- 
cero, 242 Miguel Zerpa, 243 Marcos Teodo
ro Serapio, 244 Miguel Áñgei'Escalante, 243 
José Antonio Estopiñán, '248 Torriás Victoria'’ 
no Cruz, 247 Félix Domingo tflivera, -‘248 Ju 
lio Alberto Roínáno, 240/Caflós 'Enrique Ve
ga, 250 Marc'ós Felipe Héiíiz,'251 Te'ófilo Jar 
ge Tinte, 252 Hipólito Alfonso. Challe, 253 
Rafael Nicolás Sánchez, 254Santiago Can
ché, 255 Jacinto Aguierré, 256 Vidal Dioni
sio Si-ares, 25.7 Nicacio Hoyos, - 258 Bautista 
Roldán, 259 Guillermo Vaca, 260 Vicente Oho 
cobár, 261 Hilarión José Rodríguez, 262 Li
no Mamaní, 263 Manuel Gregorio Martínez, 
264 Gregorio Isauro Vargas, 265 Gerónimo 
Cruz, 266 Tomás Isidro Challe,“267 Luis Ber 
nábé üolque, 268' Jorge Tapia,' 269 Mario Lien 
dro, 27O''Ma/itro Liendre, 271 Ciríaco Hipóli
to Morales,’ 272 tibaldo Ramón Pardo, 273 
Rodolfo Estanislao Zámfaaho, -274 Narciso 
Burgos, 275 Natividad’Romano, '276 Juan fie 
¡Dios Saíriana, 277 Pedro Médraiio (11), 278 

. Héctor Atílio Cbrf éá, 279 Catalina • Mamaní, 
Saris QtiáVeZ,-281 Mái'e'íál Feháyo, 282 

'Víctor ’Sévérlho Cásas, 283Teófilo "Abr'ahaiíl 
Tapia, .284 Julio Iraola, 285 Tiburcio LópeA 
286’Sáñtos Vicente Gótica,.:287 Tito 'Óatíba» 
güa, 288 ’Wencéslao’Francisco -Rúéda, 289 Bó 
nlfacio Gáteano, 29Ó Éstebah- Quaiiáii, 2Ó1 
bastión Leía-, ¿92 JóSé Santos- Zalázar, 293 
Flofentífi .Cttió'e&bár, §04 ''Artiúro Cblqüé, 2S§ 
Jorga -Gerardo ¿aliga, 296 Esteban. Alfoiisó 
'Brlrgós, 297 Justino Firme, 298 Ahfií'ég Gto 
tlérrez, 299 Ricardo Molina, 300’ José S. Yápti 
fá, §01 José' Óáváldo 'Zérpá, 802 Flütarco Sé 

. dro López, 303 Tomás írineq. Choque, 304 
Francisco Luna, ■ 805 Ignacio 'Mamaní, '3Ó8 M> 
. Sebío Miranda,.207'José;Al'ejañ’dro-Lqp62, 308 

Bonifacio fíáníón §üiro|a, '309 Feliciano TU 
moteo Guahca, 319 Claró Urbano Díaz, 811 

■ Miguel Ríos, ái-2 Ábsaióh’Viíiá, sis Saiidilto 
ft’íasi. 814 Márcelo G’üéyiflás, 310 'Fedfo Fai
sán, 81Ó. dehnán Mamerto Arias, 317 

. terio. Gúantáy, §18 Alberto Eastillój §19 Bátl 
liño Húfiitica, '8® Remigio Aifóxísó'-élúípiidoi1, 
821 Leoncio .GeiAniñlq, 3§á Sácár ylbi'Ss, §2§ 

. Rainótí.Velasco, §§4 FráñciScb Bi$z, 325 &js 
íogio ‘Tejerihá, 02§ Jüáii Lauro Arias, ífáft 
Grlstúba-I Fitieiiclo Oarp; .328 Víctor Zqíld 

fifeidaeS, §29 Brtíno Apolinar. Cbroñel, 3§S 
>everiáhó.-Reátes, 33i júlláii^.ÓrU2,; 332 JS6Í

• Acíiñá, '33§- P.édrü ®gfih6clo', §34 . jór^é Ráél 
Ruíá, 3§§. Migiiéí Mdmání, §36 íUlisarió fcü 

. jgtiitay, §§7 Sarlos Alberto NiéÓ'ás. Chauqti^j 
S3§ -fióiñiiifp. MiiágrÓ §3§ Júíiáii Aii-

'■ tonio-.TroñcbsO,r§4"ó'f'íi'cáiidr ©árnica, §4i S10 
, ¡nlslo’Card'oéo,-342 .Lúciáfió ásívS, Í4Í5óiJla 
' ■'Sá'i' Wfed/ ‘ >5.

'■EJiKSÓNÁL ’ SÚBÁLTÉRNG DE. SEGURIDAD
Y DEFENSA

■ ^Sargento 'Ayudante:. Remigio Rosario. Máitírrez .
Domingo ‘Tránsito Zárate, Román Gatean, -

- Jos!é :Jústo.;E¡ías Ramayo, Andrés Mamaní,.
' Felipe -Santiago Sandoval.

\ Sgi’gmto Primero: . Nicanor- Gutiérrez, plá ido
'Fayfán, Q).ioíre Cardozo, Primo Balbín Arias, 
.Tránsito.Gulancá, Waldo Peloc,-Faustino Ló - 
•pez, Aurelio Soria.

‘Sargento: Cecilio Clemente -Rueda,. Mariano .
’píóniciOt Ramón Carrizo, Rosario Ontivcros,

. ;Lprénzo Abán, Oatalino Tapia, Laureano Má
. ximiano Abán, Gregorio. Meriles, Ramón a. 

jife Moya? Maniia jArjioirla, Víctor AdnjáXi 
"'cSocpbar, Tiburcio Zacarías 'Ma-rtel Pedro Lu 
' Agustín Justiniano López, Juan
... Rodríguez, Rafael. Quipildor, Rosario Córdo- 

.‘iba, Pacífico Gerardo vacaflor, Policarpo Vi- 
' .'ííánueya, Rubén Ventanoú, Bartolomé Col- 
.-. que, Ramón Raimundo Ortiz, Solomón Bra- 

;¿o, Justó. Pastor Cruz, Martín Ramos, Ru- 
.. ’dcclndo Jesús Cuel’ar, Luis Gaspar, Gregorio 

Gómez, .Eduardo Méndez, Juan Sánchez, Ca
• A-alino Virgilio Liendro, Agileo Díaz, Lucio 

Vargas, Agustín Chocobar, - Delfín Tolaba,
. Mario García,'Pedro Oháiüque, Santiago Guay 

■más,- Felino Gúzmán, Gerardo ¡Molina, Agus 
. .-tín-"Arias, Géí’óhimo Oal'dózo, Eulalio Valen

’.tftl*®9c"ób'ár,-  Lilis Quiroz, ’ José Patrocinio Yan 
ci, Guillermo Sánchez, Reínefio González, 

Pedro Modesto Dómine, Inocencio Réynaldo
■ •' ‘C&bplábs,: Juan Francisco Ortiz, Gabino'Qui

- ’• plldor, Lucindo Eustaquio Bustos y Roberto
Adán Ráníirez,

- Cabo Prlméto,; Cabo Prlmétoi • Rofieüdo Guay
- más, Fidel Victoriano Máttíaiií, Óscar Gábíiei

■ ' Gutiérrez, "Humberto Víctor 'Tarcaya, Andrés 
Ávelino ViVeíOs, juánrAltamarino, Gabino 

‘‘Colque, Alfonso-Moya,. Rosarlo Sánchez, Pe- 
tibnío Tolaba, Bernabé’Liendra, jfisé Jaime 

¡Cásceres, ;José ' Migúél Éaíííífez, Pedro Pablo 
’ - Salas, -Segundo'Coronel, Váleñtin.-Éuseblo So
- sa> Eustaquio . Betancur, Felipe Santiago Ba

rxlo'ñuévo, Aléjo 'SÚlca, Guillermo Árapa, 
1 ’ Agúedó. Doroteo.- ói-uz, Sebastián Jaime, Teó-

• ’ (filó Abáh/'Psdfd'-Fascúal. Tapia,. Pablo Ciria 
■ ■ e<3'Caro, Añdiíég ¡Ríos, "Rufino Tolaba, Ra-

•• móji'blSS, Florentino Alca-faz-y Ascención 
“Ea-r-a.

■ eaboi odíi&i • Lópéz, LofÍBáo Ayüia, Fiedfo
• ‘Atófonio LÍ¿píiá.o,>:.Máfe’o Gúáymás.' Mártin Ma ’ 

« ‘i-iáno'Molina,-Miguel Géfqnimo ÓácéfesF'Eús '
faquío tíáhdorl, fEús.ébiS. ^utléfrgz, Benigno 

;iSüári,'.-Rosario -Cándido Tpj'érína, .Safios Ló
“■ •’5éz,.'Juaíí..tCrísóstotno'.FÍói'es,'Félix étóóiüffld,'

^Luéio.-Ernertq'.Cluaymás, Angel SardoZo, Na*.  
tíyidtóq^&^áá,;featx7éio.Choque, Luciano óho

" íiobAfi F&l&o^é'abiííO; Cftiocobai1,. Angel Rosa»
r r.j!^^£^ftí.jgpffl^p.j&ru^’5^t¿'é?ígado, For/

.; "• tón&tó ’.OnáyóZ,,,Jüan .Aítófo ^c.óranel, Joáé 
qS.tíÜZ,...A'Írádq jáz,Fedra Liendra, .Víctor ga-’ 
-.las,'Jorge";®iapliéi .óí,ozco, Humberto .Jaime, 
LBríSiáb'Lók¿2>. Germán 'ríos, José Smetérib

. . .^Várgas, ~'Stíñáa 'Francisco .-Fáidéíóá, Sanios, 
'Ramos, Antoinió Gúayníás,. 'Ábrajliá-jii lidefoh*

‘ ; "¿o ’js&s,''Ajenió Gutiérrez, José ,Cruz Bür» 
gqs,.(JUan. .Canelo Palacios, Ihoeéneio AnaquíA ’ 

"Andrés ¡Cayo, Fíorentín- Cafo, Manuel Mar- 
qué^.Jp’^ R-árAón Ciarte, Néstor. Arcángel' 

.'.Cofháláii,,jlgfiacio López,. Felipe Tejerina. A- 

.nuncio AguIIár, 'jiían .Lrbal^o ,CfaóCcbar,,.Tófk
• . ", ’bto .JÍólé^.Fi&ápisbo’^feáñs Velárdé, Electo
’ . , bolina, Jóáé Ttditííngó Wlavecmo, Herminio
: “B’lorés.'Bérnárdói-Moldes,- EÍÜetóio Vléra, Sft’

: ual61 ¿Taramiho, .AlpéricoíIZqufei’dOj' .Ií'árhafido.
'^ifáfída, Quinto, ;¿qbp, Juan Arapa,, .Steódo=

'fo' Chaiíe, -Robüstiáño Vázquez, - ;VictoriatiO 
. Molina?-Pedio’Gabriel’Bernazar, Lúis Reino-

,B3, Pedroi Cruz, t Juan APtonio'«Romano, Añ-' 
éel "Séráfín 'Alvar® Justo, pastor Barrtonué- 
Vo y Mamerto 'Áiáñcáy.

Agente: 1 Andrés Medraino, -2 Estanislao ChG- .
jlute,..3 Luis. Choque, 4„Baúl Ramos.Mamáiü, " __________________ _ ___________ _ ...__
^'Rotíusiiáno'Crñzre Eduardo "Albornoz, 7 Bé '. do ÍJomtagúez,‘175 A’do Hoger Villalbá, 176 
■jfr'to Rosales, 8 ©rígido Fachado, 9 .Juan Car .... . Nicolás--^t¡i;gó0, .177.-Franciéc-o-"Guaymás, 1?8

.co,-.20 Adolfo Romero,. 21 Alejandrino' Rodri- . 
guez, ¿2 Afredo Héctor Medina, 23 Segundo 
Santiago ¿g-uirre, 24 Rosario Ríos, 25 Raúl 
Agustín- Mancilla, 26 Francisco Segundo, 27 
Luis' Oscar . Gallo, 28 Miguel Bruno Fabián, 

: 29 Pablo Canchó, 30 Francisco Murga, 31 Re
- dra - Cáceres, 32 Candelario Flores,'-33 Juan
Bartolomé Cancino, 34 Nicanor Sulca, 35 .
Cruz Zérpa, 36 Héctor Ernesto Sqrayre, 37, 
Mercedes Domingo''Orqueras, 38 Mateo Vi
veros, 39 Victoriano Montenegro, 49 Nativi
dad Cruz, 41 Rosa Julián Sandoval, 42 Se
bastián Ortiz, 43 Fausto Rosario Zambrano 
44 Santos Re ¡mundo Guitián, 45 Florencio 

'Benjamín Colque, 46 Alfonso Condorí, 47 Sa- 
bás Crispin Aban, 48 Nicolás Aban, 49 Gr
itado Gálvez Villarreal, 50 Vicente Siares, 
51 Evaristo Marciano Flores, 52 Zacarías Ve
liz, 53 Hermenegildo Guanea, 54 Alejandro 
iCardozo, 55 Ramón Zalazar, -56 Paulino Flo
rentino San Millón, 57 Liberato Gómez, 58 
Marcelo Morales, .5'9- Pedro Román Betancur, 
60 Daniel Coria,’ 61 Antolín Remigio Flores Mo 
rales, 62 Oiriaco Eleuterio 'Delgado, 63 Máxi
mo Diez Gómez, 64 José Bautista Vivanco, 
65 Gerarfdo Rodríguez, 66 Julio Cuevas, 67 
■Segundo Sifrido Maidana, 68 Daniel Geró
nimo, 69 Miguel Eradio Marcial, 70 Marcos 

' Malta, 71 Elíseo- Reales, 7-2 Cirilo Cayo, 73 
Roque de Jesús Díaz, 74 José Miguel Choco- 
ibar, 73 .Victoriano. Meriles,’76 Victoriano Oa- 
.chí, 77 Tomás David Mamaní, 78 Apolonto 
Chanque, 79 Eusebio Oaípanchay, 80 José A- 
brahám Avalos, ’81 Ceferino Aramayo, 82 
Juan Guzmán, 83 José Guanea, 84 Andrés 
Delgado, 85 Florencio Viveros, 86 Wenceslao 
Flores, 87 Adolfo Algañár-az, 88 José Luis 
Macleff, 89 Sebastián Guaymás, 90 Liborio 
Morales, 91 Lidoro Moreno, 92 Alejandra Ma- 

. ¡núel Láváque, 93 Báltázar. Juan de Dios Ma
maní, 94 Santos Lóp’ez, 95 Smforiano .Giniz, 

. 9é Domingo Sixto Liendro, 97 Antonio Tela
ba, 98 Víctor Torres, 99 Remigio. Cruz, 100 
José Adrián Rúiz, 101 Martín Bartolomé Rué 
da, 102 Pascual Víctor Guaymás, 103 Lucio 
Vilca, 104 Benjamín Wiñabal, 105 Saturnino 
Bárboza, .106 -Candelario Villa, 107 Francisco 
Hésfoí? Arroyo, 108 Secúndino’ Nemecio. Mo
ya, 109‘Félix’Ricardo'Navarro, lio Floren
cio ^Delgado, 111'Esteban . Romero,. .112 An
drés Escalante, 118 Ramón Robérto CatñiSay, 
114' Nicolás Eloy Ríos, 115 Antonio Quipil- 

•.fiür,. 1Í6| Tórlbio' Primitivo Vef'a, 117 Juan 
'Félix AgUirre, 1'18 Elus'ebio Órczco, 119 Pas- 

. tof Óchbá, 12j}.?Lüi's "Mártifaéz, ’ 121 Bonifacio 
. Lépé.Z, _12¿ :Bx'a'úlíó. Eufeñüo’ Alvarado, 123 

jl^cítoóCruz.■Óáldéí'óii,’.124:-Siltano RiVas, 
i§5 Beii’jáhlín Eácalahie; Alejandró Clxo- 
eoBár, 12?"Antóiiió ÍEápifteza, 128 Bogelió Ri- 
'«IÍKól Hipólito. Antoíiió. Ajáíla, 130 " Eulo
gio Santos .Tp.conás,, 1.31- Luciano Cóman, 132
Pedro. Emiliário Fabián, 1§3 éevero : Giíay- 

máSj.iáAjMatcélüíó'-Mai’cos Espinoza, 135 Ro-’ 
ImiaMo Antonio BfeiavídéZ, 136 José Hümber 

. tlq Valéftzueía, 1§7: Nicdémqs Esteban Reí- ’ 
¡naga,-138 Rogelio López, 189. Miguel López, 
. .140. Ántohió.. Áf¿rt'eárehá, 141 Tránsito Ed- 
litóndq Gohááléz,*'  142 Santos. Garios Vilca, 

. 143, Alejandró ífeáfeB, 144. Victo? ürüz, 145 
Jtiliq Ellas -ViVás, 14& Üesidériü OaBlínifo", 147 Rft 

.taón..Láinas, ,148<Dlega‘López, .149 Bfuilo E- 
'ffillto.-Hoyos, iBfr Andrés Ser-apto, 151 Pedro 

-. Ígnác'íñ Buígos,»’j£á Callos ..Óscg-r Ventano,
- -.lis. .ÍJemeJiHo. Tolaba, 15'4 Réíhig’ió Soig.üifo 

. SHalié, '15§ Arihftndo Fraúcd,. 158. í'raiiélscó
. .&U¡aiiiáii,....i57.. Gré&órfó ®uiíágó, Í58 Áte jó .

tí:áí .Safméñjéérráiió, 1§9' Áñtólíii Mendoza, 
) 160'Téóí’ilo írióc&ité Tfú&á, leí- fflorifejo Gas

par, 16'á Siró Morales Velniá, 163 José Lino 
VáZtW, .164 Sude PriffiitiVó éoloíiaga, Í6B 

Nieves ygiiiíó. €Ja!pffiíicte57 18# 6é§ár Villágráh. 
“ .167, Rose. Gu.cci, .-ilt>§ Hipólito Shábqile, 1§9

Gabriel'. Sorbalán, 170 .Céfériiio -Qónzá, Í7.1 
Luis ÉdefónSQ-¡Macleff, 172. Cándido. Antoñió 
Mendoza,, 173 Eruiio Mena. .174 Eulogio Amá-
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guez, 514 .Sixto Choque, 515 Alfredo Ernhs-' 
tor Erazo, 516 .Madelmo Calque, 517 Fabián 
Rivero, 518-Eduardo 'Exéquiel ’Sand.'Oval, 519 
Francisco Llañez, 520 Juan López, 521 Ri
cardo Segundo Coñta-eras, 522 Carlos Dimas 
(Montenegro, 523 Andrés Hugo Mamani,' 524 
Antonio Hipólito L-aba, '525 Poliearpo Martín 
Ramos, 526 Mario -Sarmiento, 527 Antoiín Es
teban Pía, 528 Santos Yapura,- 529 Jorge Gui 
tián, 530 Rosario Burgos, 531 Antonio Este
ban Giménez, 532 -Pascual Vicente Martínez, 
533 Napoleón Barranco, 534 Ciespín Alberto 
Balden-ama, 535 Alejandro Rosa Nina, 536 I- 
sab'elmo René-Funes,'537 Andrés' Donato Gon 
zález, 538 Silverio Fabián, 539 Fernando Cho _ 
que, ‘540 Pedro María Rodríguez, 541 Bernar- ' 
daño Guanea, 542 Pilar Ernesto Mamaní, 543 
Félix Calixto Conifera-, 544 Pedro- Faustino 
Marín, 545 Julio Indalecio Balderráma, 546 
Cesáreo Mima, 547 Ri.gino Geréz, 548. Pan- ' 
taleón Aguñ-re, 549 Cauxto Andrés Tólába. 
550 Mateo Alberto Zotelo, 551 Juan Esteban 
Castellón, 552 Basilio Beunáfdiño Aguirre, 553 
Nieves -Emilio Gonz-a, 554 Antonio Rosado» 
555 JoSé Angel Traparao, 556 Nemfecio Dur- 
val Saravia, 557 Zoilo Góniez,' 558 Marceio - 
Silvestre Ltesser, 5'59 Remigio René Farías, 
560 Agustín Ocarnpo, 561 Gabriel Gerez; 5.6z 
Máximo Erazú, 563 Francisco Gilberto -Rodrí- 
'guez, '564 Orlando Paez, 565 Juan Carlos pa 
lisa, .566 Vidente Restibuto Olitte, '5671 Fran
cisco Fárfán, 568 Martín Gerónimo Fernán
dez, 569 Osear ¡Osvaldo Wierna, 570 Juan 
Carlos Guerra. 571. Zacarías' Flores, 572 Ri
cardo Macoritto, 573 Pablo Lorgio Burgos, 
5’74 Francisco Solano Rojas, 575 Luis Cór- 
¡Ljalán, 576 Marcelino Humberto Ab’añ Teje- 
riña, 577 Pedro Clove Portal, 578 Wenceslao 
Marín; 579 Segundo Justino Ruíz, 580 David 

’ Cuevas, 581 Demingo "Allfeto Fernández, 582
'Saúl Alfredo Pérez, 583 Rogelio Casteíli,- 584 
¡Marcelino Pepenal, 585 David Armando Gu- 
diño, 586 Garlos Nuñez, 587- Tomás AÍarcón, 
588 Luis Lucci, 589 Rosario ¡Marcelino Délga- 
■do, '590 Éx'equiel ViUaíobo,. 591 Roberto Ca-' . 
púcel'lo, 492 Marcelino’ .Chócóbar,. Ó93 Pedro - 
Tacacho, 594 Lázaro Celestino Bejarano, 595 
Pablo Gutiérrez, 596 Pedro José -Guerrero,

597 Luis Rodolfo Oapozzuca, 598 Faustino Si- ■ 
anión Siareg, 599 Florencio Teves, 600 Raúl 
Eduardo ‘Ramos, 601 Rosalio Albornoz, 602 
(Natividad Guzmán, 603 Juan Eustaquio A- 
gUilefa, 6S4 Domingo Faustino' Juárez, 605 
Juan,Carlos Escudero, 606 Miguel Sánchez, 
Arauz, 607. Hipólito Liberato Morales, 608 Lu 
cío Guillermo Quipíldor, 609 Raúl Reyes, 610 ' 
Carlos Sayago, 6H Daniel Almendras, 612 
Faustón ©choa, 613 Genaro Copa, 614 Mi
guel Tibaldo- Sánchez, 015. RaúllPachao, .616 
Luis Bernarda Cruz, 617 Justo Paulo López, 
618 Daivid Díaz, 619 Máximo -Ignacio Agüe
lo, 620. Rodolfo liópeZ, 621 Juan Pedio Díaz, 
622 Carmeto Enrique Guerra, 623 Burval Fa-

• lavecino, 624 Félix López, 625 Carlos Beja» 
rano, 626 'Albino 'Flores, 627. Humberto Gi
ménez, 628 JUán LUiS Díaz, 629 ÉufBftiió Qás 
tillo, 630 Humberto Bár&ñádb, ‘‘6.31., Rogelio 
Flores, 632 Antolíñ Áfédés', '633 Tito Mejias, 
634 Justino Angel Farfán, 635 Dloñicio Fa
bián Portillo, 636 Juan José Esquiivél, 637 Se- . 
gundo EstJerlín .áelaya,. Ó38 Antonio Gerardo’ 
Ágteo, 639 Miguel Sifaióñ Pástrana, "SiO'Se¿ 
©lindo .Lfoncio ’Leál,’ 641 Teléstofo Márcelñlb 
Gutiérrez, 642 Roque Girón, 643 Hermán Da 
•Vid Ortíz, 644' Juan Oscár. Wayár, 643 Evefal 
do Aufelio Vinagra, 046 Hipólito .Blas.carpí 
647 Afeadlo Morales,.648 -Fro'iláñ Placido Mü 
rSlSs, 049 Réyhaldo ©perldióil Afila, 65Ü Má» 
iltlel Villada, 851 Gerónimo ür,Ü2, 6&2 ÑfitclK 
fió Aguirré, É5‘3 Réiñigib Barróáo, §§4 Vlceñ- 
te Gutiérrez, .655 Garitos Frágúiacio Padilla-, 
¿56 jotJé Ráttióji &’itto, §57.£,edró ÁgüÉtiñ 
(Ruíz, 658 Francisco Solano Üaraba^al, 659

Martín &az,c 6.60 . Andrés . Avelina Escalante 
66.1 José fsabáí &.ejdigJdO ¡Sálltátieffá, 062 A« 

tillo Mácárofí, -6é3 Fraincigcd Cijjrtáño Rebo
llo, 664 Énriqu!s Ürbarió Yáñeá, 16ÉÍ5 Eligüo Za 
htóáñ.-áád Manüel Valáfeá, ¿67. Cándido.prnS 
6§8 paiño.Eerapío, 66§..01odomifpj Bonifacio 
Sarádiá, 670 Vicerne Escótiár,. §7Í,.Hpmáfio 
Lilis Valdaz, 67.2 Néstor .Súg^nio’ Sía^, 673 Li 
ñd éHecbbiári 674 Kíebláá QJésjiejjté MÓíálBSj
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Florentín Liendro, 346 Bernardmo Wenceslao 
Coronel, 347,.Cárm'.n Femando . Fu'nzalida, 

348 Doroteo Cirilo, 30 Epifanio Lamas, 350 
GonZá’.e Tolaba, 351 Segundo ’LeíSeca, 352 Ra 

món -Román Romano, 353 Ramón Rosa Agüe
ro, 354 Desiderio iban a, 355 Venancio Zam- 

'brano, 356 Redro, Florencio Vázquez, 357 Si
meón Mamaní, 358 LLiuardo Lamas, 359 Juan 

Lucio Flores, 360 Siníoriano Paz, 361 Basi
lio Burgos, 362 Leonardo Tebes,' 363 Daniel 
Gu.tián, 364 Vietoiias.o Reíos, 365 Pedro Guay 
más, 366 Pedro Pablo Aybar, 367 Ciro Salva, 
368 Siíwrrá Posadas, 369 Floro Lauro Cam
pos, 370 Juan Siman Gerardo Córdoba, 371 
demente Centeno, 372 Jesús Fiorest 373 J.u 
l.án Coronel, • 374 Teófilo Cruz, 375, Ramón 
Alberto Palacios, 376 Santos Gutiérrez, 377 
Jacinto Ramos, 378 lAáateo Arias, 379 Inocen 
c.'j Gerón, 3'80 Rxard Lórenzo Díaz, 381 Ri
cardo Gutiérrez, 382 Domingo Segundo Challe 

383 Jacinto 'Casi'.do Maman!, 384 Felipe Guan
ea, 385 Luis Olivares, 386 Vicente Ramón , 
Corts, 387 Lorenzo Justiniano Rodríguez, 388 
Ignacio Aguaysol, 389 Pablo Vslazco,. 390 Fé- ■ 
lix Ponciano Aválos, 391 Víctor Rojas, 392 
Catalino Sena Agüero, 393 Vicente Méndez, 
394 Modesto Sajama, 395 Rodolfo Flores, 396

■ . Leonardo Severo Guaymás, 397- Marcelino Ga
briel Rivero, 398 Virgilio Cardqzo, 399 Juan 
Francisco Vera, 4£'0 Manuel Eduardo Ponce, 
401 Martín Miguel YapUra, 402 Pedro Lien
dro, 403 Isauro Armengoy Hernández, 404 Je 
sús Sajama, 405' Santiago Montañés, 406 Sbr 
gio Morales, 407 Valentín Esteban López, 408 
Javier. Torres, 4Ó9 Anselmo Simón Reales,

410 Zacarías Martín Ajalla, 411 Luis Germán 
Manianí, 412 Andrés Báez, 413 Jorge Taca- 
eho, 414 Juan Garatea,. 415 Segundo Pacífi
co Castaño, 416 Zacarías Antonio Aramayo, 
417, Reyñaldo-Digno Molina, 418 Antonio Pa ‘ 
chaco, 4191 Rteymundo Burgos, 420 Rufino Do 
mingo Morales, 421 Higinio Arias, 422 Mar
cos Marín, 423 Miguel Sarapura, 424 Joaquín 
Cruz, 425 Carlos Oreliana, 426 Anacleto Cruz 
427 Juan -Bautista Miranda, 428 Daniel Fu
nes, 429 Claudio Solano, 430 Jesús Burgos, 

.431 Silvferio Flores, 432 Isidoro Yapura, 433 
Cayetano Zubia, 434 Lucio Horacio Maman!, 
435 Ángel Custodio Villalobo, 436 Pedro Ro
dríguez, 437 Tomás Rodríguez, 438 Gerónimo 
Guantay, 439 Juan Guillermo Vilte, 440 Dal- 
mazo René Soria, 441 Antonio Leonardo Var 
©as, 442 Pedro Celestino Gómez, 443 Santos 
Prudencio Vilte, 444 Néstor Domingo_Arapa, 
445 Faustón Guzmán, 446 Enrique Baños, 447 
Feliciano Timoteo Borquez, 448 Zoilo Asven- 

* daño, 449 Angel Rosendo Albornoz, 450 Luis 
"Antómo Jüamz, 451 Cecilio Salva, 452 Nica- 
üro Castillo, 453 Juan' Portal, 454 Candelario' 
¿Escalante, 455'Modesto Flores, 456 Juan E- 

'millo Robles, 457 FascuM Estrada, 458 Juan 
José Argañaraz, 4'59 Eugenio Leopoldo fíen» 
S’igés, 460 Juan Ghorolque, 461 Agustín Ro- 

. Ea Alvarez, 462 Vicente Cruz, 463 Lorenzo 
r Biaz, 464 Santiago Guanea, 465 Alberto Gó>- 

469. Teodoro Sal’ago, 467 Pedro Páscual 
.ArgafiaráZ,. 468 Béñito .Rodríguez, 469 Ramón 
feobérta Amayá,. 41Ó Jorge Cruz palacio, 471 
Ramón Carlos, 472 'Victortáno de Jesús Ói’tíz, 

. 473. Julián Valerlo Atlas, 474 Mariano Bario 
fiBíaz, 475 Ladislao Tinte; 476 Pedro Juan 
Bastillo; 477 Raúl Lemos, 478 Gregorio Cruz

47Ü -Rosendo Romero, 480 Miguel Rene A’Boi’- 
ñoz, 481 Pómulo Pasti’aha, 4'82 Rolando O- 

■ Jáyo Castillo,-483' Martín Vilca, 484 Ciro Hé- 
11K SaigóíTia, 485 Paulino Posptos, 486 Cirilo 
Faustino .Apáza, 487 Rafael Évatisco Villa» 
•grán,-488’Ahtolín Ghoquh, 489 Juan Fertiánr 
3o Díaz, ©fibrieí 'Áfáyíh 491 Benja'hüñ 

-■■■ ■ González, 492 ’FbrtUñáte Siárés, 483 Juan . 
. Saflo§ Farfán, 4á4 Flabiéit Velazqüez, Á§5.Bo 
■ñíliigó Ráflnán Rodríguez, 496 Jüatí Láudiño 
ííéiddid, ‘487 Carlos Balbinb Púa, 4'98 Mar; 
Lül Féliciario Gtiantay, 499 Justo Nicacio Es 

- ' irada, 600 Felipe Celso Gal'án, 501 Frailéis- 
fcb W& -ira Rodolfo Alfredo César Gó- 
iñez, 5’03 Ajilado Sobrado Argañaraz,^504 Jo 

. .Sé Chocobar,-.505 Miltoh Chilar, .506 Evaristo 
Álancay, 507 Delfín C'étñénié Pérez, SüájMar 
t&S Gutiérrez, 50Ó Manüel Sasp&f, ,5ÍÓ Vi- 
Qéiltfe Gerónimo Maciel', 511 José Chávez, 51S 

Stiaymás- 513 Adrián JaqintQ íRocjrfe

¡ 675 ; lartmiano -Mái 6J5 í lartmiano - Maclas, "676 Antonio Santos 
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; ' 688
, 684..Héctor Luis Figue- 
Salas, 686 Heliodoro Cruz, 

13, 688 Rasarlo. Sebastián
Barroso, .690 Antonio D.a-
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. 697 Marcos Ibarra, 698
699 .Roque Aguilera, ’TQO

Angel Vilte, 703 Santos
705

elo Salvatierrí, 
r~a, i 85 C odomiro 
687 1 Ivaristo Colqu

689 Leopoldo
.691 Lucio Delgadillo, 692 Juan Carlos 
ibay,. 693 Fidmcio Gallardo, 694 .Juan 
Guerra, 695, Saturnino Maldonado, 696 
isco Saiquita, 
itp González, 
Ésnja-mín Ro ¡as, 704 Reinaldo Raél A- 

ñ, 702 Miguel
■ Tbjcitlina;; ¿70.4 jSantos ■ jCasimir.o, 705 
José Bérbel,' 706 Hugo Emilio Vera, 797
o. .Viveros, 708 Juan Carlos Ulloa, 709 
s Ensebio Tebes*,  740 Alfonso Rubén On > 

^,. 71-1. Zoilo Alfredo Molina, 712 .Gre- 
.Castillo, .713 Calixto Armando Vega, 

;; 74¡4 J úan Francisco Rodríguez, 7-15.. Andrés ’Li 1 
i bprat 1 Sisneros, 546 Pedro Pablo Castillo, 717

Suisp'e,. 718 Nemecio Aparicio, .719 José ■ 
indo Robles, 720 Miguel ,'Armando. Fa- 
Juarí Crispé

' Moy¿.
kich,

1 RÍrta:
i Cruz
; Fyan
i Hipó:
; Aiilic

f| rellai 
Teodor!
i Juan
: Cámi||i
i TomÉ
> tivew
» '.gorii

.Eloy
Rude

iría. 72'i
o llario Pastrana,

724 Nk
7

Má

;omo. Llampa, 722 .Bo- 
723 Luis María Morales, ■

ñas Rufino' Cruz,. 725 Santiago'‘Huér- 
6 Elias Aránaá, 727 Enrique ‘Márnaní, 
jro -Martínez, 729 Camilo . Escobar, 730 1

[bert

* tá
V28;
■¡ ÁntóVio' Colqúe, 73(' Rodolfo Jorge Romero, 

■ 732 I aúst'ino López, "733-Vicente ■■Parrilla,-734
Victo 1 
te; 736 
dtiria< <
Frías

Hugo ‘ Macórijtto,' 735'. Gerardo Escalón- i 
Durival Comán, .737-'.Angel Vívente'Mari 

o, 738 ■ Máxiiñi|no Balderrama, iSfl'Jr'an 
74o’Dólóres ¡Morales, 741 Leocadio Án-

( ■ g.^1 -1 lores, 742 Pedro' .Celestino Apaza, 743

• Gutif
'• liacci , __ ____ ,

(1 ertb Vicente

.- Riós, 744 Olegario Alvarez, -745 JLÚis 
rreíz, .746 Carmelo Lacci, 747 "Antonio 

748 Emilió [Valentín Villánuéva; 749
— — ____ J( González, 750" Segundo Fé-
Ümá, 751 Juan -'Gregofid Luna, ‘7.52' Ma- 
Vícteumán Robles? .153 Sixto PastorhA- 
: Francisco Calque, 755 ,‘Í.Í___ _
756 ’Migüeíq C arlos "¿alazar,, 757 .Angel

Patrocinio

; Huni
: lix. P 
r ñuel 
zúa,| 75
' Ríos,
L .-Floré i, 758 Martín López', 759 'Martín^ Cuti- 
, .pa, 150 Remigio ¡Martínez,( 761'Cíementino

■ ’Méñt óza,'762 Máximo Cruz,' .163 Jósé'. Cáta-
¡ liho! Ó'íáz, 764'FéÍme Máñúél Gaspar, .7.65.130

150 Remigio ;Mar
’ Mendoza,'762 M^ximi 

' l.vir, * Síorr 17194* Tílá!fA’o 
t iva .*V**H>V  4TAUAA14WA . MA« . |.W
■ miñ? i.Horacio Águlr're, ’’766 Robteftb.;D¿tne= 

trt° , tecÍTÍguéz, 767 Rogelio; Lidóro.‘Juárez, :768
. Man el' Rufirib'Má! áaiñ, 769 Domingo’ Ruéda?

; 170 í lejandrbi crtiz
bustian > Escalante;
¿■Fedro'1 ’rúz Gutiérrez, ---------
i Felic ano Cruz Gómez,'777 Sánt’iágó'Noláscto 
!178.[.J¿5é .Rójas,'.¿ 7179 ’Bálbmd Tapiña, 780 
’’ Üruá,.IM'Esqqlástfco .'Mámani, 78’2 “An°

Glsfárdo. 'Bordón, 183 ,'Feíipé '.SaútefesOi 
lenteció ‘Vilí'áí 785 'Alejándrih'o Ráúlóil _ i. J-- . .- • •-.r». . » . . .a.

artínez,, 761 ' Cíementino 
Só Cruz,' 163 Jóse'. Cata-

miñe

Félic

771 Jqsé’Flórés, 772 Ro-> 
- 773. Ramos Gát’cia, .174 
775 Demetrio^ Cóldue,*  176

tamón- Rosái-'Süfáciió, .790 Juan ÓardogóL _ - _ . 1: . ’il- ••je/ i..- — -. O .♦ . m. .1

Pablo Roberto LBiirgps, 7?S8 -Cedértelo ’Mcé 
l 799 Martfcj. Cplqüe,’ 890 Pedro Guzmáñ 
[Osé. 'Ójédá; saturnino'Gerónimo; Cas

803 Tomás: García, 80’4 Angel. Benédict 
teellá, 805 Juan Cesáreo Dolñin&ueá, 806 
an Miranda;.'®07- Marcelino López, &0Í 
élint) Tolábü, W Julián Terrera, 816 EÜ 

b Báútiáta, 814 S'tórgfiñó ‘Romarói 81í 
I -^íartíñ Éáii'pso’, 813 Vlctermán Loreii*  
redrg-á, 814 _____ -rt _._J—..
tnáráá, 816 íjusébio Oóftíaláh, B17 .‘Pas1 
ICáíñ^óé, 818 iiíánii'gr&iivgfa, &19 'Eféíiér

¡ Júati
i ’idíés
'. Jl84 i’
!dés¿éd 1, '§86 ^iRáñfótl (Ejvtósbp ¿Argots, ., ¿187 
: (Éjedi ) Burgos,’ 78¡n José. Alejandro Qüitógé) 
l 789 ¡támdn- ROsai Sáfáciió, .790 Juan Óardogó
• - ^9.10 tefaítl. CanábideZ, .192 Jésús. Guzmáli,. 
Fr&ncil co Ei-oja Vera, 794 Jorge Díaz, 1'95

I .tebaa. Burgos, 196i Juan, Guálbértó tloSiaSi 
. -797’r ” - :
i rales t
i 8'pr
í dogo
; toe 
. Ron 
i - Mar 
i gdni

•
í Afg
; ’eu&i-------------------- ----------------
'i -Ñorináñdo ÁriáS.j' 6 36' Máximb állVestfe Aridl 
í . iáál- Atilte. Pácííiccj.l_„.^’, ___
¡ íi®3tliíÁ,.,8á3 'Marcelino .SuMiuep', áS4' JSeüii 
‘ te i fenh’áhdez, W » a««
í - ®úsi bip, (Pefi&Ioza, ■ 
*' ‘íat»2,U’82| FfánÜl's'cS 
• Afín ■’nh.
■ &

¡. ¿rHÓlhuévd, 836...'Ai
• ¿837wrélio io&'s

t -r f • i I • * • ’ - ‘

iiñdgi Chávez, SÍ& WdéstS

Átilfo. P&cííicc

Fénh’áhdez, '"825 
bte,iPefi&Iozar. 
I flrtfl' 2 anillé al**,*̂

Sadillá, 822 Pedio .ÍÁieít 

. Sui.liétmb ^yátel’e’Á, §p{ 
. Í27,, Hjmin-j?lor'e‘s Fef-nár 

(PlStbffi, i§29. Samuel Bel'
• . ñarap, 8§Ó. i'lofSh( ib -López, 8É1 Diego 'Tplll 
: 832 ’C.ristmo. Sayo, 833, juán^oártós . Veis
: zap, 8B4; £eón .Áñfynip P&'dillá, ‘ &3§ juah B¿ 
¡. /rripnuévd, SSd./Áiisenip^.ínés Juárez Briiol 
i • ¡agí toréiiij io&s ^aiiuei
f r- ¡ * 11 • * - * ‘ ’ p tr - •- 5
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! -. ¡na, 839 Simión Veliz, -840 Anatallo Riquelme, 
I 841 Lucas A¡bain, 842 Nicolás Maman!, 843 A- 
i bel VUlafañe, 844 José Abelardo Medina, 845 
; Ramón Burgos, 846 Severo Pástrana, 847 Ni 
‘ - caei3 López, 848 Félix Astfe-rio Aráoz, 849 Al

berto Arancibia Ríos, 850 Bernardo López, 
i 851 Salustian» Salva, 852 Cesáreo . Carlos ■ San

conte,‘853 Antonio López, 854 Pedro Lázalo, 
; Borrego, 855 Encarnas ón Ap-aza, 856 - Sa uá- 
i. tiario- Corregidor, 857 Fructuoso Pérez, 858 
| Guanuco Nieves, 859 Víctor Manuel Maman! 
¡ 860 Marliniano Antonio Galvan, 861 Domin- 
t- go Lira, 862 Maurio Juan Lara, 863 Octavio 
¡ •’ Oohoa, 864 Andrés Sajama, 865 Liborio Ca

brera Sanaberón, 866 Acencio Cachagua, 86 /.
Valerio Luis Aparicio, 868 Domingo Cruz Bur 
gos, 869 Teófilo Aguilar, 870 Ildefonso Ledas 

. ana, 871 Angel Leodegario Banboza, 872 Julio
Flores, 873 Eduardo' Estanislao Eguías, 874 
Leonardo Dorado, 875 Juan Puca, 876 Faus
tino! .Villarreal, 877 Rogelio Pistán, 878 Juan 

¡. Adolfo Giménez, 879 Eutobio Sanhueso, 880 
Juan Tomás Cari, 8'31 Pió López, 882 Antonio 
Chooobar, 883 José María Miranda, 884 Cán
dido Colque, 885 Clemente Alejandro Maidana, 

■ 886 Angel Mario Mjirarfda, 887 Jorge Osvaldo 
López; 888 Alberto- Eugenio Penia,1 839 Mateo 

_ García, 890 Benjamín Arias, 891 Juan Silves- 
. ' iré Mpyano,892 José Dionisio Soraire, 893 Pe 

dro Antonio Villafañe, 894 Polonio Quiroga, 895 
Abraham Arias, 896 Daniel Exequiel Arias, 897 
(Sebastián Vilté 898 Juan Canuto Avendaño, 
899 Emilio Valdez, 900 Gregorio Alfredo Pérez, 
991 Juan Osvaldo Morales, 902 Genaro A ejo 
González, 903 Juan Manuel Rodríguez, 904 Car 

.-afén ■ Jésü.s Gallardo, 905 Damián Salva, 906 
José María Sandoival, 907 Jesús Benigno Ba- 

■. lióse, 908 Cesarlo Ríos, 9D9 Casar Flotes, 910 
. Esteban Aaitalin Tapia, 911 Antonio Marcelo A- 

cuña, 91'2 Balbino Saavedra, 913 Valeriano Lu 
Cena, 914- Miguel Wenceslao Leal, '915 Manuel 
Dolores González, 916 Joslé Manuel Sosa, 917 

‘ Alfrtedo Manuel Niño', 918 Angel Cardozo, 919
Emilio .Cirilo S.góvia, 920 Félix Faustino Mo
ya, 921 Antonio Sulca, 922 Fafaél Yapura, 923 
Ramón' Alberto Azzani, 924 Jesús Ramón So- 
i'ayre, 925 Zoilo Leoncio Romano, 926 Segundo 

’ Agenor Ponce, 927 Francisco Agustín Rodri
gues, 928 Julio Cristóbal Guárnante, 929 Félix 
Roberto' ©rellana,. 930 Fernando Lanías, 931

■ Juan Bautista Aguirré, 932 José Manuel PozZo, 
933 Francisco Ensebio Leal, 934 Antonio Al-

'■ (hprto Avlan'daño, 935 Hilarlo Roque Pereyra, 
. 936. Saturnino Cañizares, 937.Mauricio Modesto

Gómez, 938 Cirilo Arjona, 939 Pedro- Lucio 
.Rodríguez, 94o Jtlaií Desiderio Aj’añcáy, 941 A» 
iej andró López, 942 Cataliño GUitián, 043 Mar
tín Pedro Floites, 844 Gregorio Campos, 945 
Francisca Maidana, 946 Damián Yapura, 947 
Antonio Aramayo, 948 Juan Francisco OardoZo, 

(• 949 Pedro Cardozo, 950 Bslindo Ferro, 951 
Martín Rufino Boyano, 952 Fiprentín Ramírez, 

:• ‘§53 Etíriqué Gáléálno, 954 Silvérlo Pedro Cruz, 
■' 955 Rosario Bruno. LeiVa, 958 Tüdo Vicente Ló' 
- pez, 957 Ramón Bérftdrdlnü Moyano, 958 A«
1 gustín'• Boniracio, 959 Ahgél Maidana, 060 Ni-

caeio Elguero, 961 Cosme Damián Parias, 962
• Martín Rodríguez, 963' Santos Epifanio Yapu»

i-a, 964 Juan Azucena González, 965 Luis Yapu-'
• Ja,966 Primitivo Guzmán, 967 Lorenzo Justi? 
. • ¿lío Alancay, • 968 Jesús. Ermehegildo Parias, 969

■ Bernardo Beltrán, 970 Ánastació Aválos, 971 Am 
; biojsto-. Colqu'e, 972 Anunciación MoñtonegrSj

973 José María Saravía, 974 .Amado Sülcá, 975. 
Gabriel Gómez, 976 Andrés Paredes, 977 praií 
cisco Oruz, 978 Redro Noláteo Choqué,.

Art, 2’.— Confírmase con anterioridad, al día 
■íjí*  de ’ Enero dél. año feh curso, al siguiente 
personal, con él 50% de los ¡haberes eóríéspoñ 
dientes a los1 titulares que se ®fictl6ñiráfl bajó' 
Bandera por Servicio Militar 'Obllgatoiía.-

Humberto Auli/ en él cargo de Agénte de Pü 
licía, ten reemplazo dé don Wenceslao Flores,

Néstor Amánelo Cruz, en el cargo de jOficlal, 
Süb-Inspectoi- del Peiwiwl Supni,ior de Segu
ridad y Defensa, en reemplazo de dóü Alfredo

■ Jesús Márquez.
Gustavo Alejandro Marocco, en el cargó dé 

Músico (Oficial Ayudante )de la- Banda, de Mti 
. sica, en reemplazo de don Alberto Gonza.

! Art. B?.— Confírmase, con anterioridad al 
I Suero de! gfi? en gi giguj?j}
■>' . 7

(SALTA, 31 DE ENERÓ ÓE 1958
.. • - • /

te personal.
l'xa.'to L.nesto Rodríguez, en el cargo de O 

i-ucii Inspector del personal Superior de 
Segur.dai y defensa.

u.-Li,x jLieJvecio- Saravía, en el cargo de Ofi
cial Su. '¿nspeetor del Personal Superior de 
Seguridad y Defensa.

Rufino Fuom<.no Zenteno, en el cargo de a- 
gente de po ¡cía-.

Eduvijes Wenceslao Chanque, en el cargo de 
agente de policía.

José . Enrique Chaves, en el cargo de agente 
de policía.

. Juan Manuel Coronel, en el cargo de agente 
de policía.

Electo Guayimás, en el cargo de agente de po 
licía. s

Germán Bastamente, an el cargo de agente de 
policía.

••'¡.jt.epclón Díaz, <=n el cargo de agente de po
licía.

uigno Cruz, en el cargo de Oficial inspector 
dei i-eisonal Superior de Seguridad y Defensa 
desde el día 1? al 16 de Enero del año en curso 
. Néstor López, desde el día 1? al 16 de Enero 
del año en curso, en el -cargo .de Oficial Sub
inspector del Personal Superior de Seguridad 
y Defensa,

Leoncio Neptali de la Vega, desde el día 1’ 
al id ide Enero ¡del año en curso, en el cargo 

de Oficial Ayudante del Personal Superior de 
Seguridad y Defensa.

Dante Gómez, desdé el día 1’ al 15 de Enero 
del año en curso, jan el cargo de Oíiical Sub
inspector del Personal Superior de Seguridad 
y Defensa,

Loreto Ciarte, ’en eí cargo de Oficial Inspec 
tor dál Personal Superior de Seguridad y Da 
fensa., desde el día 1« al 16 de Enero' del año 
en curso.

Modesto Albornozr en 'el cargo de agente de 
policía, desde el día 1’ al 16 de Enero del año 
en curso.

Leonor Aguírre, ’en el cargo de agente de po
licía, desdé el 1’ al 16 de Enero del año- en cur 
so.

Art. 4’ — Comuniqúese, publíquese, insérte*  
se en el Registro (Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
RAMON J. A. VASQUEZ

Es Copies
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor dé Gobierno, J, é I. Pública.

DECRETO-12396-ü,
SALTA, Enero 21 de 1958.

■—Habiéndose aprobado el Presupuesto Géiíe 
rái y Cálculos de Recursos a regir fluíante el 
ejercito 1.958, mediante Decreto-Ley N° 735 da 
fecha 31 de Diciembre del año ppdo., y siendo 
necesario adecuar a dicho Decreto—Láy al per 
soñáí qué viéné prestando servicio 'en las dis
tintas Reparticiones de la Administración Pro' 
VJitoiai! '. ’

Pof ello,

El ínterveñior Federal en la PNívíñeia de Salta 
D B Ó R EJ T A;

Art. 1Confírmase, cón anterioridad al 
dia N dé Enéro del año én «mw, ai sigiiiiñte 
personal que Viene prestando srvicioí én las 
Policía Ferroviaria y -Comisaría de phachapn 
yaS, con las asignaciones mensliátes que pára 
los r&spéctivos éargos fija la citada Ley dé 
Presúpuéstoi
Í'ÓLICÚ Fe&rüVjárU ' '
Oficial IhSpectbr: Víctor BárbAiá.
Cábó: Andrés Maniafií, Rosario Oofiiúayo', NéS 
tor A'ejandro Cañizares, Clortiepe'ón Cruz y 
Sleodoro Ajalla.-
AGENTEIS: ZácaíiaS Fábiari, Niüolfls Etisébld 
AriáS, Pantaleoñ Jorge Cruz, A'ejftndro Zote*  
ió, Erriesto Sañchaz, Pedro Sa’as, Ramón Ve*  
larde, Florencio Pascual, EStebafi Váldez, José 
Chinchilla, Dójñ'ñgo' Faustino Luná, Rafaéi

ítalas, stiyano «Mó 5'01^ 

Víctor Manuel Leguizamón, Teodoro Rodríguez, 
Julio César Centeno, Roqua Carrique, Hum- 
. harto Zoilo Fimos, Santos Benito'Burgos, Aní
bal Moya, Victor Apaza, Romulo Guaymas, 
Bernardo Gerónimo, Juan Gregorio Figueroa, 
Justo Jesús Fabián, Angel Agustín Lagoria, 
Alberto Hinojosa, Santos Fabian, Román Ri- 
vero y Valeriano González.
CCM/SABIA DE CHAPOYAS
Comisario dé 2?;: Martín Pastor Barroso.
Agente. Alejandro Guillermo Zoto, . Clemente 
Yapura, Lino Mamaní Florentín Ramos, Seve 
ro Sánchez, Florencio Sosa y Rosendo Balde- 
ñama.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
.RAMON J. A. VASQUEZ

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J, é I. Pública

DECRETO N? 12391-G.
SALTA Enero 21 de 1958. '
Expediente N'-’ 5243158.
SIENDO necesario adecuar en sus respecti

vos cargos al personal del Boletín Oficial, de 
conformidad al nuevo Presupuesto aprobado 
para el Ejercicio 1958, m- dCante Decreto Ley 
N? 735— del 31|12|57,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DEORETA:

Art. 1’.— Confírmase, desde el día iv de Ene 
ro del año en curso en los cargos que se de
tallan, al siguiente personal del Boletín Ofi
cial, de conformidad al nuevo Presupuesto pa
ra el Ejercicio 1958, aprobado por Decreto Ley 
N? 735— del 31|12|57: —

Personal Administrativo:
Juan Raymundo Arias: Director.
Héctor Rolando Waltirio Román Auxiliar • 

Principal (Secretario).
Carmen Rosa Díaz de Delgado: Auxiliar 2o.
Carlos Roberto Correa: Auxiliar 2?.
Miguel Eric Arias: Auxiliar 39.
Acacia Lauthier: Auxiliar 3?,

Personal -de Servidlo:
Lau-dino Gutiérrez: Auxiliar 3’;
Art. 2’ — Comuniqúese publíquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese.
DOMINGO NOGUES ACUNA 

RAMON J. A. VASQÚEZ 
Es Copla:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor da Gobierno, J. é I. Pública,

DECRETO Ni 12392-G.
.SALTA, Enero 21 de 1958.
■EXpedknte N? 9635|57.
—■VISTO el decreto NI 11,738-*  ■-liútado Coh 

fecha 11 de diciembre del ano ppdo., median
te el cual Se efectúa ascenso provisorio del per 
soná.1 de iá Oficina dé Compras y Suminis
tros fl.-i Ministerio de Gobierno, Justicia é ins 
tiucción Pública, y no obstante a las observa
ciones formúladás por Contaduría General de 
14 Provincia a fojas 8„

Ej Interventor Federal en la Provincia do Salta 
DECRETA;

Art. i1?.— Insístesé én él cUinp’imiehto del 
decreto N’ 11.735— dicládo por está Ifltei’verl 

,-ción Federal,- cóñ fecha 11— de Diciembre de! 
año ppdó'i,-

Árt, 24.— El présente décréto Será refreiidü 
tío por 3. Si el señor Ministró de Econohildj 
Finanzas y Obras Públicas,

Aft. fíoiauhiguéco, publiqusas, 
se en el Registro Oficial y archívese.

fiOfiííÑGD NOQUES ¡ACUNA
Ramón j¡ VA§<§uEá

®s «Sopla: '
MÉGUiüL' SáNTíAGó MáCÍ^L

Oficial liíayor da Goblefiio',- í. é Fáb’ítoáí
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DECRETO N9 12393-G.
SALTA, Enero 21 de 1958.
Expediente N9 5173|58.
—VISTO lo solicitado por Jefatura de Pon 

cía, en nota N? 183— elevada con fecha 13 de 
Enero del año en curso,

Él Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I’.— Acéptase, desde el día 16 de Ene
ro del año en curso, la renuncia presentada por 
el señor Dante Gómez, en el cargo de Oficial 
Sub-Inspector del Personal Superior de Se gurí 
dad y Defensa afectado a la Sub-Comisaría de 
Betania (Dpto. de Gral. Güemis), y óependlen' 
te de Jefatura de Policía de la Provincia.
’ Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese,

DOMINGO NOGUES ACUNA 
í RAMON J. A. VASQUEZ

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de -Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N? 12394-G.
SALTA, Enero 21 dé 1958.

■ Expediente N? 5135(58.
—VISTO lo solicitado por la Dirección de 

la Cárcel Penitenciaría, con fecha 10 de Eide
ro d'31 año en curso (nota N? 15—C—~),

El Interventor Federal en la provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I?.— Asciéndese con anterioridad al -día 
1° del mes y año en curso, al siguiente perso
nal Superior y Subalterno de la División de Se
guridad y Defensa, dependiente día la Direc
ción de la Cárcel Penitenciaría; para cubrir 
las vacantes existentes;

ALCAIDIA DE CARCEL
aj al Inspector de Guardia Interna don Car

los Julio Romero, al cargo de Oficial de 
Alcaidía,

«GUARDIA INTERNA
b; al Celador don Lisandro Magno, al cargo 

de Inspector,
c) al Celador don Napoleón. Sebero», al car

go de Inspector,
GUARDIA EXTERNA ■ <
d; al actual Sargento 17 don Marcelino Arro

yo, al cargo de Sargento Ayudante,
' e) al actual Sargento, don Eulogio Burgos, al 

cargo de Sargento Ayudante,
f ■ al actual Sargento, d'on Carlos Arroyo, al 

cargo de Sargento l9,
g; al actual Cabo 1’, don Calixto Benicio, al 

cargo de Sargento l9. \
h) al actual Cabo, don Victorino Renfijes, al 

cargo de Sargento.
i > al actual Cabo, don Jesús V.' Gómez, al 

cargo de Sargento.
j) al actual Cabo, don José Torres, al cargo 

de Cabo l9-
k) al actual Soldado, don Saturnino Vivero, 

al cargo de Cabo l9.
1> al actual Soldado, don Delfín N. García, 

al cargó de Cabo.
m' al actual Soldado, don Elio A. Barco, al 

cargo de Cabo.
Art. 27.— Comuniqúese, publíquese, insérte 

se en el Registro-Oficial y archívese.
DOMINGO NOGUES ACUNA 

RAMON J. A. VASQUEZ
Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública • 

'DECRETO N9 12395—G
SALTA, 21 de Enero de 1958.
ExpedienteN9 9465|57,
VISTAS las presentes actuaciones en las que 

la' intervención Municipal de San Antonio de 
los Cobres, eleva a conocimiento y aprobación 
de esta Intervención Federal, Resolución dic

tada con fecha 9 de setiembre cía 1957 y atento 
le solicitado en la misma;

E1 Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. X?.— Apruébase la resolución N9 34, d.c 
tada con fecha 9 d setiembre de 195'1, por la 
MUNICIPALIDAD DE SAN ANTONIO DE 
LOS COBRES, y que a continuación se trans 
cribe: . '

“RESOLUCION N9 34|57.

“SAN ANTONIO DE LOS COBRES. S. tambre 
9 de 3957. '
‘'CONSIDERANDO que por el articulo 57 de la 
“Ley 1030 de- la Provincia todos los planos de 
“subdivisión urbanas deberán ser previamente 
“aprobados por las Municipalidades del lugar. 
“QUE en la reglamentación -vigente en esta Co 
‘■muña, por no haberse previsto este trámite 
“aprobatorio, no s.? ha fijado el impuesto o ta 
“sa que corresponde hacer efectivo por esta 
“aprobación ni los trámites y condiciones ext- 
“gibtes en el cumplimiento de esta disposición 
“citada.
“EL INTERVENTOR DE LA MUNICIPALI
DAD DE SAN' ANTONIO DE LOS COBRES: 
“RESUELVE:
“Art. I9.— Conforme a lo dispuesto en ei Art 
“57 de la Ley 1030 de la Provincia, todo plano 
"de subdivisión urbana, .d.ntro del éjide de es 
“ta Comuna, y donde hubiere ya la Dirección 
“Gral. de Inmuebles realizado el relevamlento 
“ y parcelamiento .urbano, deberá ser presentado 
“ante la Municipalidad para su aprobación, en 
“copia transparente y con anterioridad & su 
“presentación ante la Dirección Gral. de In- 
‘ muebles.
“Art. 29.— La presentación se hará por esen 
“to en formulario que la Municipalidad provee 
“rá y con sellado municipal de $ 3.— y para 
"la aprobación del plano respectivo, se fijará-en 
“el mismo dos sellos municipales de $ 10.—, 
clu.
“Art. 37.— Una vez aprobada la subdivisión 
“por la Dirección Gral. de Hnmufebles, el recu.- 
“rrente presentará ante esta Municipalidad dos 
“copias helfográficas del citado plano .para su 
“archivo y control.
"Art. 49— Pase al Superior Gobierno de la Jiro 
“vincia, para su aprobación, comuniqúese, dése 
“al Registro Mu>nieip(al y archívese. Firmado 
“Ignacio Mamaní — INTERVENTOR DE DA 
“MUNICIPALIDAD’’ .—

Art. 27.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se an ei Registro Oficial y archívese.1

DOMINGO NOGUES ACUNA
RAMON J. A. VASQUEZ 

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MiAOIEL

Oficial Mayor de Gobierno, í. é I. Pública.

DECRETÓ N7 12396—G
SALTA, 21 Enero de 1958.
■Expediente N9 5152(58.
VISTA la nota n9 009 elevada por la Direc

ción da Aeronaútica Provincial, con fecha .10 de 
enero djet corriente año, y atento lo solicitado 
en la misma,

El Interventor Federal Int. en la Peía, de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Autorízase a- la HABILITACION 
DE PAGOS DEL MINISTERIO DE GOBIER 
NO, JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA, 
a liquidar en forma anticipada a favor de la 
DIRECCION DE AERONAUTICA PROVIN
CIAL, la suma de OCHOCIENTAS PESOS % 
($ 800 m/n.), con cargo die rendir cuenta, pa
ra sufragar gastos de viáticos é imprevistos, 
con motivo del viaje que efectuará’ el día 11 

, del corriente mes el Piloto de la mencionada 
Repartición don Rey nal do de Lucia has
ta la ciudad de Buenos Aires, transportando 
un enfermo.

Art. 29 
en él

M
SANTIAGO ¡MACIEL ' 
or dé Gobierno, J. é I.

1 I
Comuniqúese, publíquese, Insértese 

;tro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
RAMQN J. A. VASQUEZ
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InterveJ tor Federal en la Provincia de Salta 
! 1 DECRETA:.' ‘ ¡I
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fecha 11 de- octubre del año ppdo. 
dice: •! '
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iko por el señer Luis’David Méndte- 

de ia ciudad
1 de Seclaritá 
linos; y co'ns: _ „ _

señor Mkndieta merece el recono' 
de esta.. Intérvncin Municipal, pues 
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DOMINGO NOGUES ACUNA
RAMjÓJJ 3. A, VASQUEZ

MIGÚElll SANTIAGO MAOnsT.
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■ Oficial’‘Ma^or de Gobierno, J. é L Pública.
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é Instrucción’ Pública, la suma de Veinte y 
seis mil doscientos cincuenta pesos moneda na 
cioná-1. ($. 26.250 m-|n.), para que ésta a su vez 
haga. efectiva dicha cantidad a la Escuela Pro 
vincial de Aeronáutica, por . el concepto txpre 
sado en el artículo l9 del presente decreto y 
con cargo de oportuna rendición de cuenta, lm 
putándose al Anexo D— Inciso VI— Otros 
Gastos— Principal a)l— Parcial 25— del Pre
supuesto vigente Ejercicio 1957-- Orden de Pa 
go N’ 60.

■■ Art: 39__ Comuniqúese, publíquese, insértese
’ se- en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
RAMON J. A. VASQUEZ 

Es Copia: '
MIGUEL SANTIAGO MACIEL 
Oficial Mayor de Gobierno, J. é L Pública

DECRETO N» 12399-G.
SALTA, Enero 21 de 1958.
Expediente N? 5015|58.
—VISTAS las presentes actuaciones en las 

que se gestiona, por 'parte de la firma Rodrí
guez, Mosca y- Cía S. R. L., el levantamiento 
parcial de la interdicción que pesa sobre los 
bienes del señor Tomás Byan, a los efectos de 
proceder a la escrituración de un terreno de 
propiedad de este último, que vendió en el año 
1955, a la nombrada firma,,

Por ello, atento a lo dictaminado por el se
ñor .Fiscal de Estado,a fs. 10, y a lo informado 
por la Comisión Provincial de interdicciones, a 
fs. 1,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

■Art. I9.— Dispónese el/levantamiento parcial 
de la interdicción que pesa sobre los bienes 
del señor Tomás Byan, al sólo efecto de que 
proceda a la escrituración de venta de un terre 
no ubicado en esta ciudad, en la esquina for 
añada por las calles Pellegrini y Bioja, en la 
suma total de $ 65.000 m|n., y cuya boleta de 
compra-venta fué celebrada ya, con fecha 11 
de Julio de 1955, con la firma RODRIGUEZ, 
MOSCA Y OIA S. B. L.

. Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
RAMON J. A. VASQUEZ

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

Decreto N9 12400-E. '
SALTA, Enero 21 de 1958.
—VISTO que'«a partir del 1? de Enero del 

corriente año ha entraño en vigencia el nuevo 
¡presupuesto General de Gastos para el año 
1958, aprobado por Decreto-Ley N? 735 del 31 
de Diciembre de 1957; y,

—CONSIDERANDO:

Que se hace necesario adecuar al mismo per 
sonal que viene prestando servicios en el Minis 
terio de Economía, Finanzas y Obras Públicas;

Por ello,
El Interventor Federal en la provincia de Salta

' DECRETA:
. Art. 1’.— Confírmase con anterioridad al l’J 
. de Enero del año- en curso, el siguiente perso
nal que viene prestando servicios en el Ministe 
rio' de Economía, Finanzas y Obras públicas, 
con la asignación mensual que para los respec 
tivos cargos fija el Presupuesto de Gastos en 
vigor:
Personal Administrativo y Técnico:

Gustavo E. Wierna, Sub-secretario de Econo 
mía y Finanzas

Abel Cornejo, Sub-Secretario de Obras Públi 
cas.

Félix Santiago Alonso Herrero, Jefe de Des
pacho

Pedro Andrez Arranz, Jefe de Despacho
Pablo Herszkowich, Secretaria Privado. 
"Mariano Coll Arias, Oficial Mayor,
Irma Celia Mr. de Larran, Oficial Principal 
Camila López, Oficial Principal.

’ Yolanda S. de Detteancesco, Oficial !9,
María Elena Marchena, Oficial l9-
Dionisia Vicenta Centeno Torres Oficial 3-, 
Pedro Saravia Cánepa, jOficial 4'-'.
Paulina Santafé, Oficial 69.
Amalia Perez, Oficial 7». '•
Julia Gladys Torres, Auxiliar Mayor.
Carlos Alberto Herrera, Auxiliar Mayor. 
Ana C. de la Cuesta, Auxiliar Mayor.
Dolores del O,ármen ¿. de zapiola, Auxiliar 1" 
José M-. Vivanco, Auxiliar I9.
María Ester Edelmira Rescaño, Auxiliar 1'-’. 
Manuel Collado, ¡Auxiliar 39.

PERSONAL DE SERVICIO:
Rog.Iio Ibañez, Auxiliar Principal.
Claudio Tolaba, Auxiliar I9.
Antonio Carrizo, Auxiliar 39.
Miguel Jauregui, Auxiliar 3?.
Anacleto Bios, Auxiliar 39.
Julio Mercedes Cardozo, Auxiliar 39 —Mat. 

índ. 7.254.9'92 Ciase 1934r-. D. M. N9 63.
Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese.
DOMINGO NOGUES ACUNA 

RAMON J. A. VASQUEZ 
Es Copia:

SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 
Jefe de Despacho del M.deE.F.yO. Públicas
------------------------- :------ .---------------------------- -1

LICITACIONES PUBLICAS: .

N? 979 MINISTERIO DÉ COMERCIO E IN 
DUSTRIA DE LA NACION — YACIMIENTOS 
PETROLIFEROS FISCALES — ADMINISTRA 

CION DEL NORTE SALTA
“Por el- término de 10 días a contar del día 

2s de Enero del año 1958, llámase a Evitación 
Pública N9 410¡58 para contratar la Mano de 
Obra para la Carga y Descarga de/ Vagones y 
Camiones y Estibaje de Materiales en Playa 
Aguaray, cuya aptrtura se efectuará el día 7 
de Febrero de 1958 a las 11 horas, en la Ad
ministración del Norte (Oficina de Contratos), 
sita en Campamento Vespucio.”

“ Los interesados tn adquirir pliegos de con 
diciones o efectuar consultas, pueden dirigirse 
a la Administración citada y a la representa
ción Legal, Deán Fumes 8, Salta. Precio del pile 

go $ 40,00 m|n. (Cuarenta pesos moneda na
cional) cada uno.”

ej 2P|1 al 6| 2 |58.

N9 978 MINISTERIO DE COMERCIO E IN
DUSTRIA DE LA NACION — YACIMIENTOS 
PETROLIFEROS FISCALES — ADMINISTRA 

CION DEL NORTE SALTA
“Por el término, de 10 días a contar del día 

29 de Enero del año 1958, llámase a Licitación 
Pública N9 409¡58 para contratar la Mano de 
Obra para la Carga y Descarga de Vagones y 
Camiones y estibaje.' de Materiales en General 
Mosconi, cuya apertura se efectuará el día B 
de Febrero de 1958*  a las 11 horas, en la Ad
ministración del Norte (Oficina de Contratos), 
sita en Campamento Vespucio.”

“Los interesados en adquirir pliegos de con
diciones o efectuar consultas, pueden dirigir 
se a la Administración citada y a la Repre
sentación Legal Deán Funes 8, Sa'ta. Precio 
del Pliego $ 40,00 m|n-, (Cuarenta pesos mone
da nacional) cada uno.”

e) 28|1 al 6[ 2 [58.

N? 977 AGUA Y 'ENERGIA ELECTRICA 
LICITACION PUBLICA N? 24|58.

Llámase a licitación pública- N9 24|58, paca 

el 25 de Junio de 1958 a las 12 horas,para ja 
provisión, montaje y puesta en funcionamiou 
to de las Instalaciones electromecánicas Cen
tral Hidroeléctrica “Cabra Corral” —SALTA— 
y cuyo presupuesto oficial asciende a la suma 
de Ciento dos millones cuatrocientos veintisie 
te mil cuatrocientos veinte pesos moneda na 
cional.

El valor del pliego de condiciones especiales 
es de M&N- 1.000.— que podrá consultarse 
y adquirirse en la Jefatura Zona Norte, Bolí
var 1150 —San Miguel de Tucumán— y en 
Talleres y Suministros, Lavalle 1564 —Capital 
Federal—, todos ¡os días hábiles de 12 a 16 
horas.
Ing. Felipe Tauben, O. Talleres y Suministros

e) 28|1 al 10| 2 ¡58.

N9 972 REPUBLICA ARGENTINA
MINISTERIO DE COMUNICACIONES

AVISO- DE LICITACION
NOTA 5 (L T)
Ministerio de Comunicaciones Licita'' iones PU 

blicas para la adjudicación de 55 licencias de 
radiodifusión y Enajenación de los activos de 
explotación en su caso y 10 licencias de Tele
visión. Se comunica que por decreto ley N9 411 
de fecha 14|1|58 se ha ampliado hasta el 14 de 
febrero próximo a las 16 horas la fecha de 
apertura de las propuestas. Pliegos de condi
ciones, informes y presentación de pi opuestas: 
Ministerio de Comunicaciones Sarmiento 151 4’ 
Piso— local 421 Capital Federal de Lunes a 
Viernes de 9 a 12 y de 15 a 19.

Carlos J. Sotomayor — Delegado Regional 
I89 Salta — Ministerio de Comunicaciones

e) 23|1 al Í2¡ 2 [58.

EDICTOS CITATORIOS

N» 976 REF: Expte. N? 12.179148.— MIGUEL 
SASTRE s. r. p. 116|2.

' EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos' por el Código de 

Aguas, se hace saber que Miguel Sastre tiene 
solicitado reconocimiento de concesión de agua 
Fúblipa para irrigar con un caudal de 157,59 
l'Seg. a derivar del Río Pasaje ó Juramento 
por el canal comunero, 300 Has. del Inmueble 
“Carreta Quebrada”, “Fracción B ó 'Puerta “de 
Gil”, catastro N9 177 ubicado en Pitos, Dptr. 
dé Anta, 2? Sección.— En estiaje, tendrá de
recho a desviar 2/3 del caudal tota} del ca
nal comunero, de acuerdo al reajuste total dei 
caudal del río Pasaje, entre todos los regan
tes de la zona.

Administración General de Aguas
e) 28|1 al 10| 2 [58.

N? 963 REF. Expíe. 5275¡R|57 agreg. 609JS5 
RIO BERMEJO SOCIEDAD ANONIMA AGRA 

RIA E INDUSTRIAL s. o. p. 116|2. 
EDICTO CITATORIO

A los efectos del Art. 183 del Código de Aguas 
se hace saber que Río Bermejo Sociedad Anó 
nima Agraria E Industrial, tiene solicitado an 
ta esta Administración la inscripción de su nom 
bre d!el otorgamiento de concesión de agua- 
pública para el inmueble Finca “Aconcagua", 
catastro N9 1543 ubicado en °1 Departamento 
de Orán y que fuera del Sr. Julio Pizetti, pa
ra irrigar 150 Has. con una dotación de 78,75 
llsegunido a derivar del Río Bermejo (elevando 
el agua por una estación de bombeo), con ca
rácter temporal—eventual.

Fernando Zílver Arce — Enq. Reg. Aguas.
Administración General de Aguas de Salta.

e) 21¡1 al 3| 2 [58.

N9 957 REF: Expte. 9086|57|bis.— MANUEL 
MEDINA s. r. p. 115 [2

, EDICTO CITATORIO
—A los -efectos establecidos por leí Código de 

Aguas, se hace saber que MANUEL MEDINA 
tiene solicitado reconocimiento de concesión dé



Sí Sg. fflM 19*á PAfi. WL
ngua pública para irrigar con una dotación de 
42 21 15, 75 llsegundo, a derivar del Río El 
Dorado -(marg|3n derecha) por la toma Ira. 2da. 
•y 3ra. con carácter PERMANENTE y a PERPE 
TÜIDAD, respectivamente, coñ una superficie 
de 80 40 y 30 Has. del inmueble “MEDIA LU
NA’’' catastros Nros. 291 y 509 ubicado en el 
Departamento de Anta, y con carácter Tempo
ral-Eventual una dotación de 52,5 l|segundo pa 
ra riego de 100 Has. En estiaje, la dotación re 
conocida se reajustará proporcionalmente entre 
tcdos los regantes del sistema a medida que 
disminuya el caudal del citadr Río.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS

e) 20 al 31| 1158.

SALTA, 31 de d'cietíibre de 1957.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO 
TARIO.

CECEE

e) 2911 al 13|3]58.

N» 948 SUCESORIO: El Sr. Juez de 2» No 
miración, cita y emplaza por 30 días a here
deros y acreedores d? Berta Elvira Mena de 
Peralta.— Habilítase la feria de Enero.

SALTA, Diciembre 31 de 1957.
Aníbal Urribarri — Escribano Secretario

e) 16[1 al 28| 2 ¡58.

SECCION JUDICIAL

EDICTOS SUCESORIOS

N9 940 — SUCESORIO: El señor Juez de 
Primera Instancia, Segunda Nominación, cita 
por 30 días a herederos y acreedores de LUCIO 
S. SERRANO. Habilítase la Feria de año 1958.

SALTA, Enero de 1958.
Aníbal Urribarri. — Secretario

e) 14|1 al 26(2158

Aníbal 1 :
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Salta

rrlbarri — E; cribano Secretario 
c) 3|1 al 141 2 ¡58.

Instancia y 24 Nomi-El Juez de l9
por treinta d as a todos los henede- 

¡doius de Mar ;ín Bisdorfí, para que 
presentan hacer vale: sus derechos. — &e 

habilitada la feria del mes de Enero

3Í de Diciembre
ANIBAL URRIBARRI
Escribano' Secretario

' 4) 2|1 .al 18'2158.

de 1957.

5 9 ¡900 ( 
r i Instara i; 
r lercial! D ;

er trelnti 
braham,

N9 992 _ EDICTO SUCESORIO: El Juez de 
V Instancia en lo Civil y Comercial 34 Nomina
ción, cita y emplaza por treinta días a herede 
ros y acreedores de Biornbab, María Julia. Ló
pez dte. Habilitada feria Enero próximo.

Salta, Diciembre 31 de 1957.
Agustín Escalada Yriondo — Scr^tarlo.

e) 31¡1 al 17¡3|58

N9 937^— El señor Juez en lo Civil y Comer
cial Primera Instancia y Cuarta Nominación 
de la Provincia, cita pon treinta dias a herede
ros y acreedores Sofía Jurlcich, Jurlch ó Juri- 
sích de Alvai'ado.

Habilitada la Feria de Enero de 1958. 
Salta, Diciembre 27 de 1957.

Dr. S. ERNESTO YÁSLLE 
Secretarlo

te) 13|1 al 25|2|1958. .

SUCESORIO: 
ia Tercera N< 
. Adolfo D. Torino cita y emplaza 
días a heredi

________ ,. lAbram o Abran Salomón. — Se 
bilita l'a j róxima fteria.
pna la] pi blicación de ei

Saltái D ciembre 27 dá 1957..
( • SANTIAGO FIORI

. I Secretario
¡ e) 2|1 al 13|2|58.
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SUCESORIO: | — El Sr. Juez de i9 
n lo Civil Comercial, 2» Nominan 
llama y emplaza por treinta días

N9 991 —■ EDICTO: El Sr. Juez de 1» Instan
cia 44 Ncm. Civil y Comercial, cita y emplaza 
por treinta días a hen.deroS y acreedores de 
Juan Francisco Aguirrc, para que comparez
can -a hacer valer sus derechos. Habilítase la 
feria del próximo mes de Enero.

SALTA, Diciembre 31 de 1957.
e) 31jl al 17¡3i58

N9 988 — El Dr. Vicente Solá, Juez de 1*  Ins
tancia 1*  Nominación en lo Civil y Comercial, 
cita por el término de treinta días a herede
ros y acreedores del causante CARLOS ERAN- 
CISCO VERA, con apercibimiento de ley liara 
que ¡hagan valer sus derechos, en el juicio su
cesorio que sis tramita en dicho Juzgado. Pu
blicaciones en el Foro Salterio y Eoletín Ofi
cial, con habilitación de la feria de enero. Lo 
que el suscrito Secrtario hace saber.

SALTA, 30 de diciembre de 1957.
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario

e) 3fi|l ál 14|3|57

N9 935 — EDICTO: El señor Juez Civil y Co
mercial de Cuarta Nominación, cita y emplaza 
a herederos y acreedores de Víctor Alejo Vctter 
por el término de treinta días. — Habilitase fe
ria de Enero para la publicación edictos.

Salta, Diciembre 31 de*  1957.
SANTIAGO S. FIORI

Secretario
JirU ®> i3!1 al 25|2|58.

ón, c ta, j.-—..w. j ¿...A — ——**- —
heredare s y acneedoreá de Guillermo Salva, 

strom.a . a/cL»» *— t.—
y Caye an

ría.
Salta

f<

ti 
n 
h

. Jvarado de Salva, Antonio Padilla
• Alvarado de Padilla. Habilítase la

ciembre 26|957.
ANIBAL URRIBARRI
Escribano Secretario

________  i [ e) 2|1 al 13|2|58

N9 926 EDICTOS: El Señor Juez en lo Ci
vil y Comercial cita por treinta días a here
deros y acreedores de Julio Vargas. Habilíta
se la feria del mes de Enero de 1958.

Aníbal Urribarri — Escribano secretario/
e) 10,1 al 24¡ 2 |58.

N9 987 — El Dr. Vicente Solá, Juez de í» Ins
tancia 1? Nominación en lo Civil y Comercial, 
cita por el término de tiieinta días a herede
ros'y acreedores. de la causante ANGELA 
PINEDA de DORIA, con apercibimiento de ley 
.para que hagan valer sus derechos, en el pui 
ció sucesorio que se tramita en dicho Juzgado 
Publicaciones en el Foro SALTEÑO y, BOLE
TIN OFICIAL, con habilitación de la feria de 
■enero. Lo qule el suscripto Secretario hace sa
ber.

SALTA, 30 de diciembre de 1957.
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario

e) 30|l al 14|3]58

N9 920 SUCESORIO.— El Juez de 4» Nomina
ción Civil y Comercial de la Provincia, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acree
dores de don Guillermo Capellán.— Habilitase 
la feria de Enero para la publicación de edic
tos.

SALTA, de diciembre de 1957.
Santiago Fion Secretario

te) 9]1 al 21|2]58.

N9 909 EDICTOS SUCESORIO: El Sr. Juez 
de Primera Instancia, Segunda Nominación <m 
1 > Civi.1 y Comercial, cita y emplaza por trein 
ta días a herederos y acreedores de don Ma- 
cedonio Ortíz.— Con habilitación de feria.— 
Salta, 12 de Diciembre de 1957.— Aníbal Urrl 
barrí—Secretario.

e) 7¡1 al 19(2 158.

N9 983.— El Sr. Juez de Primera Instancia Ter 
cera Nominación es lo Civil, y Comercial cita 
y emplaza a herederos y acreedores de Leticia 
Torres de Urge!.— Habilítase la Feria del mes 
de enero para la publicación de edictos.— 
SALTA, 30 de diciembre de 1957.
AGUSTÍN ESCALADA YRIONDO — SECRE
TARIO.

te) 29|1 al 13|3|58.

N9 907 — EDICTO.
El Señor Juez de Quinta Nominación Civil y 

Comercial cita por treinta días a herederos de 
D. Julio Cornejo o Julio Pedro Nemesio Cor
nejo. Edictos en “Foro Salteño” y "Boletín 
Oficial”. Queda habilitada la feria.

Salta, 31 de Diciembre dle 1957.
te) 3|1 al 14|2|58.

N9 982.— El Juez 3ra. Nornimación C. y C., cita 
y emplaza por treinta días a herederos y aeree 
dores de Virginia Plaza de Carrasco.— Habilí
tase el feriado de enero para publicación de 
edictos.

N9 903 EDICTO SUCESORIO. El Sr. Juez 
do Primera ,tthsttancia, segunda Nominación 
Civil y Comercial, cita por 30 días a herederos 
y acreedores de doña ANA LEONOR CHAVEZ 
Hábilítase la Feria del año 1958.— Salta Di
ciembre 17 de 1957.

EDICTO: el' jjuez de Tercera Nomj- 

1 cita y emplaza por treinta días a 
r acreedores del Dr. Juan Antonio 
.. Con habiliítación de la. feria de 
□alta, 27 de Diciembre de 1957.— 

’ ’iori Secretarid interino.

9 ,805 
icjón¡ 
^rederos 
rrestaraz ..

E ñero. •'
iñtiai

Una palabra- testada; no vale E[lineas: Teree- 
r¡, Vale. 1 :"

: á^gi

Civ

S

STIN ESCALADA. YRIONDO
Secretario

e) 2|1 al 1312(58 .

N9 894 - • SUCESORK 
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Comercial;
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líreás

Juez de JA, Instancia
3» Nominación, cita y emplaza por. 
as a ¡herederos y acreedores de don 
jrre. Con habilitación de la feria de

__ — ------ .ibre de 1957. Agustín
iondo, Secretario.
on habilitación a la feria de Enero.

e) 2)1 al 13|2|58.
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lí fi, 16 de dicieml 
I

NV 893
Adolfo 
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rederos ¡.y ;

4- SUCESORIO:
Torino, Juez Idel Juzgado de 1» Ins 

fominación en lo Civil y Comercial, 
aza por el término de 30 días a he- 

_ . v ..creedores de Doña Justa Robltes de
R uiloba!. ’C m habilitación de la feria de enero. 
Auo .1, X, 1957 Agustín Esca-

tí

S Uta, -rl3 c e Diciembre; de
1e dá Yrioii lo, Secretario.] 
“1 lineaos: > on habilitación a la feria de Enero.

Vale. ¡
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N9 89(2 -

lo, Secretario.

• e; 2jl al 13|2[58.
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ión C. y C. 
¡ a herederos 
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- El señor Juez de 
cita y emplaza por 
y acreedores de don 

. , miparezcan en juicio. 
8a Feria de' Enero de 1958. Salta, 
[4 de 1957. ANIBAL URRIBARRI, 
Secretario.

;e) 31¡12|57 al 1212|58.

N? 891 - 
Ujminációi 
Camilo; ¡Alé 

heredero
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a

SUCESORIO: El señor juez de 39 
C. y C. en [juicio “Sucesorio de 

’, cita y emplaza por' treinta días 
y acreedores para que se preseny acreedores
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.-■BH .’opjnf uasoqpaiap sns ¿rajeA-raoeqte nej-’ 
biiítase la Feria del mes de Enero de 1958. 
Salta, Diciembre 27 de 1957. — SANTIAGO 
PIORI, Secretario.

e) 31)12(57 al 12)2)58.

N? 890 — SUCESORIO: — El señor Juez 
dé .1*'  Instancia 3® Nom.' en lo Ó. y O. cita y 
emplaza a herederos y acreedores de doña 
Juana Condorí de Rueda, por el término- de 30 
oías, para que se presenten. a hacer valer sus 
derechos en .juicio. Habilítase la Feria del 
mes de Enero de 1958. Secretaría, -27 de Di
ciembre de 1957. SANTIAGO FIORI, Secreta 
rio,:, 

e> 31)12)57 al 12)2(58.

N9 889 — SUCESORIO: El señor Juez de 
' 1» Nominación C. y C. cita y emplaza por 30 
días a herederos y acreedores de don Rafael 
Domingo Parrella, para que se ~ presenten en 
juicio a hacer valer sus derechos. Se habilita 
la Feria del mes de Enero de 1958. salta, Di
ciembre 18 de 1957. Dr. NICANOR ARANA 
URIOSTE, Secretario.

e) 31)12)57 al 12)2)58.

N’ 886 SUCESORIO: El juez de 3? Nomi
nación Civil cita por treinta días a herederos 
y acreedores de Clara Carrizo de Llanes y de 
Celestino Llanes.— Habilítase la Feria de Ene
10.

• Salta, Diciembre de 1957.
Santiago Fiori — Secretario

e) 30(12)57 al li¡2|57.

N9 882 El Juez de Tercera Nominación el 
ta y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de Simona Rojas Gutiérrez de 
Sincler.— Habilítase la Feria dal mes de Ene 
re para la publicación de edictos.

.' Salta, 24 de Diciembre dé 1957.
, Santiago Fiori — Secretario ’

e) 30112157 al 11)2/58.

> d81 Ju~z *̂.„era  Nominación Civil
sita y emplaza "por treinta días a herederos y 
acreedores de Sixta ■ Firma de Velasques.— Ha 
bilítase la Feria de Enero para la publicación 
de edictos.

Salta, 27 de diciembre da 1957.
Dr. Nicanir Arana Urioste — Secretario 

el 30112157 al 11)2)58.

.^9 878 — SUCESORIO. — El Sr. Juez de 
Primera Nominación Civil y C. cita y empla 
za por 30 días a herederos y acreedores de Fa- 
imy Hilda Lanzi de Caro. Con habilitación de 
Feria de Enero. Salta, Diciembre 23 de 1957. 
N. Arana Urioste. Secretario.

e) 27(12(57 al 10)2)58

N9 877 — SUCESORIO: — El Juez de Prt 
mera Instancia en lo Civil y Comercial de 

- Tercera Nominación, cita por treinta dias a 
herederos y acreedores de don .Genaro Ferrey 
ra. Habilítase la feria de Enero. Salta, 23 de 
Diciembre de 1957. Agustín Escalada Yriondo, 
Escribano Secretario.

e) 27(12)57 al 10)2)58

N? 875 — EDICTO: — El Sr. Juez de 1» Ins 
tanscia 3? Nominación en ló Civil y Comercial, 
cita y emplaza a herederos y acreedores de don ‘ 
Elias Lazarte, por el término de 30 días. — 
Secretaría, 19 de diciembre de 1957. —'Agus
tín Escalada Yriondo, Secretario.

e) 27| 12)57 al 10)2)58

N9 874 — Sucesorio. El Juez de Primera 
Instancia^ y Tercera Nominación Dr. Adolfo 
Torino cita y emplaza a herederos y acreedo
res de Matías Terán Cisneros por término de 
Ley. Habilítase la- Feria próxima. Salta, Di

ciembre 16 de. 1957. Sañtiagó' Fiori, Secretario 
e) 27|12|57 al 10)2)58.

. N? 872 — SUCESORIO: El Señor Juez’de 
1*  Instancia en lo civil y Cómercial, Primera 
Nominación, cita y emplaza • par treinta días 
a herederos y acreedores de Diego Emilio Pe
dro Antonio Vela-rde, Habilítase la feria de 
Enero próximo.

Salta,'’de Diciembre-dé 1957.
Dr. Nica,por Araíña- Urioste — Secretarlo.

e) 26)12)57 al 7)2)58

N? 870 — EDICTO: El señor Juez de I9 Ins 
tancia 3I} Nominación eh lo civil y Comercial,, 
cita y emplaza por el término de 30 días a 
herederos y acreedores de don Luis Temer.— 
Habilítase la feria del mes de Enero.

Secretaría, 13 de Diciembre de 1957. 
Agustín Escalada Yriondo — Secretario.

e) 26)12)57 al 7|2|58

N9 861 SUCESORIO: El Señor Juez de Pri 
mera Tnst. en lo O. y C. ’de primera Nomina
ción, Dr. Vicente ..Sola," cita por treinta días 
a herederos y acreedores de don PAULINO LE 
RA y de doña ANA VICENTA. HAMOS DE LE 
K.A.— Habilítese la feria de Enero.— Salta, Di 
ciembre 11 de 1957.

Aníbal Ui riba.nl — Escribano Secretario
e) 24)12 al 6)2)53.

N« 860 EDICTO: El Dr. Adolfo D. Tormo, 
Juez de 1’ Instancia 3® Nominación en lo Ci
vil y Comercial, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de doña Mría Esther 
Guillermina Silvenses.— Habilítase la feria de> 
próximo mes de enero para Ja publicación de 
edictos.— Salta, 17 de diciembre de 1957.— 
Agustín Escalada Yriondo- — Secretario,

r e) 24|12 al 6) 2 |58.

Ni 859 — EDICTO:
El Sr. Juez de l9. Instancia 3?- Nominación 

en 10 Civil y Comercial, cita y emplaza’ por él 
término de 30 días a acreedores y herederos de 
doña Emilia Medina de Muñoz.— Habilítase la 
feria del mes de enero.

Secretaría, .Diciembre 19 de 1957.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO,. Secreta*  

rio.
e) 23)12)57 al 5|2|58.

N9 853 — SUCESORIO. :
El Sr. Juez de Primera instancia y Tercera 

Nominación Dr. Adolfo Torino, cita y emplaza 
a herederos y acreedores de Germán Tuya Vi
dal por término de ley.— Habilítase la feria 
próxima.— Salta, Diciembre 16 de 1957.

AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretar 
rio.

ie) 23)12)57 al 5)2)58.

N> 850 SUCESORIO: El Juez de Cuarta No 
minación’ Civil cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de AMALIA ó AME
LIA orellána u orellano y francis
co ORELLANA u ORELLANO.- Habilítase la 
feria de enero próximo.

SALTA, Diciembre 13 de 1957.
S. Ernesto Yazile — Secretario.

e) 20)12 al 4)2)58.

N9 849 EDICTO SUCESORIO: El Dr. Vi
cente Sola, Juez de Primera Instancia Primera 
Nominación en 10 Civil y Comercial cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedores 
de don FRANCISCO ó FRANCISCO ANTO 
N-IO LUCCISANO, para que dentro de .dicho 
término hagan valer sus derechos.— Plabilítase 
la feria del mes de enero.— Salta, Diciembre 
de 1957.— Nicanor Aranda Urioste — Secreta
rio. " !

é) 20)12)57 al 4)2)58.

• N” 840 —- EDICTO: ’ • . ■ . .
;E1 señor*  Juez de ■ Tercera- Nominación en.

lo Civil y Cómercial, cita 1, empieza por. treta 
ta días a los' herederos y acreedores de doña 
Eleuteria Garitea de Aguirre'., — Habilítase la 
feria de Enero próximo para la publicación 
de edictos. -

SALÍA, 13 de Diciembre de 1957. *
Agustín Escalada Yriondo — Secretario.

’ e) 18)12)57 al 31)1)58

- REMATES JUDICIALES

N? 964 JUDICIAL
POR: JUSTO O. FIGUBROA CORNEJO
El día 7 de marzo de 1958 a horas 17 y 30,. 

ei? mi escritorio de la- calle Buenos Aires 93 
de esta ciudad, remataré con lá base de las 
dos terceras partes de la valuación fiscal o sea 
$ 10.920 üii lote de terreno con casa habita
ción ubicado en el pueblo de Chicoana y sitúa 
do sobre la calle “El Carmen” con ios siguien 
tes límites al norte propiedad de Miguel. Lar- 
d:ez al sud propiedad de Pedro Rojas al na
ciente calle Pública y poniente propiedad de 
Benedicta Torino de Barrante el citado inmue 
ble tiene las siguientes medidas frente sobre 
la calle, once metros con s’etenta centímetros 
contra frente catorce metros y fondo cincuenta 
y cinco metros o lo que resulte entre los lí
mites indicados —- catastro N9 72 de Chicoana 
Títulos folios 573 asiento 812, libro E” de títulos 
de Chicoana.—
Ordena el.señor Juez en lo C.vil y Comercial 
de Primera Instancia Primera Nominación en 
los autos: “herma S. R. L. vs. Fernández, Vio 
torio M. — Ejecutivo” Expte. N? 37214 comi
sión de ley a cargo del comprador en el acto 
de la,subasta el 30% del precio de venta como 
seña y a cuenta del mismo.
Edictos por treinta días en los diarios B. Ofí 
cial y El Tribuno con habilitación de fe
ria.— Justo C. Figueroa Cornejo — Martiliero 
Público.

e) 21)1 al 5¡ 3 (58.

Ni 919 POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — INMUEBLE'EN METAN 

BASE $ 2.093.33 -
— El Día 25 de Febrero de 1958- a las 18.— 

Horas, en’mi escritorio: Deán Funes 169—Sal
ta, REMATARE, con la BASE DE DOS MIL 
NOVENTA Y TRES PESiOS CON TREINTA Y 
TRES CTVOS. M|N., o sean las dos terceras 
partes de su avaluación fiscal el inmueble ubi
cado en calle Mariano Moreno Esq. 9.. de Ju
lio de Ja Ciudad de Metán. —Mide 15 mts. de 
frente por 40 mts. de fondo, limitando al Nor
te calle. Mariano Moreno; al’Este lote 28; al 
Sud lote 2 y al Oeste calle 9 de Julio.— No
menclatura Catastral: Partida N 1590 —Man
zana 14— Parcela 24— Sección B— .Valor fis
cal $ 3.140.— Título inscripto al folio 154 asien 
to 4 dél libro 2 de R. I.’de Mfetán.— El compra 
dor entregará en el acto del remate el veinte 
por ciento del precio de venta y a cuenta del 
mismo, el- saldo- una vez. aprobada la subasta 
por el Sr. Juez' de la causa.-— Ordena Sr. Juez 
de Paz Letrado N9 1 en juicio. “Emb. Prev. — 
Perello, Miguel VS. Nazarío Alemán, Expte. N9 
6217|57”. —Comisión de arancel a cargo del com 
prador.— Edictos por 30 días en Boletín Ofi
cial y El Intransigente.— Habilitada- la Feria 
de 1958.

e) 9)1 al 21)2158.

N9 912 POR: ARISTOBULO CARRAL 
JUDICIAL — TERRENOS — Con Base

El día Martes 25 de Febrero de 1958, a las 17 
horas, en mí escritorio: Deán Funes N9 960 — 
Ciudad, .venderé en subasta pública- y al mejor 
postor dos lotes de terrenos contiguos de pro
piedad dei demandado, ubicados a úimediacío 
nes del- Pueblo dé Cerrillos, Dpto. -dél mismo 
nombre; Dichos lotes formaban Villa Esperanza 
y de acuerdo, al plante N9 70 se los;designan

riba.nl


■sawm ©mal :5’l *-

291, asiento 1 del libro

12 mts. frente por 36
425.77 mts2. deducida

b— Paicela 12, 
sea las 2/3 par

frente por 36

como lotes N9 4 y 5 de la manzana 7.— ’1 hu
ios registrados al folio 
6 R. I. Cerrillos.

Lote N9 4: Medidas
mts. fondo; Superficie

. la ochava que abarca la esquina N. O.- Partida 
N9 1357— Sección B— Manz. 57
Base de Venta $ 933.32 m|n. o 
tes del valor fiscal.

Lote N9 5: Medidas 12 mts.
mts. fondo; Superficie 432 mts2. Pa’tica 1358— 
Sección B— Manz. 57 b— Parcela 1’— Base 
de Venta $ 1.400.— m|n. o sea las 2'3 partes 
del valor fiscal.

Publicación edictos por 30 días Boletín Oficial 
y Foro Salteño y un día en el Intransigente. 
Seña 30% Comisión c/comprador. — Con habi
litación de feria.

Juicio. “Ejec. Viñedos y Bodegas J. Orilla

CONDOMINOS

bu-.....  .............. .

Gil Beguiristein
Juan José Segundo
Rodolfo Fonseca
Herederos de Guillermo West
Pedro M. Salas
Martín C. Martínez

Ltda. S. A. o¡ Rohcaglia, Humberto.— Expte.

Juzgado: 1“ Instancia C. C. 5?- Nominación.
SALTA, Diciembre 31 de 1957.
Aristóbulo Carral — Martiliero Público.

e) 7|1 al 19|2 2|58.

■N9 908 — Por: MIGUEL A. GALLO CASTE
LLANAS —JUDICIAL- DERECHOS DE CON 
DOMINIO DE “FINCA JASIMANA”.

El día 21 de Febrero de 1958, a horas 19, en 
mi escritorio do Avda. Sarmiento N9 548, Ciu
dad, venderé en Pública Subasta, al mejor pos
tor y dinero de contado, con BASES equiva- 
l.ntes a las dos terceras partes do su avalua
ción fiscal, los derechos de condominio que en 
la finca denominada “Jasimana”, ubicada en 
el Dpto. de San Carlos, les corresponde en las 
proporciones que se dejan determinadas, a los 
siguientes condóminos:

PROPORCION EN 
CONDOMINIO •

BASE F/REMATE 
2/3 DE AVALUAD. '

que fórm llar en el juit
imiento de la
Metan.— solicitada por Ruperto Cue- 

llár.— E? ote. 37.496|5-7.

y ame! j on
Dpto. de

io -Des-inde, mensura 
Hinca Los Rastrojos.—

llar.— Ej ote. 37.496|5-7. —Habilítase la feria pa 
:a la'jpul iicación de lo; edictos.

Salta, 1 úciembre 26; d i 1957.
Dr. Nicar ir Arana Uriot te — Secretario
J ) e), ||1| al 4|2|5S

< pECCION COMERCIAL

CONTRATO SOCIAL:

1/2 dé
1/3 de
1/3 de

6%
40%
80%

1/10 de 
1/10 de 
1/10 de 
de una 
de una 
de una

la 1/11 parte 
la 1/11 parte 
la 1/11 parte 
1/11 parte 
1/11 parte 
1/11 parte

$ 2.120.30
1.413.52
1.413'. 52
2.544.36

16.962.42
33.92'4.84

¡ N
—Entre 

REBOLL 
italiano, 
dós en ,e 
mayores 
siguiente 
l9) — ¡Oo 
SABILIÉ 
plotación 
techo I ‘SE 
tallado ei 
continua! 
cargo j de 
ventarlo

985 — CONI
los señores

), argentino, (asado, y TITO CIERI, 
soltero; ambos

■■ ta ciudad' cali
le edad y háb l'es, se ha convenido lo

RATO SOCIAL 
FRANCISCO RAFAEL

contratantes domicilia- 
e Carlos Pellegri-ni 499,

istituír una SOCIEDAD DE RESPON
DO LIMITADA sobre la base de la ex 
que venía realizando la .sociedad de 

i’, de un aserradero íns

Siguiendo el orden de la precedente planilla, ■ Río San Francisco. Tierras espocialmnete ap
ios Títulos se registran a Folios 286, Asientos 
327; 284,326; del Libro O; 214,246 del Libro 
.D; 128,154 y 248,284 del Libro C, respec
tivamente de Títulos de S. Carlos. Graváme
nes: No.tienen. El inmueble lleva Catastro N9 
40 del citado Dpto. y s| sus Títulos tiene una 
superficie de 1.295.674 hectáreas, 58 anas y 2 
centiareas. Valor Fiscal: $ 699.700.— m|n.— En 
el acto del remate 20 o|o de seña a cuenta de 
la compra y el saldo una vez. aprobado el mis
mo, por el señor Juez de la causa.— Comisión 
de arancel a cargo del comprador.— Ordena 
señor Juez de l9 Instancia C. y C. 49 Nomina
ción en Juicio: Ordinario — Cobro Pesos — 
"D’Agostino Arístides y Díaz Villalba Julio vs. 
Salas Pedro M. y Otros—• Publicación edictos 
por 30 días en diarios Boletín Oficial y Foro 
Salteño y por 3 días en El Intransigente, con 
Habilitación da Feria. Miguel A. Gallo Caste
llanos,’Martiliero Público.— T. E. 5076.

e) 3|1 al 14|2|58.

tas para cultivos de invierno, hortalizas, citrus, 
caña de azúcar, etc. — Seña en el acto 20%. 
Acto seguido y Sin Base remataré los siguien
tes implementos: Un Tractor marca ‘ Farmall” 
H. 30 HP. modelo 1946; Un Arado automático 
de 3 rejas; Un Reducible de 24 platos; tanques 
para combustible, estanterías, y otros efectos 
menores. Comisión a cargo de los comprado
res.— Seña 20%. MARIO FIGUEROA ECHA 
ZU. Martiliero.

sbollo y cieri
la finca “Pozo del Mulato”, la que 

i con dicha;
activo y pasivo, • de acuerdo ál in- . 

...---- - levantado con
bre de mj 11 novecientos

retrotraen - l¿s efectos del presen- 
o, y una'de otayas copias.. certificadas 
>ntador Púfilido Nacional don Eladio 
úñez será parte integrante del mismo.

explotación haciéndose

fecha 1» de Septiem- 
cineuenta y cinco, fe-

e) 2*7112(57  al 10[2|57.

CITACIONES A JUICIO

N9 876 — JUDICIAL
Por MARIO FIGUEROA ECHAZU

Remate de la valiosa Finca “La Realidad” 
ProV de Jujuy — Tractor y Herramientas va
rias.

Por disposición del señor Juez de Primera 
Instancia, 
Comercial, 
vocattoria 
restal del 
día Lunes 
ras en la 
calle Alvarado 504, venderé en pública subas
ta, a mejor oferta y con la base de Quinientos 
Mil Pesos M|L., la valiosa propiedad denomina 
da “La Realidad” ubicada en el departamen- 

. to de Santa Bárbara, provincia de Jujuy.
2.210 hectáreas y 

desmontados y alambra- 
agua y aguadas propias 
además abundante made- 
amarillo, quina, urundel, 

diversas para adminis-

Cuarta Nominación en lo Civil y 
recaída en autos coratulados Con
de Acreedores de la Compañía Fo- 
Norte S. R. L. Expte. 16.548¡1952, el 
10 de Febrero de 1958, a las 17 ho 
Oficina de Remates de esta Ciudad

N9 917 — EDICI¡O; — Habiéndose presentado 
Hipólito Sarapura deduciendo juicio de pose
sión de treintañal sobre un inmueble ubicado 
en Los Sauces, Dpto. Guachipas, denominado 
“Los Sauces” y “Campo del Corral”, con una 
superficie de 408 Hectáreas 9.301,22 mts.2, ca- 
tastrado bajo N9 113, el Dr. Angel J. Vidal; 
Juez de Primera Instancia Cuarta Nominación 
Civil y Comercial cita- y emplaza a las señoras 
Ménica A. de Delgado y|o Francisca Zerpa de 
Santos y|o quienes se consideren con títulos 
mlejores al inmueble, por el término de treinta 
días, para que comparezcan a hacerlo valer, ba
jo apercibimiento de designarles defensor de 
oficio.— Edictos en “Foro Salteño” y “Boletín 
Oficial”.— Queda habilitada la feria.

Salta, 31 de diciembre de 1957.
Santiago S. Fiori — Secretario

e) 8|1 al 20|2|58.

Posee una extensión de 
dispone de potreros 
dos con derecho de 
para riego, teniendo 
'a, palo blanco y 
etc. y construcciones 
bación, casas para peones, galpones, depósito 
proveeduría; de material y de madera.

Se encuentra próxima a la Estación Calman 
cito F. C. N. G. B„ en la zona de los Inge
nios y Sobre la margen del Río San Francisco, 
escerrada dentro de los siguientes límites: 
Ncrte: con propiedad de Angel Zarzoso; Sud: 
con Manuel Gil; Este, Neif. Chagra y Oeste

N9 896 — CITACION A JUICIO:
El señor Juez de 49 Nominación Civil y Co 

mercial, en juicio “Prep. vía (ejecutiva; Gros, 
Angélica Peirillo de C. Zamora, Bartolomé”. 
Expte. N9 22158|1957 cita y emplaza por veinte 
dias al demandado don Bartolomé Zamora, pa
ra que comparezca a estar a derecho, bajo a- 
percibimiento de seguirse el juicio en rebeldía 
y nombrársele defensor de oficio (Art. 90, Cod. 
de Proc.). Con habilitación de la feria de enero. 
Salta, 13 de Diciembre de .1957. S. Ernesto Yaz 
lie, Secretario.

e) 2 al 30|l|58.

DESLINDE, MENSURA Y AMOJONAMIENTO

N9 914 — El Juez de Primera Instancia -Primera 
Nominación Civil y Comercial, cita y emplaza 
por veinte días a los que tuvieren oposición

:há áj 1< 
be contra 
por ei C
Alberilo 1_____________ ___________ _
2'->) —1 NOMBRE Y DOMICILIO: La Sociedad 
girará) bi

táídA”, i 
racion-es 
va Qián 
?dllegíini 
cúrsales' 
Repúblic: 
39) —! O

jo el rubro ¡de 
sooiédAd DE

iendo el asiéni 
sta ciudad efe 
y su actual 'domicilid en calle Carlos 

499, pudiendo además establecer su 
r agencias en cualquier lugar de la, 

■o del extranjero.
—j u, ¡JETO: El o.bj

la explotación é industrialización de la made- 
idolo actualm-aite en la mencionada 
zo del Mulato” 
as actividade i 
sin limitación :

¡ mpliar el lúgar de sus actividades o 
i a otro ramo ___ ___

será necesario el acuerdo unánime

‘REBOLLO & CIERI 
RESPONSABILIDAD LEMI- 

o principal de sus ope- 
San Ramón de la Nue

cualquier lugar de la

rto de la Sociedad, será

ral, iíacié 
finca-[“P 
i(todas 
señalada 
lataa-r ío ¡ 
dedicarse 
las cuate 
de los se píos. ¡.
4°) — D JRACION: La 
por tiem 
vérsei ant 
cido (ese 
Ira ré'sol 
al; otro st 
menos ds 
El sodio 
hárá earj 
disponga 
oteo sbcic 
iaii en Ií

pudiendo. dedicarse 
i complementarias de la 
alguna, así como tras-

decisiones éstas para

Sociedad, se constituye
io indetermim do, no pudiendo disol-
3S de losares años de la fecha.— Ven 
termino, cualquiera de los socios po- 
er su disolúciL- —U_ _____ ___ ___
ció su volunta i en tal sentido con no 
ciento ochenta., días de anticipación.

,ue no haya dispuesto la- disolución se 
3 del activo ¡y 
lo contrario, j
en la forma y condiciones que se fi
el áusúla reía,iva a la disolución, de 

la Sociedad.

5n debiendo comunicar

pasivo social, salvo que
■ abonará la parte del

59j -H CAPITAL, APORTACIONES é INTE-
GRACao ■ ■ ■
súma
NAL,'
igjua-1; 
bén é 
tentaf 
bollo 1é I 
Tito Ciei

loi

0 ÍES: El capital' social se fija .en la 
5 CIEN MIL PESOS MONEDA-NACIO- 
Ivldido en cien motas de mil pesos de

de 
dr 
mol 
ini 
cut

parte 
dé en 
la- socied;! 
cdnsta'n < 
primera , 
69) — a|¡ 
los -do; 
lúe ejjerc 
dó tambi 
le’ la
/ operac: 

íá i atendí

peda. ca’da ’ uhs, que los socios suscri- 
egran en la si guíente proporción: Se
tas al socio d<
p treinta cuota________ „
i.— Da integración se efectúa con la 
1 a cada uñó de los socios correspon- 

bfenes qué. cjmstituyen el activo de 
d de hecho ¡“Rebollo y Cieri", los que 
tn el inventárift -referido -en la clásula 
le leste contrato.—

Francisco Rafael Rs- 
restantes al socio don

s ti

Se

•MINISTRACION:
ocios en el ice-ráster de Gerentes los 
¡rán el cargo 
in indistintam
oiedad en tocos los actos, negocios 
mes socialék— El 
r personalmente la marcha de los

Será ejercida por

indistintamente tenien 
ente la representación

El señor Cieri debe



'v x;>.■'

'negocios sociales dedicando a ellos todo su 
tiempo, quedándole prohibido el ■ ejefl'cicio de 
cualquier otra actividad, no percibiendo por 
esta función remuneración alguna.— El señor 
Rebollo podrá dedicarse a otros . negocios b

■ actividades iguales o diversos de los de ia So
ciedad.— Cada socio podrá retirar mensual
mente hasta $ 2.000.— (Dos mil pesos
moneda nacional) ios que serán imputados a 
sus respectivas cuentas particulares.— Las fa
cultades derivadas de la administración com-

. prenden: ajustar.locaciones de servicios; com
prar y vender-mercaderías-; exigir fianzas; acep 
tar y otorgar daciones en pago; constituir. hl 
potocas; efectuar transferencias de inmuebles;

■ .-.-.ajdquiríftos o. venderlos, conveniendo sus condi- 
^clbnes^y'précios; otorgar toda clasie de cance-

, daciones;..suscribir las respectivas escrituras;
,'yértíiéar oblaciones, consignaciones y depósitos 
-da efectos ó de dinero; conferir poderes espe
ciales D generales de administración, delegan- 

.do a un tercero, las atribuciones preinsertas y 
< otorgarlos sobre .asuntos judiciales de cualquier 
, . clase o jurisdicción que fueren; cobrar y pagar 

deudas activas y . pasivas; realizar operaciones 
..barrearías qu.e tengan por objeto retirar los 

•depósitos consignados a nombre de la Socie- 
dad-, cederlos y transferirlos girando sobre ellos 
todo género de libranzas a la orden o al por- 

“ tádor; tomar dinero -prestado de los Bancos o
• ■ -Instituciones de Crédito ó de particulares y

suscribir laS .obligaciones correspondientes; des- 
: contar letras de cambio, pagarés, vales, giros,

- conformes u otra cualesquiera clase de crédi
tos, sin limitación dé tiempo ni de cantidad; 
firmar letras como aceptantes, girantes, endo
santes o avalistas; adquirir, ceder, enajenar o

■ negociar de cualquier modo toda clase de pape-
■ les- de crédito públicos o privados; girar che

ques -por cuenta de la Sociedad o por cuenta y 
cargo de terceros, pudiendo, en fin, realizar 
cuantos más actos sean propios de la adminis
tración, ya que las facultades enunciadas no 
son limitativas sino meramente ejemplif¡cativas, 
pero con la expresa prohibición do comprome
ter a la Sociedad en prestaciones a título gra
tuito u otorgar personalmente fianzas o garan
tías a terceros.
7?) — balances, utilidades y perdi
das, AUMENTO DEL CAPITAL: Anualmente 
en el mes de diciembre se practicará un'balan
ce general de la Sociedad, el que deberá ser 
firmado por los socios dentro de los treinta 
días subsiguientes a su terminación. No- siendo 
firmado ni observado dentro de ese término se

■ reputará aprobado por los mismos.— De las 
utilidades líquidas y realizadas que resulten de 
cada ejercicio económico, se destinará un cinco 
por ciento para la formación del Fondo de Re-

• serva Legal, obligación que cesará cuando di
cho fondo alcance a un diez por ciento del 
capital social, distribuyéndose el cincuenta por 

~ ciento de las utilidades restantes en proporción 
al capital aportado por los socios; el otro cin
cuenta por ciento, se reservará para aumento de 
capital.— Las pérdidas serán soportadas en pro 
porción a las respectivas cuotas sociales.- Las 
utilidades que correspondan al señor Rebollo 
quedarán depositadas en su cuenta particular 
•^conociéndoseles un. interés del doce por cien- 

.to anual, o serán retiradas por él si asi lo cus 
pusiere.— Las que resultaren a favor del se
ñor C'eri quedarán depositadas en una cuenta 
especial. que se denominará “Reserva para A-

• porte”, a los (efectos de la distribución de uti
lidades los- importes acreditados en esta cuenta 
se considerarán en las mismas condiciones que 
tos correspondientes a- capital integrado. Ouan-

• do la referida cuenta arroje un saldo favora
ble al señor Cieri equivalente a la actual di
ferencia de capitales, el socio señor Rebollo se, 
compromete a elevar el capital de la Sociedad 
a la suma dé Ciento cuarenta mil pesos, dán
dole forma pública a la apuntada igualación 
de capitales.
8?) — ACUERDOS: Todo asunto que por su 
importancia requiera la resolución de los con
tratantes p-or nol estar previsto en el contrato 
o porque Se quiere dejar constancia de él, se

' asentará en un libro especial llevado al efecto.

ig», W20 .. : - . ■. - Wlíffl. ’ÓSML :

Las resoluciones, serán) válidas por simple ma
yoría de-capital, salvo las que requieran otras 
proporciones determinadas en la ley.
99) -_L TRANSFERENCIAS. DE CUOTAS: Los 
socios nó podrán-ceder ni transferir a terceros 
extraños a la Sociedad las cuotas qué tes perte
nezcan sin el consentimiento del otro socio o- 
torgado por escrito. *
10?) _ CUESTIONES SOCIALES: Toda diver
gencia producida entre los socios durante la 
existencia de. la sociedad, o en ocasión de su 
disolución o liquidación, serán resueltas s¡n íor 
ma judicial por árbitros amigables compone
dores nombrados uno ¿por cada parte, siendo 
inapelable el laudo que se dicte.— Los árbitros 
nombrados, antes de deliberar designarán de 
común acuerdo un tercero para caso de discor 
día.
119) _ FALLECIMIENTO Ó INCAPACIDAD-: 
En caso de fallecimiento o incapacidad física 
o legal de alguno de los socios, suS herederos 
o legatarios podrán incorporarse a la Sociedad 
en lugar del socio fallecido o incapacitado uni
ficando su representación.— En caso de no ha
cerlo, se procederá según Jo dispuesto en el pá
rrafo primero de la cláusula siguiente.
12?) — DISOLUCION Y LIQUIDACION: En 
caso de disolución d!:- la Seriedad por venci
miento def término o por cualquier otra cau
sa, el socio .que desea continuar con los nego
cios sociales abonará al otro socio su -parte de 
crpñal, de acuerdo al último balance, en seis 
c,lotos somestrale", iguales, sin interés. Si am
bos socios dccearc-n hacerse cargo da la socie
dad, se harán propuestas recíprocas en sobres 
cerrados, aceptándose la qué -ofrezca mejores 
condiciones de precio, pago y garantías.— Sinin 
guno de los socios aceptara continuar, se pro
cederá a la liquidación por venta a terceros de 
los bienes del activo social, en subasta pública 
sí no hubiera acuerdo para la venta privada.

—De conformidad se firman seis ejemplares 
de un mismo tenor y efecto en la ciudad de 
San Ramón de la Nueva Orán a nueve días 
del mes de enero de mil novecientos cincuenta 
y ocho.
Uranisco Rafael Rebollo — Tito Cieri 
CERTIFICO qué las firmas que anteceden son 
auténticas de los señores FRANCISCO RAFAEL 
REBOLLO y TITO CIERI.
CARLOS F. SANCHEZ — Escribano

e)30|l al 5|2|58

ACTA CREACION SUCURSAL

N’ 981 PRIMER TESTIMONIO— ESCRITURA 
NUMERO TREINTA Y SIETE.— En la Ciu
dad de Buenos Aires, Capital de la República 
Argentina, a dieciseis de enero de mil novecien 
tos cincuenta y ocho, ante mí, Escribano auto
rizante y testigo que al fina] suscriben este 
instrumento, comparece don José Poncionc CIN 
COTTA, argentino naturalizado, casado, comer
ciante, mayor de edad, domiciliado legalmiente 
en la calle Talcahuano número setecientos 
treinta y seis de esta ciudad, p'ersona hábil y 
de mi conocimiento, doy fé y dice: Que en su 
condición de Director en ejercicio de la Fresi-. 
dencia de la Sociedad “JUAN CINCOTTA SO
CIEDAD ANOMINA, COMERCIAL, INDUS
TRIAL E INMOBILIARIA”, me solicita, a los 
efectos de darle fecha cierta, transcriba a con
tinuación el acta número diez y siete, de reu
nión del- Directorio de la expresada sociedad 
corriente a fojas "treinta _y siete 'del libro de 
actas de Directorio número Uno, rubricado por 
el Registro Público de Comercio de está ciudad 
bajo el “número treinta y cuatro mil ochocien- 
“tos doce doy fé, cuyo libro me exhibe y d-el 
“¡que'copie, la referida., acta que textualmente 
“ dice así: Acta número diecisiete.— En la. ciu- 
“ dad de Buenos Aires a lós veinticinco dias 
“ del mes de noviembre de; mili novecientos cin- 
“ cuenta y atete én su sede de la; calle' Tal- 
“cáhuano N? 736 se teúnfen los miembros del 

“ Directorio de' “Juan Cincotta Sociedad Anó- 
“ nima, Comercial, Industrial é .Inmobiliaria”, 
“ señores José Poncian-o Cincotta, Francisco Éu 
“ genio Cincotta, Cayetano Domingo Cincotta y 
“ Víctor Mariano Cincotta, bajo la Presidencia 
“ del primero de los nombrados. El.'señor Pre- 
“ sidénte pone en conocimiento del Directorio 
“que por las disposiciones impositivas corres- 
“ pondientes a cada jurisdicción, se hace nece
sario fijar el capital de las sucursales insta-*  
“ ladas con posterioridad al ejercicio cerrado 
“al 30 cte Junio de. 1956, y que fuera'el que 
“sirviera de base al acto constitutivo de.la’So- 
“ ciedad.— Por lo tanto, aplicando el mismo 
“ principio observado ai hacerse la distribución 
“de capital en el acto nombrado y qué fuera 
“asignando capital a cada una de las‘explota- 
“ciones comerciales y sucursales existentes, en 
“ jurisdicción de la Capital Federal y de las 
“provincias, el prorrateo del capital de $ 8.500 
“000.— determina la fijación de un capital de 
“$ 135.210.00üpara la Sucursal de Santiago del 
“Estero; $ 50.240.00 para la sucursal de Salta; 
$ 40.000.00 para la Sucursal de San Pedro dé 
“Jujuy $ 44.000.(00 para, la Sucursal de Cata- 
“ marca.— Aclara asimismo el señor Presidente 
“que dicha proporción se practica de acuerda 
“ a los valores activos -que arrojan los inventa- 
“rios seccionales a la fecha del Balance Gene-*  
“ ral Consolidado; practicado al 30 de Junio de 
“ 1957. Por unanimidad del Directorio fes apro 
“ hado la moción de la Presidencia. No habien- 
“do más asuntos que tratar, se levanta la se- 
“ sión luego de redactarse el acta respectiva. So 
"bre raspado: 135.210.- Vale- Firmado: José P. 
“ Cincotta.- Hay un sello aclaratorio que dice: 
“José P. Cincotta — Director en ejercicio de 
“ la Presidencia”.— F. Cincotta.— Hay un sello 
“ aclaratorio que dice: “Víctor Cincotta—Direc 
“ Director”.— “C. Cincotta.— Hay un sello acla- 
“rato-rio qufe dice; “Cayetano D. Cincotta — 
“Director”.— “V. Cincotta — Haiy un sello 
“aclaratorio que lice: “Víctor Cincotta—Direc- 
“ tor”.— “ES COPIA FIEL, doy fé, como de 
“que el compareciente manifiesta: que el ím- 
“ puesto nacional determinado por la Lsy dé se- 
“ líos ha sido abonado en oportunidad de oons- 
“ tituírse en forma definitiva la referida socie- 
“dad -anónima.— LEIDA que le es por mi el 
“ Escribano autorizante se ratifica en, su conte-
“ nido y en prueba de ■ conf ormidad así la otor- 
“ ga y firma como acostumbra a hacerlo junto 
“con los testigos del acto don Guillermo J&- 
“ cinto Juárez y don Ramón Bartolomé, am- 
“bos vecinos, mayores de edad, hábiles y de 
“mi conocimiento, de todo lo cual, doy fé.— 
“JOSE P.' CINCOTTA.— Tgo. G. J. Juárez.— 
“Tgo: Ramón Bartolomé.— Está mi sello.— 
“Ante mi: J. A. AZNIAREZ JAÜREGUI.— CON 
“ CUERDA con su escritura matriz que -bajo 
“el número expresado pasó ante mí al folio 
“noventa y dos del Registro número ciento o- 
“ chehta y ocho de mi adscripción.— A psdido 
“ del interesado expido el presente primer tes
timonio en dos sellos fiscales nacionales de 
“tres pesas moneda nacional cada uno,ambos 
“ de la Serie R. numerados correlativamente 
“ del dos millones cuatrocientos noventa y cin 
“co mil quinientos cincuenta y siete al pre- 
“ sentí que sello y firmo en Buenos Aires, a 
“ veinte de entero de mil novecientos cincuenta 
“y ocho. —Hay un sello que dice: “J. A. A&- 
“ narez Jáuregui—Escribano”.— Hay una firma 
“ ilegible.— Hay un sello que dice “Honorarios 
“Decreto N9 23046156 Art. 86 — $ 450 m|n.”, 
“ Hay un sello qufe dice: Colegio de Escribanos” 
“El-Colegio de Escribanos, con. jurisdicción en 
“la Capital Federal y Territorios Nacionales de 
“ la. República Argentina, en virtud de las fa
cultades que le confieren las leyes.,12990 y 
“ 14054; legaliza la firma y el sello del escri- 
“ baño don Julio A. Ajznarez jáuregui, obrantes 
“ en el documento que lleve el timbre fiscal N’ 
“2844232, quien actuó en ejercicio de su fuñeio- 
“nes.— Buenos Aires, 20 Enero 1953.— Hay un 
“ sello que diefe: “Colegio de' Escribanos—Capi- 
“ tal Federal y Territorios Nacionales”.— Hay 
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' uiia firma ilegible y un. sello aclaratorio de 
" firma que dice: “Raúl O. Fernández BasavI.- 
“toaso — Colegio de Escribanos — Consejero.” 

e) 29-1-58

TRANSFERENCIAS DE NfiGOOIOS

N9 990 — TRANSFERENCIA DE NEGOCIO
Notifícase a los interesados a los efectos de 

la Ley 11.867 que con la intervención del subs
cripto escribano se tramita la transferencia del 
negocio denominado Despensa 'La Nena”, con 
todos los ramos y actividades del mismo, sito 
en esta ciudad calle Veinte dde Feoiero 699 
esquina Entre Ríos, por parte de su propieta
rio 'don Pablo Romero a favor de la adquiren- 
te doña Dora Farel. Deudas a pagar a cargo 
del vendedor y cuentas a pagar a su favor. 
La transferencia comprende todos los bienes 
restantes que integran el activo. Para oposicio 
nes en mi escribanía donde los otorgantes cons 
tituyen domicilio. Adolfo Saravía Valdez — 
Escribano Público. Registro N? 9. Veinte de Fe 
brero N9 479— Salta —Teléfono 4755.

e) 31 [1 al 6|2|58

N9 989 — A los fines previstos por la Ley 11867 
se comunica qu'e en esta Escribanía se tramita 
la venta del negocio denominado “Bicicletería 
Sprinter” situado en Avenida Belgrano 619 de 
esta ciudad, que debe efectuar CELSINO DI 
GfANANT^ONIO DEL- BIANCO a favor de LUIS 
ANTONIO) IBARRA — La transferencia com
prende la totalidad del activo y del pasivo que 
toma a su cargo el Comprador.— Oposiciones 
en esta Escribanía donde las partes cnostitu- 
yen domicilio.
Elida J. González de Morales Miy._ Belgrano 
906.— Salta

e) 30|l al 5|2|58

N9 980 TRANSFERENCIA DE NEGOCIO.
En cumplimiento de la Lty 11.867, Se hace 

saber que el Sr. José Longombardo Alfieri, 
transfiere a favor del Sr. Samuel F. Caprinf y 
Sra. Ina Matilde Sturmhoftl de Caprini el ne 
gocio llamado “Cine Rex” y bar anexo, con má 
quinas, muebles y útiles tomando los comprado 
res a su cargo el active.— Domicilio del ven 
dtdor: Belgrano 1174— San Salvador de Jujuy 
y de los compradores, Juan Martín Leguiza- 
móa N9 683—SALTA; Reclamos y oposiciones 
en calle J. M. Leguizamón 683—Ciudad.
_________________ e) 29|1 al 4| 2 |58.SECCION AVISOS

N9 986 LIGA SALTEÑA DE FUTBOL

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL
; ORDINARIA 

EDICTOS
—De acuerdo a lo dispuesto por el Art. 17 

de los Estatutos de la Liga Salteña de Fútbol, 
se convoca a los! Siles. Delegados, a la Asam
blea General Ordinaria que deberá realizarse el 
día viernes 14 del cte. a horas 21.30 en el sa 
lón de Sesiones de la Institución, calle Ituzáin 
gó N9 45 de -ésta ciudad, para tratar la sigluien 
te:

ORDEN. DEL DIA:
19) Designación de una-Comis'ón paro, oí estu

dio de los poderes de los Sres. Delegados. 
2?) Designación de los Delegados para firmar 

el acta de- la H .Asamblea.,
39) Lectura del acta de la Asamblea anterior 
4?) Consideración de la Memoria y Balance 

General del Ejercicio 1957.
59) Consideración del Cálculo de Recursos y 

Presupuesto 'de Gastos para el Ejercicio 
1958.

69) Designación de una Comisión de escruti
nio.

7'-’) Elección di presidente de la Liga, para los 
Ejercicio 1958|9.

89) E:ección de ' miembros para integrar el 
Tribunal de Penas.

S“) Elección de Miembros para integrar la Co 
misión Neutral de Referees.

10) Elección de ¡un miembro para integrar el - 
Tribunal Arbitral de Benas.

II9) Elección de miembros para integrar elTri 
bunal de Cuentas.

12‘-’) Resolver sobre el préstamo solicitado por 
el club Juventud Antoniana.

—El art. 15 de los Estatutos de la Liga di
ce: La Asamblea- sesionará con la asistencia de 
más de la imitad de los Delegados, con media 
■hor.a de tolerancia a la fijada. Si no se obtu
viera número reglamentario, la Asamblea se 
constituirá válidamente una hora después de la 
citación, con cua’quier número de .Delegados 
que asistan.

SALTA, febrero l9 de 1958.
DIONISljO EDUARDO RAMOS 

PRESIDENTE 
ATILIO BERTTNI

SECRETARIO
e) 30|l al 3|2|58

59.)

6ií)

N« 984. — COOPERATIVA AGRARIA DEL 
NORTE LIMITADA

Señor Asociado:
No habiéndose podido obtener la impresión 

de la Memoria y Balance General con la Antl 
cipación que la Ley dispone, el consejo de Ad
ministración se ve en la imperiosa necesidad 
de comunicar la postergación ae la Asamblea 
programada para el día 30 del corrimte mes, 
fijándose la nueva fecha de la- misma, el dia 
14 de Febrero próximo a la 16 horas, en el lo 
cal de la calle Mitre N-’ 456 y, en consecuencia 
se convoca y se cita a los señores asociados de 
acuerdo con la siguiente convocatoria:

En cumplimiento 'de .la: resolución del H. 
Consejo de Administración y de conformidad 
con lo establecido en el artículo 249, inciso ñ), 
de los Estatutos, se convoca a los señores Socios 
a la Asamblea General Ordinaria que se rea
lizará en el local central de la Entidad, sito en 
la calle Mitre N“- 456, de esta ciudad el día 14 
de febrero de 1958, a las 16 horas, para trata’- 
él siguiente:

ORDEN DEL DIA
1’) Lectura del acta anterior.
29) Consideración de la Memoria Anual, Ba

lance General, Estado Demostrativo de 
la Cuenta de Pérdidas y Excedentes y Dic 
támen del Síndico, correspondiente al sex 
to ejercicio económico de ¡a Sociedad, ne 
rrado al 30 de Setiembre de 1957.

39) Aprobación o modificación del retorno e 
interés accionario recomendados por el 
Consejo de Administración y|o aconsejado 
Por el Síndico.

49) Rén 
irtist 
a) '

del Consejo de A-5mi-

votos y verifique el es-

b)
r

q) Consejeros Suplentes,

Lobo Castellanos, Ser 
Alfredo Pelle.gr.’ni, Cav 
J. Caro y José Ulescas,

va-ción pareja 
clC10Xl> > 
¡lección de ;la¡ Comisión Escrutadora 
re reciba los

c mtinio; j 
j ¡lección de 4

emplazo . de: los señors Roberto Pa- 
t ón, Dr. Darío - - -
I leming e I-ng. 

ralizán sus mandatos.
j ¡lección de '7
es reemplazo', ce los señores: José A 
1 úñez, Juan i C
S o F. Saravía, 

Arias, Jorge
q le finalizan: s is mandatos;

d) I lección de un
azo del Dr.;lJucio A. Cornejo;

) ^lección de; i¿i Síndico Supa-nte,
¡emplazo del Dr. Jaime Sierra.

Ésta lo general de 
n la'zona , de 
a.— Movimiento y desarrollo de -las 
is.— Politicé y acción a seguir por ia 
erativa en íla 
crediticia.—=• 
de saldos ’ac 

Consejeros Titulares en llncj carin,,,. vink.wj. r->_

i F. Arias. Juan N. Solá 
. Guillermo Solá, que fi

i

Síndico Titular, en reem
I

e. en
r

la economía agropecua 
influenc.a de la Ooópe-ría: ; 

ratr |i 
yent
Coói [i 
ciór 
ción 
éntr

I 
Bese

emerg. ucia.— Restric- 
Pian para la cancela- 

reedores de s-icios por 
¡ga de productos.

-¡—; sión del contrato de consignación y 
vent i de productos con la firma I. B. Y.

.R.L.— Entrega en consignación- y co , 
distribuidores generales a la Federa- 
Argentina de Cooperativas Agrarias 
Coop. Ltda., Je pimentón y ají mo- 
para su venta.
ición del plan de construcciones apro 
en la Asambl ¡a General Ordinaria ce 

lebri da el 27 de .diciembre de 1956.— Acre
ión a los socios de las sumas reteni- 
a tales efecto,.
ideración y áj licación
e a la Eritidí
ejo Directivo 
de Coopi-rativ 
¡cha 18 de noviembre de 1957.

pli. ación de Rete 
para cobertura
.as y el sobrante para integración ac- 

suscriptas;

mo 
ejión 
Soc, 
lido

89)

■Anú 
tíade

dita 
das
Con . L nie.ii- .Coni 
tma 
d
A

o, 
rerJ 

cioúe

e f

en lo concer
ní, de la Circular 'del 
le la Federación Argén 
as Agrarias N* * 849, S.,

A LOS AVISAD-GEES

era publicación de los avisos debe sw
• por los Interesados a fin de salvar 

oportuno cualquier error en que sé 
curride.

rno é Interés Acciona- 
de saldos deudores de

c

Desii nación de dbs 
■ junt 
; él a 
Juan b

10j9) ¡E socios para firmar con 
Presidente y Secretario,mente con él 

ta de la Asamblea.
Solá Fleminj — Lucio D’Andrea

e) 29 al 31| 1158.AVISOS
A LOS SUSCRBPTORE8 

Se reci 
TIN OFI( 
le su jvei

arda que las suscripciones' al BOI£- 
IAL, deberán ser renovadas en el mes 
cimiento. : I

La prir < 
controlad > 
an tiemp 
lúbiere ir i

EL DIRECTOR


